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C O N V O C A TO R IA  A SUBASTA PÚBLICA PARA ENAJENAR 
BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL 

G O BIER NO  D EL ESTA D O  DE TAB A S C O  
GET/SP/BM/01/2016

Viilaherm osa, Tabasco a 12 de Noviem bre de 2016.

El Gobierno dél Estado Tabasco, a través de la Secretaria de Administración, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 12, fracción IX, 29 Bis, fracciones I y XV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y los artículos 
1, 5 ,16 ,17, 25, 26, 27 y  28 de los Lincamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles del 
Gobierno del Estado de Tabasco, publicados en el Suplemento B al Periódico Oficial del Estado Número 7620, de fecha 16 
de septiembre de 2015, (en adelante los "Uneamientos"); así como en el Acuerdo de Enajenación de Bienes Muebles 
SA/AEBM/002/2016, publicado en el Suplemento B ál Periódico Oficial del Estado Número 7737, de fecha 29 de octubre de 
2016, tiene a bien emitir la presente CONVOCATORIA a todas las personas físicas y morales interesadas en participar en la 
Subasta Pública GET/SP/BM/01/2016, para la enajenación onerosa de Bienes Muebles Diversos, que por el estado físico en 
que se encuentran dejaron de ser útiles para el servicio público que prestan en los entes públicos de la administración 
pública centralizada, cuya celebración se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2016, los cuáles se detallan a 
continuación:

. ... ¡ K6-KV-5T7 ¡ Amarillo j

___________!______________

Nissan Chasis Cabina 2006
1

$2X000.00

------ i r --------  ' " ' ' '1
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial ■ 

C.P. 86010 Viilahermosa 
Tabasco (8odega Campi)

2
Amarillo

1
H6-FN-086 ■ .Nissan

1_______________ 1

•

Aprio Báse A/A D/H 2008 $20,000.00

l

Calle Sindicato de Agricultura 
No. 601 Esquina Tulipanes Col. 

López Mateos C.P. 86040 
Viilahermosa Tabasco

!
Van Dodge Ram Wagón 1500,8 Pasajeros, Automática. A/A D/H 

3/A Estéreo AM/FM con Cassetera modelo 2003 y 220 Bienes 
obsoletos que constan de: 14 Impresoras, 4 laptops, 23 í
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Amarillo
H6-FN-075 y 

Varios

i Monitores, 26 C.P.U.. 15 Mouse, 14 No Break. 1 Central Telefónica 
I con Capacidad S Líneas y 16 E. 1 Computadora, 1 Concentrador, 1 
| Corel Draw Graphics, 1 Disco Duro, 1 Sistema de Grabación, 1 
j Software, 2 Scanner, 2 Servidores C.P.U, 2 Switches, 13 Tecladosl 
I Anaquel. 2 Archiveros, 1 Sanca, 1 Calculadora, 1 Cámara Digital, 1 
i Compresora, 1 Condensador, 2 Cubiertas, 1 Decir Quemadora. 2 

Destructoras, 2 enfriadores y Calentador de Agua, 1 
i cngargoladora, 4 Escritorios, 4 Estaciones de Trabajo, i 
| Svaporadora, 1 Fax, 1 Flash, 3 Gabinetes, 7 Grabadoras, 1 

Guillotina, 3 Lentes. 1 Librero, 1 Máauina de Escribir. 8 Mesas. 1 
, Micrófono, 11 Mimcomponentes, 3 Pedestales, 2 Portas Teclado, 3 
! Radiograbadoras, 1 Refrigerador Compacto, 2 Sillas. 8 Sillones. 2 
( Sofas, l Sumadora, 2 Teléfonos, 4 Televisores, l Pantalla Plana, 1 
j Torré Duplicadores de DVD, i Tripeé. i Videograbadora, 2 Video 
] Cámaras y 3 Videocaseteras.

S20,000.00

Calle Sindicato de Agricultura 
No. 601 Esquina Tulipanes Coi. 
López Mateos C?. 86040 y la 

Mercancía en Oficinas 
. Generales de Relaciones 

Públicas en Villahermosa 
Tabasco

4
Amarillo N4-P8-1118 Dodoe

Avenger Automático V A  | 
E/E !

¡

2010 |

i

S20.000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. i 
Periférico Carlos Pellicer Cámara | 

col. 1 ro de Mayd C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco

5
Amarillo N4-P3-1040 Chevrolet Cheyenne Doble Cabina 2010 S50.000.00

i

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo C.P. 86190 i 
Tabasco

6
Amarillo N4-P6-885 Chevrolet Express Pasajeros

1

!
2006

i
i

$25,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. ■ 
Periférico Carlos Pellicer Cámara : 

coi. 1 ro de Mayo CP. 86190 
Tabasco

7
Amarillo N4-PB-884 Chevrolet Siiverado 1500 2006 $20,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. ■ 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 
Tabasco

8
Amarillo

N4-Q-439, 
N4-0-446, 
N4-CJ-455 y 
N 4-0448

4 Motocicletas Harley Davidson XL 883 cc Sportster modelo 2008 S21,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco

9
Amarillo N4-PB-1123 Oodge

Avenoer Automático A/A 
E/E CD

2010 S20,000.00

■

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carios Pellicer Cámara 

col. 1ro de Mayo CP. 86190 
Tabasco

10
Amarillo N4-PS-1039 Chevrolet

i Cheyenne Doble Cabina 
Automática V A  E/E 3/A

I CD

-

2010 S70.000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carios Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo C.P, 86190 
Tabasco

11
Amarillo 2-3S692

.
Jhon Deere

i
Aquadozer

i
N/D S60.000.00

1

Adolfo Ruiz Cortines S/N Col. 
Alaska CP. 86100 Villahermosa 

Tabasco

12
Amarillo

í

¡

K6-KV-518y
Varios

Camión Chasis Cabina modelo 2006 y 465 Bienes Obsoletos que 
constan ae: 16 A/Acondicionados, 37 CPU'S, 61 Sillas, 39 Sillones, 

j 27 Escritorios, 1S Bocinas, 7 Cont de Alarma, 1 Eq. de Sonido, 36 
! Monitores, 15 Mouse, 30 No Break. 1 Proyector, 1 Rack. 7 Radios 
1 Portátiles, 7 Reguladores, 1 Caja Fuerte, i Reloj Checador, 1 Rep. 
j DVD, 1 Servidor de Red. 2 Switches, 15 Teclados, 15 Teléfonos, 4 

Televisores, 2 Fax Modem, 9 Impresoras, 18 Archiveros, 5 Bancas, 3 
Bases Acrílicas, 6 Condensadores, i Conjunto Ejecutivo, 1 

Contadora de Billetes, 9 Credenzas, i Destruc de Doc 2 Gal y Enfr 
de Agua, 1 Engargoladora, 4 Estac. de Trabajo. 1 Estante, 3 

Evaporadores, 1 Guillotina, 1 Grab Digital, 12 Libreros, 2 
Luminarias, 15 Mamparas, 3 CaJc 2 Máq de Escribir, 1 Mac 

I Pulidora, 8 Mesas, i Mueble de Cómputo, 1 Cámara Digital, 7 
j . Pedestales y 1 Puente Unión.

i

i -

\I

S23,200.00

■ ■’

Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 
C P . 86010 Villahermosa 
Tabasco (Bodega Campi)

1
i
í
i

1
i
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13
Amarillo

D2-2E-100 y 
Varios

Van Chevroiet Express Pasajeros modeió 2002 y 817 Sienes 
Obsoletos que constan de: 65 No Break. 42 Equipos de Cómputo, 
26 Impresoras. 8 Reguladores. 7 Terminales Analógicas, 1 Antena, 

5 Bocinas, 102 CP.U.. 2 Cd-RWES Externos, 2 Computadoras 
Portátiles, 1 Concentrador, 1 Digitaiizador, 1 Equipo de Acces 
Point, 2 Escaners. 1 Kiosco con Equipo de Cómputo y Acc., 3 

Lectores Ópticos, 98 Monitores, 67 Mouses, 1 Video Cámara con 
Tarjeta de Video, 1 Anaquel Metálico, 9 Archiveros, 1 Caja Fuerte, 

■ 1S Calculadoras, 3 Calculadoras con Impresora, 26 Cámaras 
Digitales, 1 Cámara Fotográfica, 3 Cestos, 5 Destructoras de 
Documentos, i Encuadernadora, 2 Enfriadores de Agua, 1

S36,800.00

Calle Vía 3 Col. i abasco 2000 
CP. 86035 Vlllahermosa 

Tabasco (Estacionamiento 4 
Centro Adm. De Gob.)

!
i

.

Engargoladora, 1 Snmicadora, 1 Escalera, 7 Faxes, 1 Foliador de 6 
Dígitos, 5 Fotocopiadoras, 2 Gabinetes Móvil. 4 

Geoposicionadores, 1 Grabadora Tipo Reportera, 2 Guillotinas, 1 
Hldrolimpiadora, 1 Libro de impuestos, 3 Libros Legislación, 1 
Librero, 1 Libro Codificación Agraria, 1 Locker. 5 Máquinas de 

Escribir, 10 Mesas. 1 Modul T/Ingenieria y Accesorios. 20 Módulos, 
1 Odómetro. 2 Papeleras, 1 Pedestal, 2 Perforadoras, 1 Pintaron. 2 
Protectores, 40 Radios Portátil. 1 Radiograbadora, 2 Sacapuntas 
Eléctrico, 66 Sillas, 21 Sillones, 1 Subsc Comunicación yTrans.. 1 
Subsc Indicador Legal Aridrade. 12 Teléfonos. 3 Televisiones. 4 

Ventiladores y 2 Videos Proyectores

11

1
1

i

14
Amarillo

■

N4-PB-1114 Dodge

i

Avenger Automático A/A 
E/ECD 2010 $28,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N csq. ! 
Periférico Carios Pellicer Cámara | 

col. 1 ro de Mayo C.P. 86190 j 
Villahermosa Tabasco |

1

1S
1 Amarillo Na-PB-1047 . Chevrolet

Cheyenne Doble Cabina 
Automática A/A E/E 6/A

CD
2010 S60.000.00

i

Av. 16 de Septiembre S/N Esa. j 
Periférico Carlos Pellicer Cámara . 

coi. 1 ro de Mayo C.P. 86190 | 
Villahermosa Tabasco i

1i

16
Amarillo G2-BW-601 Mitsubishi

Olitlander Automática A/A 
E/E S/A CD Riñes de 

Aluminio
2005 S20,000.00

i

Calle Escritores S/N Col. 
Gaviotas Sur Sector San José i 

(Bajo Ei Puente Grijálva 2) C.P. .; 
86068 Villahermosa, Tabasco j

17
Amarillo N^PS-1052ii

I

Chevrolet
Cheyenne Doble Cabina 

Riñes de Aluminio 2010 560,000.00

Av. 16 ae Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco

18
Amarillo N4-PB-775 ' Chevrolet Siiverádo 1500 2003 $21,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco

19
Amarillo N4-CJ-472 Dodge

Avenger Automático A/A 
E/E CD 2010 $20,000.00

| Av. <6 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1ro de Mayo CP. 86190 
Tabasco t

20
Amarillo N4-PB-1104 Chevrolet

Cheyenne Doble Cabina 
Automática A/A E/E B/A 

CD Riñes de Aluminio

i

2011

ii __

585,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Perifénco Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 
Tabasco

•21
Amarillo

i

M4-0-456, ¡
N4-CJ-444 !
N4-CM51 y i 4 Motocicletas Harley Davidson XL 883 cc Sportster modelo 2008 

N4-CM53 í

S21.000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

coi. 1 ro de Mayo C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco |

!

22
Amarillo N4-PB-1 191 j Chevrolet

Silverado 2500 Doble 
Cabina 2012 S8S,000.00

Ay. 16 de Septiembre S/N Esq.
! Periférico Carlos Pellicer Cámara 
: col. 1 rodé Mayo C.P. 86190
, Tabasco
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23
Amarillo

—

j
N4-PB-1117 j  Dodge 

_________ '_____ 1 ____  .

Avenoer Automático A/A 
E/E CD

'

2010 528,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col, 1 ro de Mayo C.P. 86190
Tabasco j

i
í
!

i

i

i Pick Up Cheyenne Doble Cabina modelo 2010 Automática A/A E/E 
j B/A CD Riñes de Aluminio y 809 8¡enes obsoletos que constan de: 
I 18 Aires Acondicionados, 20 Anaqueles, 11 Archiveros, 3-Bancos, 1 
i Cafetera, 11 Calculadoras, 1 Cámara, 4 Cargadores de Baterías, 1 

Conjunto, 1 Credenza, 2 Diablitos, 2 Diademas Inalámbricas, 3 
Equipos Alcoholímetros, 15 Escritorios, 2 Evaporadores, 1 '

24
Amarillo

N4-PB-1063 y 
Varios

Extinguidos i Gabinete, 12 Lámparas, 3 Lockers, 29 Máquinas de 
Escribir, 12 Mesas, 2 Pintarrones, i Pizarrón, 3 Radares. 70 Radios, 2 

Radios Móvil, S Radio-Bases, 3 Radio-Móviles. 2 Radio-Portátiles, 
53 Radic-Transreeeptores, 1 Revelador de Carga para Control, 2 

Señaladores, 84 Sillas, 13 Sillones, 29 Tarjetas, 7 Tarjeteros, 32 
Teléfonos, 92 Teléfonos Celulares, 5 Teléfonos Digital, 3 

Televisiones, 2 Televisiones a Coior, 1 Transmisor, 16 Ventiladores.

570,700.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara i 

col. 1 ro de mayo C P . 86190 !
Villahermosa Tabasco '

69 CP.U., 9 Computadoras, 2 Fuentes de Poder, 34 Impresoras, 3 
Lap Tops, 3 Lectores, S3 Monitores, 9 No Breake, 3 Proyectores, 2 

Reguladores, 8 Reguladores de Voltaje, 1 Router, 1 Servidor, 1 
Servidor de Impresión, 5 Sistemas, 2 Switches. 7 U.P.S., y 3 Video- 

Proyectores

i

25
Amarillo N4-P8-1062 Chevrolet

Cheyenne Doble Cabina 
Automática A/A E/E B/A 

CD Riñes de Aluminio
2010 565,000.00

--------------------------------------------------------H
Av. 16 de Septiembre S/N Esq. | 

Periférico Carlos Pellicer Cámara I 
col. 1 ro de Mayo C.P 86190 

Tabasco

26
Amarillo

1

N4-PB-1 i 81 Chevrolet
Siiverado 2500 Doble 

Cabina 2012

'

585,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. j 
Periférico Carlos Peilicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 
Tabasco

:
i 27 

Amarillo Ní -Pb-1 156 Dodge Avenger Automático A/A 
E/E CD 2010 520,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 1 
Tabasco ¡

28
Amarillo N4-PS-1188 Chevrolet

Siiverado 2500 Doble 
Cabina 2012' 560,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Eso. j 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1ro de Mayo C.c. 86190 
Tabasco

29
Amarillo N4-PB-1099

.

Chevrolet

■
Cheyenne Doble Cabina 
Automática A/A E/E 3/A 

CD Riñes de Aluminio,
2011 S70,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos PeUicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 
Tabasco

30
Amarillo K6-J9-065 Nissan Í 2004 S35,000.00

1 Plutarco Elias Calles 102 Col. 
i Jesús Garda 86070 Tabasco 

(Quinta Grijalva)

31
Amarino K6-JB-041 Chrysler

Cirrus Automático A/A E/E 
Riñes de Aluminio | 2007

i

535,000.00
Av. General Augusto César 

, Sandino S/N Col. 1 ro. De Mayo 
í C.P. 86190 Tabasco

32
Amarillo

DK-VB-1l2y
Varios

Nissan Tsuru GS 2009 y 72 Bienes obsoletos que constan de: 4 
Motores, 2 Tanques, 1 Bomba, 1 Aspersora, 1 Compresor 1 

Enfriador de Agua, 1 Carretilla, 1 Equipo de Señal, 4 Sillas, 2 Reloj, 
3 A/Acondidonados, 5 Radios 1 GPS 2 Impr. 10 CPU, 1 Teclado 1 
Monitor 1 Scanner 7 No Break 4 Laptop 2 Software 1 Sistema, 2 

Discos Duros, 1 Calculadora, 2 Bocinas, 1 Máq Escribir, 2 Controles, 
2 Proyec y ó Cámaras Fot

S21,600.00

¡

Prol. Av. 27 de Febrero S/N 
Explanada Plaza de Toros. Col. 

! Espejo 1 CP. 86108 
j Villahermosa Tabasco

1 '
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¡ «
i Amaritlo !

K6-J9~063y
Varíes

Chevrolet Suburban 2003 y 1206 Bienes Obsoletos que consan 
de: 63 CPU 14 Computadoras 47 Equipos 42 Impresoras 4 Laptop 

1 Plotter 55 Monitores 16 Fax 131 Teléfonos 172 Sillas 63 Sillones i 
Fuente de Poder 18 Mouses i Multipiexor 26 No Breakes 32 

Escritorios 1 Programa 43 Radios, 56 Cubiertas, 1 Red 11 
Reguladores 4 Ruteadores. 3 Scanners, 3 Sisrt Integrales 2/ 

Software* 4 Switches 38 T edacos 1 UPS 1 Uc340 1 Unidad Cd 1 
Unidad Iomega i Unidad Remota 1 Modem 5 A/'Acondicionados 1 

Anaquel 17 Archiveros 5 Arcos 1 Banca 2 Baterias 11 Bodnas 1 
Botiquín 2 Cafeteras 2 Cajas 1 Antena 2 Caladoras 1 Calculadora 
11 Cámaras 1 Cámara Fotográfica 1 Cargador Baterías 1 Centre 

Carga 4 Cestos 9 Charolas i Condensador 3 Credenzas 1 Cubeta 1 
Destrozadora 1 Enfriador de Agua 2 Enmica doras, 1 Escalera 1 

Estante i Evaporador 11 Sxtinguidores 1 Extr de .Aire 1 Frigo-Bar 
12 Gabinetes 2 Gatos 2 Guillotinas 1 Interruptor, 1 Lámpara 7 

Libreros 1 Mampara 28 Calculadoras 9 Copiadoras' 1 Máq Escribir, 
1 Maq Hidrolavadora 47 Mesas 2 Micrófonos, 14 Módulos 5 

Muebles 3 Pantallas 4 Pedestales 3 Películas i Pintarron, 15 Portas 
CPU í  Portas Teclado 1 Proyector i Refrigerador, 1 Reloj 1 

Restirador, 3 Rotomartillos, 4 Sacapuntas Eléctricos, 1 Sierra 
Caladora ' Sumadora 5 Tarjeteros 1 Central Telef. 1 Concentrador 

2 Discos Duros 7 Televisiones 4 Trituradoras dé Papel 9 
Ventiladores i Video i Grabadora y 1 Proyector

$28,000.00

Plutarco Elias Calles 102 Col.
Jesús Garda CP. 86070 

Villahermosa Tabasco (Quinta 
Grijalva) y La Mercancía se 

encuentra en Taller Cemagro 
Av. Cóbre S/N Ciudad Industrial 

C?. 8603a Víllaherrhosa 
Tabasco

2 Rojo

DA‘ 5r-011 Chevrolet

Carretera Villahermosa La Isla 
188 Migue! Hidalgo 3ra Etapa 

C.P. 86127 Villahermosa 
Tabasco

i Suburban SLE Automática j 
K6-KV-552 | Chevrolet ¡ A/A c/E B/A. Riñes de ¡

i Aluminio l
1995 $11,000.00

Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 
C.P. 86010 Villahermosa 

Tabasco (Bodega CampO

•

K6-KV-582 Dooge

'

Verna GL A/A 2004 ! SI 3,000.00
i
1

Av. Antimonio S/N Cd. industrial 
CP. 86010 Villahermosa 

Tabasco (Bodega Campi)

H6-FN-07Ó Chevrolet

Express Van 1500 
Pasajeros Automática. A/A. 

D/H. Bolsas de Aire. 
Volante de Positiones

2000

.

1
I
! $16.000.00
1
1

Edificio IMSS Calle Larribértd 
Castellano, esq. Gil y Sáenz S/N

------------ ---------------------------------------------

3 Rojo

4 Rojo

DA-5F-034 y 
Varios

5 Rojo

Chevrolet L'JV 2005 y 715 Bienes obsoletos que constan de: 3 
Cajas Fuertes 31 Impresoras 80 CPU 78 Monitores 36 No Break 4 
Escáner 2 Discos Duros 23 Teclados 10 Bocinas 16 Software 18 

Mouse 5 Chips 1 Procesador 2 Switch 2 Anaqueles 28 Archiveros 2 
Balizas 2 Bancos 1 Bastón 3 Botes 25 Cám Fotográficas 2 Cam de 

Video 1 Carretilla 1 Charola Papelera 4 Cintas Métricas 15 
Condensadores 1 Conjunte de Oficina 1 Conmutador 15 

Credenzas 4 Cubiertas Laminadas 1 Destructora de Documentos I 
Empuñadura para Batería 2 Enfriadores de Agua 2 Sngargoladoras 

22 A/Acondidonados 2 Escaleras 41 Escritorios 1 Estadal 16 
Eva poradores 2 Extinguidores 1 Extr de Aire 6 Fax i Gabinete 1 
Hidrolavadora 2 Lentes de Cámara 3 Libreros 9 Calculadoras i 

Copiadora 13 Máq de Escribir 31 Mesas, 14 Módulos, 2 Muebles, 1 
Pértiga, 1 Dizarrón, 2 Plotter, 2 Prismas. 16 Radios. Portátiles. 1 

Reloj, i Rotomaro'llo, 1 Sacapuntas eléctrico, 67 Sillas. 11 Sillones, 
1 Tanque. 9 Tarjeteros, 8 Teléfonos. 1 Torre Horizontal, 2 Tripies y 

1 Ventilador

$T. ,700.00

Carretera Villahermosa La isla 
188 Miguel Hidalgo 3ra Etapa 

CP. 86127 Villahermosa 
Tabasco

(
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H2-CÉ-590, 
H2-CH-4.2, 
H2-CS-455, 
H2-CE-38S y 

Varios

2 Volkswagen Sedán i 997, 2 Volkswagen Sedán 2004 y 743 Bienes 
obsoletos que constan de: 2B A/Acondicionados 129 Sillas 22 
Sillones, 76 CPU 26 Archiveros si Impresoras 77 Monitores 2 

Multifuncionaies 78 No 8reak 1 Plotter 7 Anaqueles i Aspiradora 1 
Banca 1 BaseTV 2 Cafeteras 2 Cámaras Fotográficas 2 

Condensadores i Conmutador, 3 Credenzas. 2 Destructoras de 
Documentos, 11 Enfriadores y Calentadores de Agua, 5 

Engargoiadoras, 1 Enmtcadora., 18 Escritorios, 5 Evaporadores. i 1 
Fax 7 Frigo-Bar, 5 Grabadoras, 1 libreros, 59 Máquinas de Escribir, 

15 Mesas, 2 Micro Grabadoras, 1 Mini Componente, 3 Muebles 
para PC, 13 Radios, 12 Radio Grabadoras. 1 Refrigerador, 3 Relojes, 

5 Sofas, 11 Teléfonos, 5 Televisiones, 10 Ventiladores. 1 
Videocámara, S Video Grabadores, 3 Computadoras, 2 

Condensadores, 12 Reguladores. 1 Scanner, 2 Switch y i 
Quemador

Ranchería Añádete Canavai 1 re. 
$19,500.00 Sección S/N C?. 86103

Villahermosa Tabaseo

7  R o j o  DA-5F-021 Ford F -150 X I 2003 SI 2,000.00

Carretera Villahermosa la Isla 
188 Miguel Hidalgo 3ra Etapa 

C.P. 86127 Villahermosa 
Tabaseo

Kó-KV-372 Chevrolet j Blazer 4x4 Automática A/A ' 
i E/E CD Riñes de .Aluminio : 1998 Si 1.000.00

Av. Antimonio S/N Cd. industrial i 
CP. 86010 Villahermosa

Tabaseo i

9  R O J O  K6-KV-514

1 0  R o l o  H6-FN-081

Nissan chasis cabina 2006 • 515,000.00

Chevrolet
Chevy 5 Pts. A/A.

■ Desempañador Trasero 2006 $13.500.00

11 Rolo D2-2E-044 Volkswagen Sedán 2003 SI 0.000.00

Av. Antimonio S/N Cd. Industrial I 
CP. 86010 Villahermosa !

Edifido IMSS Calle Lamberto 
Castellano, esc. Gil y Sáenz S/N

Calle Via 3 Col Tabaseo 2000 
CP. 86035 Viilahermosa 

Tabaseo

« p _ i _  K6-KV-574 y 
• 'O JO  _ Varios

Chevrolet Silverado 2002 y 3 0 2  Sienes obsoietos que constar, de: 
28 A/Acond¡donadcs. 244 Sillas. 44 Sillones, 31 Máq de Escribir 50 

Escritorios 19¿ impresoras 1 Kiosco 9 lapTop 204 licencias 3 
Módulos 351 Monitores 14 Mesas 6 Amplificadores 1 Anaquel 1 
Antena 36 Archiveros 18 Bancas de 3 Plazas i Cafetera. 5 Cajas 
Fuertes. ISó Calculadoras 8 Cámaras 2 Caraexes 1 Casillero 4 
Cestos, 1 Charola, l Compresor, 1 Condensador, l Control, 11 

Credenzas, 28 Cubiertas, 15 Destructoras de Doc. 1 Slectrobomba, 
1 1 Enfriadores de Agua, 4 Engargoiadoras. 1 Equipo Energía 

Ininterrumpida, i Esmeriladora. 2 Evaporadores. 6 Extinguidores, 3 
fax 1 Fuente de Poder, 1 Fusible 2 Grabadoras, 1 Guillotina, 3 

Hornos de Microonda, 4 Interruptores, i Juego. 5 Laterales 
Izquierdo, 1 lente, i Librero 1 Locxer 29 Mamparas, 4 

Calculadoras, 6 Contadoras de Billetes, 3 Micrófonos. 2 Módulos. 2 
Muebies, 14 Pedestales. 1 Pistola Calor. 1 Cautín. 5 Rodadoras, 13 

Pupitres 34 Radios 1 Grabadora 5 Reguladores. 5 Checadores 2 
Relojes de Documentos, 1 Rotafolio, 1 Sacapuntas, i Suministro 
de Cont, l Taladro, 1 Tanque Cilindrico, 14 Teléfonos, 22 FAX 3 

Tvs, l Ventilador, l Proyector. 4 Actualizaciones 4 Socinas 367 CPU 
l Disco, 3 Computadoras, 18 Laptop, 1 Concentrador, i Consola 
de Aomon. 8 Discos Duros, 1 Duplicador Electrónico, l Engiish 

Metaframe, 5 Enterprises Architect, 4 Equipos, 7 Equipos 
Portátiles, i Mouse, 1 Office 2003,1 Workstabon, 1 Photoshop, 1 
Adobe Acrobat 3 Eviews, 1 Programa Macromedia Web Desian 

Scudio, 1 Red Hat Enterprise Linux Advance, 1 Red Hat Enterprise 
Linux Advanced, 1 Renovación, 8 Scanners, 15 Servidores. 2 

Memorias, 1 Sistema, 10 Softwares, 10 Switcnes, 1 Tarjeta 
Smartlost, 2 Teclados, 5 Unidades Externa. 1 Veritas Back.Up, 1 

Win 32 Mks Toolkit For Developers, 2 Windows 2003,1 Cañón de 
2500 Lúmenes, 92 No. Breaks, 2 Repetidores, 9 U.P.S.

$19,400.00

Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 
CP. 86010 (Bodega Campi) y la 

Mercancía se encuentre en 
Ranchería Añádete Ca nabal 1 ra, 

Secdón (Bodega Vermont) en 
Villahermosa Tabaseo
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13 Rojo
H6-FN-080

--------------------------T

Dodge

Stratüs SE Automático A/A 
E/E D/H Esteréc AM/FM 

Casetera Riñes de 
Aluminio

1

2004
¡

S 15.000.00 j
Edificio IMSS Calle Lamberto j 

Castellano, esq. Gil y Sáenz S/N j

14 Rojo N 4 -P 8 -n n  ii
: !

Dodge
Avenger Automático A/A 

E/E CD 2010 $15,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esa. 
Periférico Carlos Peilicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo C?. 86190 
7abasco

15 Rojo

i
N4-PB-S74 y 
N4-PB-881

2 Ambulancias marca Ford Econoline E-150 modelo 2005 $18,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Peilicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo C.P. 36190 
Villahermosa Tabasco

16
Rojo

I

K4-HM58 \ Volkswagen j Sedán

1
!

2003 $10,000.00
Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 

CP. 86035 Villahermosa 
Tabasco

i

17
Rojo

K6-KV-497 Chevrolet ; LUV Chasis Cabina

/

2005

'

$16,000.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

CP. 86010 Villahermosa 
Tabasco

--------------------------------------------------------- i

18
Rojo

NA-PB-676 Ford
Econoline Wagón 8 

Pasajeros í
1
i

2006 $16.000.00
'

Av. 16 de Septiembre S/N Eso. ¡ 
Periférico Carlos Peilicer Cámara j 

col. 1 ro de Mayo C?. 86190 
Tabasco

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. j 
Periférico Carlos Peilicer Cámara ¡ 

col. 1 ro de .Mayo CF 86190 ! 
TaDasco

19
Rojo

N4-PB-932 Chevrolet Silverado 1500
i

j
2007 $18,000.00

20
Rojo

K6-+CV-S16 Nissan Chasis Cabina 2006 $18,000.00 ,
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

CP. 86010 Villahermosa 
Tabasco

21
Rojo

22 Rojo

------------------—

DA-5F-026 Volkswagen Sedán 2004 S 11,000.00
Carretera Villahermosa la Isla 
188 Miguel Hidalgo 3ra Etapa ; 

86127 Tabasco

H6-FN-076 Dodoe

■ '

Ram Wagón 1500 8 
Pasajeros, Automática. A/A 

b/H B/A Esteréo AM/FM 
Cassetera

.

2003 i su.ooo.oc

i

! Edificio IMSS Calle Lamberto j 
i  Castellano, esq. Gil y Sáenz S/N j

j ■ 1

23 Rojo
NA-CM41,
N4-CM49,
NA-CJ-452y
Na-CJ-437

| a  Motocicletas Harley Davidson X I 883 cc Sportster modelo 2008

t

$20.000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Peilicer. Cámara 

j col. 1 ro de Mayo C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco )

1

24 Rojo
NA-PB-m e

I
Dodge i Avenger Automático A/A 

- E/E CD 2010 ! $15,000.00

1 Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
j Periférico Caries Peilicer Cámara 

col. 1 ró de Mayo CP. 86190 
j Tabasco

25
Rojo

N4-PB-943 Chevrolet Silverado 1500 2007 $18.000.00

1

j Av, 16 de Septiembre S/N Esc. 
Periférico Carlos Peilicer Cámara 

| col. 1 ro de Mayo CF. 86190 
| Villahermosa Tabasco

26
Rojo

! D2-2E-045 Volkswagen Sedán 2003 SI 0.000.00

Calle Vía 3 Col. Tabasco 2000 
C.P. 86035 Villahermosa 

Tabasco (Estacionamiento 4 
Centre Adm. De Sofc.:

27
Rnla

K6HCV-499 j Chevrolet LUV Chasis Cabina

1i
2005

j
$16,000.00

1

i
l Av. Antimonio S/N Cd. industria: 

CP. 86010 Villahermosa 
Tabqsco (Bodega Campii
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Rojo

i
N¿-PB-714 j

!

i
Chevrolet

1

Express Pasajeros
T

2001 j

i

S1ZOOO.OO

Av. Té de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carios Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 
villahermosa Tabasco

1

i

29

Rojo

D2-2E-101, | 
N4-PB-962. ! 

N4-?S-1022 y ] 
N4-PB-1016 j

\

Auto marca Dodge Atos modelo 2009,2 Motocicletas marca i 
Yamaha XV250BU9 modelo 2009 y i Motocicleta Yamaha

XV2S0BU8 modelo no determinado |
S21,000.00

.i
Calle Vía 3 Caí. Tabasco 2000 i 

CP. 86035 Villahermosa 
Tabasco (Estacionamiento 4 

Centro Adm. De Gob.l
i

&

Rojo 02-2E-071
r

Che^roiei
i

!

Chevy 3 Pts. A/A 2006
i

$16.500.00 j

Calle Vía 3 Col. Tabasco 20GC 
CP. 86035 Villahermosa 

Tabasco (Estacionamiento 4 : 
Centro Adm. De Goc.) |

31 Rojo DA-Sr-027 |
|

Volkswagen j Sedán 1
ii

2004 j

i

$11.000.00

Carretera Villahermosa La isla 
188 Miguel Hidalgo 3ra Etapa 

CP. 86127 Villahermosa 
Tabasco

32 Rojo N4-»S-947 | Chevrolet ¡

l
Silverado 1500 1

i
1

2007 |

i1

$18.0p0.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos BelBcer Cámara 

col. 1ro de Maye CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

33 Rojo
K4-HF-206 Nissan j

i

Tsuru 200?

:

$15,000.00
Calle Via 3 Col. Tabasco 200C 

CP. 86035 Villahermosa 
Tabasco

34

Rojo N4-Q-46Ó Oodge
»

i
Avenger Automático A/A ! 

E/ECD j
2008 S15.000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esc. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayó CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

3 5

Rojo G2-2E-099

.

Dodge

11

Ram 1500 Wagón 2003 $17,000.00

Calle Via 3 Coi. Tabasco 2000 
CP. 86C35 Villahermosa 

Tabasco (Estacionamiento 4 
Centre Adm. De Gob.)

36

Rojo

K2-CE-532, 
H2-CE-530, 
H2-CE-475 y 
H2-CE-S28

.
3 Autos Volkswagen Sedán modelo 2003 y 1 Auto Volkswagen 

Sedán modelo 2001
$13 ,000.00

.
Ranchería Añádete Canaval ira. 

Sección S/N CP. 86103 
Villahermosa Tabasco

i
i

¡
i

37 Rojo N4-PB-977 Chevrolet
'

Silverado 1500

'

2008 $13,000.00
'

! Áv. 16 de Septiembre S/N Esq. j 
Periférico Carios Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 ¡ 
Villahermosa Tabasco ¡

38 Rojo DA-5F-025
S

Volkswagen Sedán 2004 $11,000.00

Carretera Villahermosa U  Isla 
188 Miguel Hidaigo 3ra Etapa 

C.P. 86127 Villahermosa 
Tabasco

1

39 Rojo^

/

N4-PW87 Chevrolet Silverado 2500 2008 $18,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

40
Rojo

N4-O-470 Oodge
Avenger Automático A/A 

E/ECD 2010
i

$15,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esc. i 
Periférico Carlos Pellicer Cámara ¡ 

col. 1ro de Mayo C F 186' 90 
Villahermosa Tabasco

41Rojo
*

N4-PB-938 Chevrolet

i1
j Silverado 1500

1

2007

il
I S18.000.00
i
j

Av. 16 de Septiemcre í. 
Periférico Carios Peilicer Cámara 

col. Irc de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

42
Rojo DA-5F-030

■

j
Volkswagen

i

Sedán 200¿

i

j
: S1Z00G.Q0
i

i Carretera Villahermosa La isia' i 
j 188 Miguel Hidalgo 3ra Etapa 
! CP. 86127 Villahermosa

Tabasco i
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43 ROJO K4-HF-138 Dodge
Ram Wagón! S00 | 2oo2

Pasajeros I
$16.000.00

Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 
C.P. 8603S Villahermósa 

Tabascó 'Estacionamiento 4 
Centro Aam. Oe Gob.i.

44 Rojo K2-G3-084 Chevrolet Silverado 1S00 2002 SI 6,000.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

i CjP. 86010 Villahermósa 
Tabasco (Bodega Campi)

48 Rojo N 4 0 4 7 5 Dodge
Avenger Automático A/A 

E/E CD
2010 $25,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N, Col. 
1 re. de Mayo C.P. 36190 
villahermósa Tabasco

„  _  , i 2 Autos Volkswagen Sedán modelo 2000 y 1 Auto Volkswaoen

* Ro|‘ ' t z s x  i
$14,500.00

I Av. General Augusto César i 
; Sandino S/N Col. 1ro. De Mayo j 

C?. 86190 Villahermósa . 
i Tabasco j

47 Rojo N4-CJ-321 Chevrolet

Express Van 1500 i 
Pasajeros Automática. A/A, ¡ 

i D/H. Bolsas de Aire. |
! Volante de Posiciones i

2000 S16,000.00

i Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
i Periférico Carlos Pellicer Cámara i 
j col. 1ro de Mayo C.P. 86190 
¡ Villahermósa Tabasco 
i

48 Rojo
N4-PB-374 i 
N4-PB-869 i 
N4-P&-91 S | 
N4-PB-986 ¡

Auto Nissan Tsuru GS i 1996, Pick Up Chevrolet C-15 2008. j 
Camioneta Chevrolet Cargo Van 2007 y Ambulancia Ford j 

Econoline E-1S0 200S

• i
$20,500.00 !

i

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. j 
Periférico Carlos Pellicer Cámara | 

col. 1 ro de Mayo C.F. 8619C í 
Villahermósa Tabascó

49 Rojo K6-J9-058 Dodge Maxi Wagón 3500 2002 S9,000.00
ii

Plutarco Elias Calles 102 Col.
jesús García CP. 86070 

Villahermósa Tabasco {Quinta 
Grijalva)

60 R<>j6
K6-L1-308 Chevrolet C-35 3500 1997 Si 4.000.00

Calle Vía 3 Col. Los Ríos CP. 
86035 Villahermósa Tabasco 
(Estacionamiento 4 Centro 

Administrativo de Gobierno)

61 Rojo K6-J9-064 Ford F-150A/A 2004 Si 4,000.00

Plutarco Elias Calles 102 Col. | 
Jesús Garda C.P. 86070 

Villahermósa Tabasco (Quinta j 
Grijalva) !

82 Rolo

1

lv"

1 Azul

K6-L1-160

H2-CE-526

Dina

■ Volkswagen

3500 Pasajeros

■
Sedán

___________________ :______

1989

2003

■ 58,000.00
'

S7.500.00

Av. Paseo Usumacinta S/N ! 
Ranchería Emiiianc Zapata C_c. j 

86037 Villahermósa Tabasco j 
(Parque Tabasco)

Ranchería Anadeto Canabal 1 ra. | 
Secoón S/N C.P. 36103 1 
Villahermósa Tabasco

2 Azul H2-CE-596 y 
H2-CE-459

Auto marca Chevrolet Chevy 3 Pts. Modelo 2005 y Auto marca 
Nissan Tsuru modelo 1999 S5.500.00

Rancheriá Anadeto Canabal 1 ra. 
Secdón S/N C.P. 86103 
Villahermósa Tabasco [

3 Azul DA-5F-008
i

Chevrolet

i
i
! C-15

i
1998 58,000.00

Carretera Villahermósa La Isla 
188 Miguel Hidalgo 3ra Etapa 

CP. 86127 Villahermósa 
Tabasco

4 Azul
DA-5F-022
DA-5F-033

Auto marca Chevrolet Chevy 4 Pts. Morca modelo 2003 y 
Motocicleta marca Yamaha Crypton modelo 2004 S6,000.00

"

Carretera Villahermósa La Isla 
138 Miguel Hidalgo 3ra Etaoa 

CP. 86127 Tabasco

............

5 Azul
'

DA-5F-014 Volkswagen

1

Sedán 2003 56,500.00

i

Carretera Villahermósa La Isla 
¡ 188 Miguel Hidaigo 3ra Etaoa 

86127 Tabasco

i
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. r&S
y. tú*e

1

6 Azul

j

H4-PB-1053 j 
N4-PB-851 ! 

N4-PB-739 y
Varios

Pick Up Chevrolet Cheyenne Doble Cabina modelo 2010. Pick Up 
Ford F -l 50 modelo 2005 Pich Up Dodge Ram i S00 modelo 2002 y 

. 681 Bienes obsoletos que consta de: 138 Cascos pata 
Motociclistas y 543 Chalecos

$7,140.00

Bodega La Granja Carretera 
Costera del Golfo Cárdenas- 

Villanermosa. Ranchería 8uena 
Vista Rio Nuevo l ra Sección CP: 

86283 Centro Tabasco 
Vittahermosa

7 Azul DA-5F-019
i

Chevrolet j

i

LUV Doble Cabina 2002 $6,000,00

Carretera Villahermosa La Isla 
188 Miguel Hidalgo 3ra Etapa 

C.P. 86127 Villahermosa 
Tabasco

8 Azul DA-Sr-016 y 
OA-5F-001 j

Auto marca Volkswagen Sedán modelo 2003 y Auto marca 1 
Volkswagen Sedán modelo 1999 , ,

55,500.00

Carretera Villahermosa La Isla 
188 Miguel Hidalgo 3ra Etapa 

C.P. 86127 Villahermosa 
Tabasco

9 Azul OA-SF-017 Volkswagen Sedán 2003 56,000.00

Carretera Villahermosa La Isla 
188 Miguel Hidalgo 3ra Etapa 

CP. 86127 Villahermosa ¡ 
Tabasco j

10 Azul H2-CE-S42 y 
H2-CH-586

2 Autos marca Nissan Tsuru modelo 2003 S6,500,00
Ranchería Anadeto Canabal i re. 1 

Sección S/N CP. 86103 
Villahermosa Tabasco ¡

11 Azul K6HCV-242 Chevrolet C-15 1996 56,000.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

C°. 86010 Villahermosa 
Tabasco

12 Azul K64CV-337 Chevrolet Cavalier 4 Pts. 1995 53,000.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

C.P. 86010 Villahermosa 
Tabasco

13 Azul SSSPTabaseo

233 Bienes obsoletos: 9 Postes, 7 Postes ?a 
Semáforos de Policarbonato, 2 Semáforc 

Semáforos de 3 Luces, 2 Semáforos de 4 L 
Sencillas de 3 Luces, 9 Piezas, 10

re Semáforos, i 07 
«  de 3 Luces, 70 
uces, 17 Banderas 
Controles

511-500.00
Calle Almendros S/N Col. él 

Bosque CP. 86160 Villahermosa 
Tabasco..

14 Azul

N4-P6-964 
N-4-P6-1078 
N4-P8-1084 
N4-P8-1083 
N4-PB-1080 
N4-PB-1031

4 Motocicleta marca Honda modelo 2009. Motocicleta marca 
Yamaha modelo 2009 y Motocicleta marca Yamaha modele 2008

■

56,000.00

Bodega Lá Granja Carretera 
Costera del Golfo Cárdenas- 

Villahermosa. Ranchería Buena 
Vista Rio Nuevo 1 ra Sección CP: 

86283 Centro Tabasco 
Villahermosa Tabasco.

1

i

15 Azul 59SPTabasco

64 Bienes que constan de: 1 Caja Fuerte, 2 Teléfonos Inalámbricos, 
4 Proyectores. 2 Cámaras Fotográficas, 2 Cámaras de Video, 1 

Micro grabadora. 1 Scanner, 3 Servidores de Impresión, 1 Monitor, 
2 Laptop, 1 No Break. 2 impresoras. 1 Regulador, 1 CPU, 2 

Engargoiadoras. 1 Trituradora de Documentos, 4 sillones. 19 Silla. 
1 Cubierta Auxiliar con Respalde, 8 Escritorios, 2 Mesas. 3 Cestos 

para Basura y 1 Rotafolio

S9SO.OO '

Oficinas Centrales de La 
Coordinación Generai de 
Asuntos Jurídicos (Centro 

Administrativo de Gobierno). 
Av. Paseo Tabasco Nc. 1504 Col 

Tabasco 2000 C?. 86035 
Vülanermosa Tabasco i

16 Azul K6-KV-5Ó1

'

Chevrolet

11
i Chevy 4 Pts. Moros 
1

i
j 2002 S9.000.00

Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 
C?. 86010 Villahermosa 

I Tabasco (Bodega Campij

17 Azul M-HF-15¿ Velkswagen Sedán|
1

2003

i

1i
I 57.500.00
¡

1 Calle Vía 3 Col. Tabasco 2000 
C?. 86035 Villahermosa 

Tabasco (Estacionamiento 4 
Centro Adm. De Gob.)

18 Azul | Kó-KV-501 Chevrolet
ij

i
| LUV Cabina Regular

1

! 2005

1

Si 2,000.00

1

Av. Antimonio 5/N Cd. Industrial 
C?. 86010 Villahermosa 
Tabasco (Bodega Campi)
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19 Azul
1

K6-KV-550 ! 
*

Nissan Tsuru

¡

1999 j

■ i

55,500.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial i 

C.P. 86010 Villahermosa j 
Tabasco j

20 Azul G2-BW-2*6 Dodge Raro 1500 1996 $6,000.00
Calle 55 c$q. Caite 42 Col. La i 

Trinchera CP. 86901 Tenosique | 
Tabasco I

21 Azul 0A-5F-02A Volkswagen Sedán , 2004

•i

57,500.00 |

Carretera Villahermosa La Isla 
188 Miguel Hidalgo 3ra Etapa 

C.P. 86127 Villahermosa 
Tabasco

22 Azul
K6-KV-535 Nissan Tsuru 1999 54,500.00

Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 
CP. 8601 Ó Villahermosa 

Tabasco

23 Azul H6-FN-078 Chevrolet Chevy 5 Pts. A/A 2003 S8.000.00

Calle Sindicato de Agricultura 
No. 501 Esauina Tulipanes Coi. 

López Mateos CP. 86040 ¡ 
Villahermosa Tabasco

24 Azul
H6-FN-068 Nissan Sentra GST A/A, D/H, 

Desempanador Trasero

'
í

2000 ¡

i

1

i
S4.000.00 Edificio IMSS Cesar A. Sandino, 

Col. Primero de Mayo

25 Azul K6-KV-573 Volkswagen Sedán 2003

•

57,500.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial i 

CF. 86010 Villahermosa
Tabasco - |

26Azul K6-KV-498 Chevrolet LUV Chasis Cabina 2005 SI 2.000.00 

_______________

--------------------------------------------------------- 1

Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 
C.P. 86010 Villahermosa 
Tabasco (Bodega Campi)

27 Azul K&4CV-558 Nissan | Tsuru

1.

I 2000
!

J .................... .............. . —

S8.000.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

CP. 86010 Villahermosa 
Tabasco (Bodega Campi)

F2-8K-098 y 
Varios

Chevrolet C-3S 3500 modelo 1995 y 603 Bienes obsoletos que 
consta de: 149 Computadoras, 11 Lap Tops, 33 Impresoras, 72 
Monitores, 11 No Break. 12 Cámaras Digitales, 34 Escritorios, 24 

Libreros. 19 Mesas, 6 Videocámaras. 9 Cafeteras, 20 Sillas, 1 
Convertidor de Señal, 1 Disco Duro, 10 Licencias de Software. 1 

Pantalla Eléctrica, 2 Proyectores, 2 Receptores Satelitales. 1 
1 Regulador. 6 Retroproyectores, 2 Scanner, 9 Software. 4 Switch. 7

S11.100.00 Av. Cobre S/N Cd. Industrial CP. 
86034 Villahermosa tabasco

28 Azul

\

Videoproyectores. 3 C?U 's, 2 Mini Laptops, 4 Maauinas de 
Escribir, 15 Archiveros, 4 Microondas, 3 Fax, 2 Centros de Trabajo, 
2 Pantallas, S Aires Acondicionados, 8 Grabadoras, 5 Taladros, 3 

Sierras, 2 Esmeriladoras, 1 Licuadora, 1 Parrilla Industrial, 10 
Evaporadores, 5 Condensadores, 3 Radios Portátiles. 1 Enfriador y 

Calentador de Agua. 3 Ventiladores. 4 Teléfonos. 2 
i Engargoladoras. 1 Enmicadora. 2 Fotocopiádoras, 3 Teclados 
l Eléctricos, 6 Bloqueros. 11, Domos Electrónicos, 1 Lavadora. 1 rax.
1 13 Sillones, 1 Reloj Checador, 2 Bafles. 1 Mezcladora, 2 Subwoofer, 

1 Micrófono, 1 Control Remoto de DVD, 2 Refrigeradores, 1 Disco 
Sierra, 3 Barrras con Brazo, l Emisor de Boletos, 1 Equipo de 

Sonioc, 1 Reproductor de DVD, 1 Lateral, 1 Pedestal, 1 Credenza, 1 
Router de Carpintería, 1 Picadora. 1 Amplificador de Señal y 1 

Tambor

i

i1

i

29 Azul K6-ICV-575 Volkswagen j Sedán
¡
1

| 2003 $7,500.00
'Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

CP. 86010 Villahermosa 
Tabasco

1

30 Azul K6-ÍCV-55Ó

i
¡
j Nissan

1
1 ■
! isuru GS :
i
i

i

' 2000 ¡ S5.500.00
1
|

; Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 
C.P. 86010 Villahermosa

Tabasco
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44 Azul

"i!

31 Azul H6-FN-079 Cnevrolet

íi
Cnevy 5 Pts. A/A j 2003 58,000.00

Calle Sindicato de Agricultura j 
No. 601 Esquina Tulipanes Coi. • 

López Mateos CP. 86040 i 
Villahermosa Tabasco

32 Azul
H6-FN-06?

'
Chevroiet LUV Doble Cabina, A/A. 

D/H 1999
i

S6.SOO.OO Edificio IMSS Cesar A  Sandino, 1 
Col. Primero de Mayo 1

1 1

33 Azul
D2-2E-016 Volkswagen

j
Sedán I

i

1
1999 !

!

i

S7,500.0G
i
i

1
Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 ¡ 

CP 86035 Villahermosa | 
Tabascc ¡, 

__________________________ ' .. ...J

34 Azul K6-KV-428 Nissan Tsuru GS i
-

2000 55,500.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

C?. 86010 Villahermosa 
Tabasco

35 Azul
F2-8K-237 y 
F2-8K-263

Auto marra Dodge Atos modelq 2003 y Auto marca Ford Fiesta 
First modelo 2004

$3,500.00 Av. Cobre Cd. Industrial C.P. 
86034 Viüahermosa T abasco 1

. 36 Azul F2-8K-227 Chevrolet LUV Doble Cabina 2003 $8,000.00

, |
Av. Cobre Cd. industrial CP. j 
S6C34 Villahermosa Tabasco

37 Azul K4-HF-169 Volkswagen Sedán 2003 S7.500.00
Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 

CP. 8603S Villahermosa 
Taoasco

38 Azul K6-KV-551 Nissan j Tsuru GS II 2000 $5,500.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

CP. 86010 Villahermosa 
Tabascc

39 Azul
F2-8K-251 y 
F2-8K-234

Camión marca Chevrolet LUV Cabina Regular Rediias modelo 
2003 y Pick Up marca Chevrolet LUV Doble Cabina modelo 2003

$6.000.00. Av. Copre S/N Cd. Industrial C?. 
86034 Villahermosa Tabasco

___ ,____________ _________________
i Av. Cobre S/N Cd. Industrial C.P.

86034 Villahermosa Tabasco 
________________________________40 Azul F2-8K-283 Suzuki N/D 2004 $3,500.00

41 Azul D2-2E-018 Volkswagen Sedán 1999 $7,500.00.
ií

Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 
C.P. 86035 Villahermosa 

Tabasco

42 Azul F2-8K-255 y 
F2-8K-228

Pick Up marca Chevrolet LUV Doble Cabina modelo 2003 y Pick 
Up marca Chevrolet LUV Doble Cabina modelo 2003

1
$12,000.00

Av. Cobre S/N Cd. ¡ndustriál CP 
86034 Villahermosa Tabasco

43 Azul N4-CJ-464 Dodge

i
i Avenger Automático A/A 
1 E/ECD

J____________________:______

2008 SI 0,000.00

Ay. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

coi. 1 ro de Mayo C.P. 86190 
Tabasco

1
F2-8K-201 F2- 
8K-154 F2-8K- 

077 F2-8K- 
130 r 2-8K- 
194 F2-8K- 
212 F2-3K-
114 F2-3K- 
125 F2-3K-
115 F2-8K- 

141

45 Azul X— HF-149

Auto marra Volkswagen Sedán modelo 2003, Pick Up marca 
Chevrolei LUV Cabina Regular modelo 2005, Auto marca Nissan 

Tsuru modelo 1999, Pick up marca Oodge Ram 1500 modelo 1996, 
Auto marca Volkswagen Sedán modele 2004. Auto marra Nissan 

Tsuru modelo 1999, Auto marca Chevrolet Chevy 5 Pts. A/A 
modeio 2003. Auto marca Nissan Sentra GST A/A 0/H. 

Oesempañador Trasero modelo 2000, Auto marca Volkswagen 
Sedán modelo 20C5 y Auto marca Volkswagen Sedán modelo 

1999

S7,Q00.00

Volkswagen Sedán 2003 57,500.00

46 Azul F2-8K-260 j Chevrolet i LUV Doble Cabina A/A

47 Azul

2004 $9,000.00

Calle Via 3 Col. Tabascc 2000 !
C ? 86035 Villahermosa j

Tabasco (Estacionamiento 4 i 
Centro Adm. De Gob.,' ¡

Calle Via 3 Coi. Tabasco 2000 
C?. 86035 Villahermosa 

Tabasco

Av. Cobre S/N Cd. Industrial C.P. 
86034 Villahermosa Tabasco

2008 $10,000.00

Av. 1 ó de Septiembre S/N isa. 
Periférico Carlos Pelllcer Cámara ! 

col. 1 ro de Mayo C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco

I
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48 Azul N4-PB-81i y 
N4-PB-953

Auto marra Chevrolet Chevy 3 Pt5. modelo 2005 y Auto marra 
Chevrolet Chevy 4 Pts. Monza modelo 2008

| Av. 16 de Septiembre S/N Escj. i 
e-r ™  i Periférico Carlos Pellicer Cámara ¡ 
57,000.00 col. 1ro de Mayo C.P. 86190 ¡ 

j Villa hermosa Tabasco 1

49 Azul K4-HF-156 Volkswagen Sedán 2003 $7.500.00
Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 

C.P. 86035 Villahermosa 
Tabasco

50 Azul

F2-8K-205. 
F2-8K-044, 
F2-8K-121, 

F2-8K-127 N4- 
P8-707

-----------------------------------------------------------------------------------------------1
Auto marra Volkswagen Sedán modelo 2001, Auto marra Nissan |
Tsuru modelo 2003, Auto marra Nissan Tsuru GS II modelo 1997, 1 $8^00 00 

Auto marca Nissan Tsuru GS 11 modelo 1997 y Pick Up marra 1 
" Chevrolet C-15 modelo 2000 |

Av, Cobre S/N Cd. Industrial C.?. 
86034 Villahermosa Tabasco

51 Azul N4-PB-888 Chevrolet Chevy 4 Pts. Monza A/A 2007 56,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

52 Azul N4-PB-1051 y 
N4-PB-1043

Pick Up marra Chevrolet Cheyenne Doble Cabina modelo 2010 y 
Pick Up marca Chevrolet Cheyenne Doble Cabina modelo 2010

$10,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Cariós Pellicer Cámara 

col. 1ro de Mayo C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco

53 Azul
K4-HF-148 Volkswagen Sedán 2003 $7.500.00

Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 
CP. 86035 Villahermosa 

Tabasco

54 Azul N4-PB-805 y 
N4-PB-826

Pick Up marca Ford F-150 modelo 2003 y Pick Up marca Ford F- 
150 modelo 2005

$7,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

55 Azul N4-CW19 Nissan Sentra 2004 $4,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara \ 

col. 1ro de Mayo CP. 86190 1 
Villahermosa Tabasco i

56 Azul 

57Azul

58 Azul

59 Azul

N4-P8-835y
N4-P3-818

Pick Up marca Ford F-250 modelo 2005 y Auto marca Ford Fiesta 
Ikon modelo 2005

S7.000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara . 

col. 1ro de Mayo C?. 86190 j 
Villahermosa Tabasco I

K4-HF-142 Volkswagen

1 1
I ,

Sedán 2003 S7,500.00

¡

i  .

Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 
CP. 86035 Villahermosa 

Tabasco

N4-PB-957 
N4-P8-954 
M4-PB-967 

N4-PB-1079 
N4-PB-1087 
N4-PB-1074 
N4-P8-1081 
N4-PB-1025 

' Na íPB-1017

Auto marra Volkswagen Pbinter modelo 2001. Auto marra 
Volkswagen Pointer modelo 2000. Van marca Dodge Ram 1500 
Wagón modelo 1994, p¡ck Up marra Dodge Ram 2500 modelo 

1998. Motocicleta marra Yamaha RX100 múdelo 2000. Auto 
marra Volkswagen Sedán modelo 2003. Auto marra Volkswagen 
Sedán modelo 1997, Auto marra Volkswagen Sedán modelo 1998 

y Auto marra Volkswagen Sedán modelo 1997

SI 3.000.00 Av. Cobre S/N Cd. industrial CP. 
86034 Villahermosa Tabasco

¡

i i
j N4-PB-730 ; Dodge Ram 1500

!
; 2002

i
$7.500.00

Ay. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de .Mayo C_°. 86190 
Villahermosa Tabasco

. 1

60 Azul N4-OM24 Nissan ¡ Sentra
I

\
i

2004 j $6,000.00
i

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

! col. 1 ro de Maye C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco

i

61 Azul 1 K4-HF-141 ■ Volkswagen Sedán 2003

i

S7.500.00

1
Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 

CJ>. 86035 Villahermosa 
Tabasco
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62 Azul
N4-PB-829

63 Azul ^-PB-732y
N-P-PB-727

Ford F-250 2005

Pick Up marca Dodge Ram 1500 modelo 2002 y Ambulancia 
marca Dodge Ram 1500 modelo 2002

64 Azul Na- pb-592 Chevrolet Silveradc i 500

65 Azul

S7,000.00

S6,500.00

Periférico Carlos PeHicer Cámara j 
coi. 1 ro de Mayo CP, 8619C i 

Villahermosa Tabascc
Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 

Periférico Carlos Pellicer Cámara ¡ 
col. 1 ro de Mayo C.P. 36190 

'/¡llahermosa Tabasco ¡

2001 S7.000.00

Volkswagen j Sedán 2003 S7.500.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esc. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. I ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 
CP. 86035 Villahermosa 

Tabasco

• 1
66 Azul N4-PB-733

■

Dodge

i
Ram 1500 I

j
i

i

2002 ; 57,500.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

coi. 1ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

67 Azul

N4-P&-914,
^W -P M IZ  
N4-PB-644 y 
N4-PB-913

Auto marca Nissan Tsuru modelo 2007, Auto marca Nissan Tsuru 
modelo 2007, Auto marca Nissan.Tsuru modelo 2001 y Auto 

marca Nissan Tsuru modelo 20G7
S2.000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. —  
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

r - ' ---------------

68 Azul
'

K4-HF-123 Dodge Atos 2001 S6.000.00

Calle Via 3 CoL Tabasco 2000 
CP. 86035 Villahermosa i 

Tabasco (Estacionamiento 4 
Centro Adm. De Gob.í

69 Azul K^-HF-160 Volkswagen
!

j Sedán
íi

2003

■

'

S7.500.00

•

Calle Via 3 Col Tabasco 200C 
CJ>. S603S Villahermosa 

Tabasco (Estacionamiento 4 
Centro Adm. De Gob.)

70 Azul 'sW-PB-ó00y
N4-PB-612

i
| Pick Up marca Dodge Ram 2500 modelo 2001 y Camión marca 
i Dodge Ram 4000 modelo 2001
i

55,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N csq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

71 Azul Nm-PB-929
!

Chevrolet

i ------------------ ----------------------- :—

1 Silverado 1500
i:

2007

'

SI 0,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos PeUicer Cámara 

col. 1ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabascc

72 Azul

N4-P&.1076,
N<-?B-960.

N4-P9-1015.
N̂ -?&-1019y
N4-PB-1023

!
i
i Motocicleta marca Honoa Turismo modelo 2000, Motocicleta 
. marca Yamaha Virago modelo 2008. Motocicleta marca Yamaha 

Virago modelo 2009. Motocicleta marca Yamaha Virago modelo 
2009 y Motocicleta marca Yamaha Virago XV250BU9 modelo 2009

S5.000.00

1

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

73 Azul
^ H F -lS á

¡
i
| Volkswagen

i

| Sedán ¡ 2003

1 . ■ ...

j $7,500.00
j

Calle Vía 3 Col. Tabasco 2000 
CP. 86035 Villahermosa 

Tabasco
'

74 Azul
N4-PB-989 y 
N4-PB-S36

i
Pick Up marca Chevrolet Silverado 1S00 moaele 2008 y Pick Up 

marca Chevrolet Silverado 1500 modelo 2007 $14,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. : 
Periférico Carlos Pellicer Cámara , 

col. i  ro de Mayo CP. 86190 i 
Villahermosa Tabasco

75 Azul Ka -HF-124 Dodge Atos 2001 $6,000.00
i

Caite Via 3 Col. Tabasco 2000 
C.P. 86035 Villahermosa 

I Tabasco

76 Azul N^“C M 4 0 y 
N4-CM55

| Motocicleta marca Harley Davidson X I 383 cc Sportster modelo 
• 2008 y Motocideta marca Harley Davidson X I 883 : :  Sportster 
| modelo 2008

' $10,000.00

j Av. 16 de Septiembre S/N Esc.
1 Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo C.P. 8619C 
i Villahermosa Tabasco
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77 Azul

! 1
1 1 i 

K4-HF-102 | Volkswagen | Sedán

r  ■ r ________________________

¡ ' 

1999 j $7,500.00
Calle Vía 3 Col. Tabasco 2000 j 

CP. 86035 Villahermosa j 
Tabasco

78 Azul N4-CÍ-334

i

1
i

Chevrolet | Silveradc 1500

I

1

2001 $7,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

coi. 1ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco

79 Azul K4-HF-121

1

Chevrolet Chevy í  Pts. Monza A/A 2000

¡

Calle Vía 3 Col. Tabasco 2000 
$6,000.00 ¡ C.P. 86035 Villahermosa 

Tabasco

80 Azul
ma-t - i Motocicleta marca Harley Davidson XL 883 cc Sportster modelo j 
L T c " *  ; 2008 y Motocicleta marca Harley Oavidson XL 883 cc Soortster 
N4-C M 42 j modelo 2008 |

$10,000.00

t

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

coi. 1 ro de Mayo C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco

81 Azul M2-RB-017 Volkswagen
i
I

Sedán

i
i

2001 $6,000.00
i

Estacionamiento del Retén Av. 
Antimonio S/N Cd. Industrial 

C.P. 86010 Villahermosa 
Tabasco

/
82 Azul

1

N4-PB-&46 Chevrolet Silverado 1500 2007 $13,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Mayo CP. 86190
Tabasco .

83 Azul K4-HF-126 K4- 
HF-128

Auto marca Dodge Atos modelo 2001 y Aut 
modelo 2001

3 marca Dodge Atos $7,500.00
Calle Vía 3 Col. Tábasco 2000 

C?. 86035 Villahermosa ¡

84 Azul C2-2E-004V
Varios

Chevrolet C-15 moaelo 1957 y 315 Bienes obsoletos que consta 
de: 37 C.P.U.. 28 Impresoras, 24 Monitores, 86 Mamparas, 28 
Cubiertas, 5 Computadoras. 1 Copiadora » impresora. 1 Fax 
Modem, 1 Fuente de Alimentación, 2 Mouses. 7 No Breaks, 1 
Regulador. 3 Routers. 3 Scanner s, 1 Servidor de Impresión, 2 
Switches. S Teclados. 9 U.P.S.. 1 Video-Proyector, 1 Anaquel. 7 

Archiveros. 4 Cámaras, 1 Carro. 4 Condensadores. 1 Crederiza,, 1 
DVD. Player, i encuadernadora. 1 Engargolados. 1 Equipo, 2 Aires 

Acondicionados. 2 Estaciones de Trabaje, a Evaporadores. 1 
Exonguicor. 1 Frigo-6ar, 2 Laterales. 1 Librero, 1 Cámara. 1 Bocina, 

.6 Calculadoras. 2 Máquinas de Escribir, 5 Mesas, 1 Pantalla. 9 Sillas, 
6 Sillones, 1 Sistema, 1 Televisión, 1 Trituradora De Pape! y 1 

Ventilador'

$5300.00

!

Calle Vía 3 Coi. Tabascc 200C 
C.P. 86035 (Estacionamiento 4 . 

Centre Adm. De Gob.) y la ! 
Mercancía se Ubica en Tres j 

Bodegas Diferentes. La Primera j 
Bodega Central de Abastos, La 

Segunda 8odega Calle 
Universidad y la Tercera en 

Estacionamiento de Oficinas 
Céntrales esta úitimá con 

Domicilio en Calle Via 3 Coi. Los 
Ríos C.P. 86035 Villahermosa, 

i Tabasco

85 Azul M2-RB-027
!

Volkswagen j Sedán j 2003 S7.500.00

| Estacionamiento del Retén 
! (Bodega Campi) Av. Antimonio | 
i S/N Cd. Industrial CP. 86010 

Villahermosa Tabasco

86 Azul Na -PB-920

1
Chevrolet ! A e ra d o  2500 Doble 2007 

i Cabina
i i

i 515,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 re de Mayo CP. 86190 
Villahermosa tabascc

87 Azul

88 Azul

D2-2E-030

■

ii
! Nissan | Doble Cabina

i !

! ' '
2001 | SI 5,000.00

!

Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 ! 
CP. 86035 Villahermosa j 

| Tabasco

« ; 1 |
K6-KV-43S, Auto marca Volkswagen Sedán modelo 2000. Auto marca I I Av. Antimonio S/N Cd. industrial i 
K6-ICv-460y Volkswagen Sedán modelo 2003 y Auto marca Volkswagen Sedán S7.SOO.OO C.P. 86010 Villahermosa ! 
K6-KV-553 modelo 1999 | ¡ Tabasco (Bodega Campi) i

89 Azul
D2-2E-098 Dodge

| i
Ram 1500Wa^on i 2003 j S9,000.00

j |

Calle Vía 3 Col. Tabasco 2000 | 
C.P. 86035 Villahermosa 

Tabasco (Estacionamiento 4 
Centre Adm. De Gob.)

90 Azul K4-HF-167 Nissan Sentra A/A S 2002 ! $9,000.00

i í ! i

¡ Calle Via 3 Col. Tábasco 2000 
I CP. 86035 Villahermosa 
i Tabasco (Estacionamiento 4 

Centro Adm. De Gob.)

91 Azul

1 ! i : i
K4-HF-21C i Nissan ! Tsuru GSIID/H 2007 S7,500.00

i ! ! .

Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 
C.P. 86035 Villahermosa 

Tabasco
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92 Azul
K4-HF-170, ■ 

K4-HF-093 K4- 
HF-100 ; 

— — — i

Auto marca Volkswagen Sedán modeic 2003, Auto marca ! 
Volkswagen Sedán modelo 1998 y Auto marca Volkswagen Sedán j 

modele 1999 j
S 9.000.00

Calle Vis 3 Col. Tabasco 200C 
C.P. 86035 Villahermcsa 

' Tabasco

y

93 Azul K4-HF-196 ; Nissan

i

Tsuru i

[

2006 j
1t

S 9,000.00
Calle Via 3 Col. Taoascc 2000 

C.P. 86035 Villahermosa 
Tabasco

94 Azul M-HF-1S2

i
!

Nissan i Tsuru GS11 D/H
1

2006 ! 
1

$7,000.00
Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 j 

CP. 86035 Villahermosa j 
Tabasco j

95 Azul G2-8W-537 Ford F-150XL 2000 $4,000.00
Calle Sebastián Lerdo oe Tejada 1 

No. 36 CP. 8687C Tacotalpa ! 
Tabasco i

96 Azul
K4-HF-161, i 

K4-HF-159 K4- \ 
HF-118 ;

Auto marca Volkswagen Sedán modelo 2003. Auto marca 
Volkswagen Sedán modelo 2003 y Auto marca Volkswagen Sedán 

modelo 2000
$12.000JOO

------------------------------------------- !
Calle Vía 3 Col. Tabasco 2000 1 

CP. 86035 Villahermosa
Tabasco i

97 Azul
I

K4-HF-195 Nissan

•

Tsuru

v

2006 $9,000.00
Calle Vía 3 Col. Tabasco 2000 

CP. 8603S Villahermosa 
Tabasco

98 Azul G2-6W-107 Ford
.

Microbús 1989
.

$4,000.00
Calle Tenochtitlan Nc. 204 Col. 

B Recreo CP.86020 
Villahermosa Tabasco

99 Azul M2-RB-034 Chevrolet C-15

f------------------------------------

! 1997

í

55,000.00

Estacionamiento del Retén 
(Bodega Campi) Av. Antimonio 

S/N Cd. Industrial CP. 86010 
Villahermosa Tabasco i

100
A zijI

K4-HF-150, 
K4-HF-145 K4- 

HF-113

Auto marca Volkswagen Sedán modelo 2003. Auto márca 
Volkswagen Sedán modelo 2003 y Auto marca Volkswagen Sedán 

modelo 2000
S11,500.00

i
Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 

CP. 86035 Villahermosa 
Tabasco

101
Azul C2-2E-062 Nissan Tsuru GS II D/H 2003 $11,000.00

Calle Vía 3 Col. Tabasco 2000 
CP. 86035 Villahermosa 

Tabasco

102
Azul

G2-8W-617 Ford Fiesta HB 2005 S11,000.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

C.P. 86010 Villahermosa 
Tabasco

103
Azul K2-G3-056 Chevrolet

I
C-35 3500 

I

1996

i
S7,000.00

Av. Antimonio S/N Cd. industrial 
1 C.P. 86010 Villahermosa 

Tabasco

104
Azul

K4-HF-i39,y
K4-HF-146

! Auto marca Volkswagen Sedán modele 2003 y Auto marca 
Volkswagen Sedán modelo 2003

1 ' :
S8.000.00

Calle Via 3 CoL Tabasco 2000 
CP. 86035 Villahermosa

Tabasco i

105
Azul K4-HF-178 Nissan Tsuru GS II D/H

T 1 
1
! 2C06

!
SI 0.000.00

Calle Via 3 Col. Tabasco 2000 
C?. 86035 Villahermosa 

Tabasco

106
Azul

M2-RB-028 y 
M2-RB-039

Auto marca Chrysler Neón Automático A/A modelo 2003 y Auto 
marca Volkswagen Pointer City 4 Pts. modelo 2005 si 0.000.00

Estacionamiento del Retén Av. 
i Antimonio S/N Cd. Industrial 
i CP. 86010 Villahermosa 
¡ Tabasco

107
Azul

K2-G3-082 Oodge Stratus SE Automático

i

¡ 2002 : $12,000.00

i

Av. Antimonio S/N Cd. industrial 
CP. 86010 Villahermosa 

Tabasco
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108
Azul

M2-RB-025 y 
Varios

i Van Dodge Rarr, 1500 Wagón y 241 Bienes obsoletos que j 
constan de: 28 Monitores, 16 No Break. 30 CP.'J. 15 Impresoras. 1 i 
Acces Point. 3 Computadoras de Escritorio, 1 Concentrador, 3 Lap j 
Tops, 2 Paneles, 1 Repetidor, 1 Scanner, 1 Servidor de Red, 10 Aires 1 

Acondicionados, 10 Anaqueles, 8 Archiveros, 6 Bancas, 2 
Baumanometros. 15 Condensadores, 2 Credenzas. 2 Enfriadores y j 

Calentadores dé Agua, i Engargoladora, 17 Escritorios. 15 
Evaporadores, 1 Frigo-Bar. V Librero. 3 Muebles, i Pedestal, 1S 
Sillas, 20 Sillones, 2 Televisiones, 1 Switch, 1 Teléfono, 2 Web 

carnes

| Bodega de! Estacionamiento 
S9.643.00 | del Retén Cd. Industrial (Bodega 

j Campi) i 
1 ¡

109
Azul

1
M2-RB-001 Nissan Sentra XE 2001 Sc,500-00

Estacionamiento dei Retén Av. 
Antimonio S/N Cd. industrial 

CP. 86010 Villáhermosa 
Tabasco

110
Azul

• 5-8W-032 Chevrolet
■ ' 

'

Chevy 3 Pts.

■
2006 S8.500.00

Av. Gregorio Méndez Magaña 
S/N Col. Atasta de Serra C.P. 
8610C Villahermosa Tabasco

111
Azul

. K2-G3-070 y 
K2-G3-073

Auto marca Nissan Tsuru modelo 2002 y Auto marca Volkswagen 
Sedán modelo 2003

S9.000.0C
Av. Antimonio S/N Ce. Industria! i 

C.P. 86010 Villahermosa
Tabasco '

112
Azul

2-72302 Yamaha G20AX1 2003 S2.000.00
Plutarco Elias Calles 102 Coi 

Jesús García CP. 86070 
Villahermosa Tábascc

113
Azul

¡Q-G3-020 Nissan Tsuru GS A/A

.

.
1995

.

$5,500.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

CP. 86010 Villahermosa 
Tabasco (Bodega Campi;

114
Azul

K2-G3-096 ' Nissan Tsuru GS II

■

2007 S7.500.00
Av. Antimonio S/N Ce. Industrial 

C.P, 86010 Villahermosa 
Tabasco

115
Azul

DJ-DL-0U Chevrolet
Chevy 4 Pts. Monza Monta 

A/A D/H 200¿
,

---------------------------- ]

$7,500.00
Av. Paseo Usumacinta No. 115 

Col. 1 ro de Mayo C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco

116
Azul

DJ-Dl-017 y 
Varios

Chevrolet L'JV 2004 y : 65 8ienes obsoletos que constan de: 4 Lap
top, 5 No Break, 4 Scanner, 1 Videocámara. 26 CPU, S Monitores,

12 Impresoras. 3 Teclados, 1 Switch, 1 Cámara Digital, 20 
Archiveros, 32 Cubiertas. 1 Destructor de Documentos, 2 

Conjuntos Ejecutivos, 15 Escritorios, 3 Enfriadores y Calentadores 
j de Agua, 1 Frigo-Bar, 5 Condensadores, 5 evaporadores. 4 Mesas,
I l Calculadora, 14 Sillas, 3 Sillones, 4 Pedestales y 3 Ventiladores

S9.900.00 ’

Av. Paseo Usumacinta No. 1'5 
Col. 1 ro de Mayo C.P. 86190 y  La 
Mercancía se encuentra ubicada 
en Bodega del Estacionamiento 

del Retén Cd Industrial

117
Azul

G2-8W-22S Volkswagen
|
i Sedán

i
1S90 $500.00

Av. Lie. Francisco J. Santamaría 
No.5 jalapa Col. Enriquez C.P. i 

8686C Jalapa Tabasco

118
Azul

G2-BW-171 ¡ Dodge ; Rém 2500 
1

i
! 1992
i ;

$1,000.00
Calle Simón SarlatCo!. Centre 

C.P. 8640C Villahermosa 
Tabasco

. 119 
Azul G2-8W-60C ¡ Mitsubishi 

1 •

1 Outlander Automática A/A 
! E/E 3/A CD 1 2005 

1
SI 0.000.00

Calle Alvaro Obregón Esouina 
Constitución S/N C.P. 86090

120
Azul

02-2E-096
i
j Volkswagen Sedán

i

1
1
! 2003
\
j

¡

( S7.500.00
j  Calle Vía 3 Col. Tabasco 2000 
| CP 8603 S Villahermosa 
! Tabasco
¡

121
Azul

OK-VB-009 Nissan

1
|  Ooble Cabina A/A D/H

1
! 1999

i

57,000.00

1 Prol. Av. 27 de rebrero 
|  Explanada Plaza de Toros. Col. 
|  Espejo ‘ C.P. 86108 
|  Villahermosa Tabasco

122 02-2E-097
1
j Volkswagen |  Sedar.

ii
2003

}

|  $7,500.00
Calle Vía 3 Coi. Tabasco 200C 

C.P. 86035 Viilahermosa

Azul
Ta b a s co

i
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123 1 N4 -0 -3 5 'i y 
N 4-0362

Auto marca Nissan Tsuru modelo 1998 y Auto marca Nissan Tsuru 
modelo 1998

jI
- S2.500.00

i

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. ! 
Periférico Carlos Pellicer Cámara ¡ 

col. 1ro de Mayo CP. 86190 
Villahermosa Tabasco ‘

124
Azul K6-L1-631

i
Volkswagen i Sedán

i
2003 j S10.000.00

Av. General Augusto César | 
Sandino S/N Col. 1ro. De Mavo ¡ 

CF. 86190 Villahermosa ’ |
---- i . Tabasco ¡

125
Azul

N4-O450, • 
N4-PB-1075. 

N^P8-I077 y 
N4-PB-95Ó |

Motocicleta marca Harley Oavidson XL 883 cc Sportster modelo 
2008. Motocicleta marca Honda Turismo modelo 2009, 

Motocicleta marca Honda T  urismo modelo 2009 y Motocicleta 
marca Yamaha XV2506U8 modelo 2008

S7.000.00

i
Av. 16 de Septiembre S/N Esq. i 

Periférico Carlos Pellicer Cámara I 
col. 1ro de Mayo CP. 86190 ¡ 

Villahermosa Tabasco ¡

126
Azul K6-L1-636 Volkswagen Sedán

1
2003 j SI0,000.00

Av. General Augusto Cesar I 
Sandino S/N Coi. 1 ro. De Mayo ! 

CP. 86190 Villahermosa
Tabasco i

127
Azul

r--------------------

N4-P9-11S4 Dodge Avenoer Automático A/A 
E/ECD 2010 $12.000,00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. S 
Periférico Carlos Pellicsr Cámara j 

col. Irode Mayo CP. 86190 
• Villahermosa Tabasco |

128
Azul K6-L1-639

'
Volkswagen Sedán 20G3

— ----- -------------- 1

SI 0,000.00

Av. General Augusto César ¡ 
Sandino S/N Col. 1ro. De Mayo 

CP. 86190 Villahermosa 
Tabasco

129
Azul

K6-L1-243 Chevrolet C-35 3500 csracas

■

1996 $13,000.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial i 

CP. 86010 Villahermosa 
Tabasco

130
Azul

^ i
K6-U-618y
Kó-ll-623

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Auto marca Volkswagen Sedán modelo 2000 y Auto marca 
Volkswagen Sedán modelo 2000

$6,000.00

■

!
Av. General Augusto César 

Sandinc S/N Col. 1 ro. De Mayo ¡ 
C.P. 86190 Tabasco !

\

131
Azul K6-L1-253- Chevrolet Suburban Automática A/A 

E/E B/A Riñes de Aluminio
1997

-
$8,000.00

Av. Antimonio S/N Cd. Industrié. 
CP. 86010 Villahermosa 

Tabasco

132
Azul K6-L1-643 Foro F-150 2000- S6,000.00

Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 
C.P. 86010 Villahermosa 

Tabasco

133
Azul

K6-L1-261, 
K6-L1-272 y 
Kó-Ll-300

Auto marca Volkswagen Sedán modelo 1 
Volkswagen Sedán modelo 1997 y Auto marc 

modelo 1997

997, Auto marca 
a Volkswagen Sedán 511.500.00

Calle Via 3 Col. Los Ríos CP. 
86035 Villahermosa T  abasco 
(Estacionamiento 4 Centro 

Administrativo de Gobierno)

134
Azul

N4-PB-712 Volkswagen Combi 2001 $12,000.00

Av. 16 de Septiembre S/N Esq. j 
Periférico Carlos Pellicer Cámara 

col. 1 ro de Maye C.P. 86190 
Villahermosa Tabasco

135
Azul

K.6-L”. *657

i

Chevrolet' Chevy 3 Pts. 2003 SS.500.00
Av. Antimonio S/N Cd. Industrial 

C.P. 86010 Villahermosa 
Tabasco

136
Azul

K6-U-Ó22 Volkswagen
!

Sedán 2000 5500.00
Ranchería Cumuapan 2da. 

Sección S/N C.P. 86697 
Villahermosa Tabasco

1 3 7 A i u l Retirado { Retirado Retirado Retirado Retirado Retirado |

138
Azul

N4-P5- 537. 
N4-P6-539 y 
N4-PB-721

Camioneta marca Chevrolet C-15 modelo 2000, Camioneta marca 
Chevrolet C-15 modelo 2000 y Camioneta marca Chevrolet C-15 

modele 1998

i
$6,000.00

j Av. 16 de Septiembre S/N Esq.
! Periférico Carios Pellicer Cámara 
¡ col. 1 ro de Mayo C°. 86190 i 
! Villahermosa Tabasco

139
Azul

DK-VB-002 y 
DK-V&-086

Auto marca Dodge Neón SE A/A C/H Esteréo AM/FM Casetera 
modeio 2002 y Auto marca Volkswagen Secan modeio 2003

SS,000.00

Prol. Av. 27 de Febrero S/N 
Explanada Plaza de Tocos, Col. 

Espejo 1 C.P. 86108
Villahermosa Tabasco
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40 Azul

i
]  TK-V6-010 |

Ti
Nissan ‘

i

Doble Cabina A/A D/H !
i

1999

t

S6.000-.00
i

Av. 27 de Febrero S/N j 
Explanada Plaza de Toros. Col. | 

Espejo 1 CF. 36108 
Villahermosa Tabasco |

41 Azul \A-’wT'4£$ j
J  j

!
Dodgé i

Avenaer Automático A/A 
E/ECD

.

2010 $12,000.00

Av. 16 de Septiembre Esq. j 
Periférico Caries Pefllcer Cámara 

col. 1 de Mayo C.P. S6l 90 1 
Villahermosa Tabasco

_____----- . ----- --------- — ------- - '
Av, General Augusto César 

Sandinc S/N Col. Irc. De Mayo 
C.P. 86190 Villahermosa 

Tabascc

142
Azul

K6-JB-035 | Nissan
i

Tsuru GSII
i:

í

2003 SI 1,000.00

143
Azul

DK-VB-Í38y ¡ 
OK-VB-137 i 

* 1

Cuatrimoto marca Honda Four 7rax modelo 2012 y Cuatrimotc 
marca Honda Four Trax modelo 2012

¡

Só,000.00

Av. 27 de Febrero S/N ¡ 
Explanada Plaza de Toros. Coi. ¡ 

Espejo 1 C.P. 86108 i 
Villahermosa Tabascc

1 * ¡ Av. 27 de Febrero S/N

144

Azul

1
DK-VB-067 ¡ Chevrolet ,C-15 1997 S7,000.00

Explanada Plaza de Toros, Col. 
Espejo 1 CP. 86108 

Villahermosa Tabascc
í Av. Paseo Usurr.acinta S/N j

145
Azul

¡
K6-L'-2E2 | 

i 
1

Chevrolet

'

C-15

'
-

SI,500.00
Ranchería Emiliano Zapata CP. | 

86037 Villahermosa Tabasco 
(Parque Tabasco) j

1 ■
Av. 27 de Febrero Exc Plaza de 

Toros Col. Espeje 1 86108 
Tabascc

1

146.
Azul

1
OK-VB-02C I Chevrolet C-15 A/A B/A D/H

i
•

2000 $£,000.00

■

j

--------------------------- r i i

147
Azul

N4-PB-U55 |

i

Oodge
Avenger Automático A/A

E/E CD 2010 $10,000.00
! Av. 16 de Sep: Esq. Periférico 
¡ Carlos Pellicer Cámara coi. * de ¡ 
■ Mayo 8619C Tabasco
!- _______________________________ |

i , i Av. 27 de Febrero S/N j

148
Azul

j OK-/B-004 j

i

Nissan i Platina A/A > 200¿ SS,000.00
Explanada Dlaza de Toros, Coi. 

Espejo 1 C.P. S6108 ! 
1 . Villahermosa Tabasco

149
Azul

! 1 
I DK-V8-018 :

i i

Chevrolet LUV Doble Cabina A/A ¡ 2004 
1

v
$11,500.00

\

i Av. 27 de Febrero Explanada 
| Plaza de Toros, Coi. Espero l i 

86108 Tabascc
1

150
Azul

| ‘.6~ú'i-iS20 y ! 
1 K6-LÍ-564 í 
l  '

Pick Up marca Chevrolet C-15 modelo 1997 y Camioneta marca 
Chevrolet Suburban Automática A/A 6/E 3/A Riñes de Aluminio 

modelo 1995 .
' $9,000.00
i

Av. Antimonio S/N Cd. Industrial ¡ 
C.P. 36010 Villahermosa j 
Tabasco (Bodega Campi; |

1 í ¡ Calle Via 3 Coi. Los Ríes CP.
86035 Villahermosa Tabasco 

■ (Estacionamiento 4 Centro 
j Administrativo de Gobierno)

,

151
Azul

K6-L1-297 Nissan j Tsuru G5 II D/H 

1

¡ '  1997 S5.500.00

152
Azul

K6-L1-661

1' '

Chevrolet j Chevy 3 Pts. | 2003 S5.000.0C

¡ Calle Vía 3 Col. Los Ríos C.P. í 
i 86035 Villahermosa Tabasco ! 
j (Estacionamiento 4 Centro ¡ 
1 Administrativo de Goolerno! j

1.53
Azul

K6-L1-546 Ford C-15C

i

i 2000 1

1

$6,000.00
i
1

! Calle Via 3 Coi. Los Ríos C.P. | 
i 86G35 Villahermosa Tabasco j 
; (Estacionamiento 4 Centro \ 
i Administrativo de Gobierno) ;

154
Azul

¡ K6-J9-022. Kó- 
| J9-023, K6-J9- 
' 02¿ v K6-J9- ' 

073

Cuatrimoto marca Honda Four Trax modelo 1995, Cuatrimoto 
marca Honda Four Trax modelo 199S, Cuatrimoto marca Honda 
’ Four Trax modelo 1995 y Cuatrimoto marca Honda Rancher ES 

modelo 2006

1
|

] S6,500.00

i

i
i 'Plutarco Elias Calles 102 Col.
! Jesús García CF. 86070 

Villahermosa Tabasco (Quinta 
| Grijalva!

155
Azul

( Kó-J£-044
1

Chevrolet Suburban Automática A/A 
E/E B/A Riñes de Aluminio

j ...........................................

|

2000
i
i
i

¡
j

| S8.000.00

1

|
; Plutarco Eiías Calles 102 Col.
! Jesús Garda CF. 86070 
i Villahermosa Tabasco (Quinta 
¡ Grijalva)
!
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156
Azul DK-VB-005 Nissan

¡ 1 j ¡ Proi. Av. 27 oe Febrero S/N
Tsuru GSII A/A D/H | 2001.  j Só,000.00 ¡ Explanada de Toros. Col,

| | Espejo 1 CP. 86108 
| í Víllahermosa Tabasco

157
Azul OA-S--013 Volkswagen

'

i | ¡ Carretera Víllahermosa La Isia
. . .  . . . .  ¡ . .  . . .  - -  188 Mioue! Hióaiac 3ra Etapa 
Sedan 2003 So.oOO.OO .  „ 7, .̂ -| ¡ CP. 86i2/ Villanermosa

I | Tabasco

158
Azul

3A-5=-006 Chevrolet

1 Carretera Víllahermosa La Isla
C-15 1998 ! S8.000.00 |  ̂83 Migue! Hldalgc 3ra Etapa

i ! C.P. 86127 Víllahermosa 
| - ! ¡ Tabasco

AD Q U ISICIÓ N  DE LAS BASES:

Pare poder participar en la subasta, es necesario comprar las bases del evento.

La adquisición de las BASES, tendrán un coste N O  REEM BOLSABLE por la cantidad de $500.00 (Quinientos Pesos 00/100 
M.N.) por participante, quien podrá efectuar la cpmpra de conformidad ai siguiente cuadro:

Subasta Pública N o. GET/SP/BM/01/2016

PROCESO FECHAS | HORARIO | LUGAR

i C orporativo  de Todoensubastas:

■

i
1

ii

Lunes a viernes ¡ 
9:00 a 19:00 horas

(Santa Fe. Ciudad de México)
Juan Salvador Agraz N. 50, Interior 302 

Santa Fe, México D.F. 05300 
Tel. (55) 4424-2000 Ext. 114 y 104.

Casa de Subastas M éxico

! INFORMACIÓN

■

'

Lunes a viernes 
9:00 a 18:00 Horas.

sábados
9:00 a 14:00 Horas

■

(Vallejc ciudad de México)
Av. Central No. 209 i 

Col, Nueva Industrial Vallejc I 
c p . 07700 ' 

Tel. (55) 2062-0219 j

! Y 
i VENTA DE BASES

Del 14-al 29 de 
noviembre de 2016

Todoensubastas M onterrey j
i

Av. 5 de septiembre No. 109 | 
Fraccionamiento San Carlos ¡ 

Apodaca N.L. C.P. 66644 ! 
Tel. (81)8355-8599 j

!
i i

1
Todoensubastas Guadaiajara 1

i

i
i '
i

j

i

Av. Camino a la Tijera No. 806 
Col. Parque Industrial La Tijera, 
Tlajom ulco de Zuñiga, Jalisco 

C.P. 45645 
Tel. (33) 3684-2076

!
¡

Informes :, w w w  .ta ba seo .todoen s u ba stas. c o m .m x

¡
¡
¡,

i

i

Í
!

¡ 23, 24, 25,28 y 29 ae
l Noviembre de 2016
i

|

1
1
i
i

¡ 9:00 a 15:00 Horas 

i

| Secretaría de Adm inistración 
j (Dirección General de Administración 
| del Patrimonio del Estado)
; Prolongación de Pasee Tabasco No.
¡ 1504 Colonia Tabasco 2000 
i Centro Administrativo de Gobierno

] _ _ _ __________________________ ___
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FO R M A Y P O R C EN TA JE DE LA G A R A N TÍA  DEL S O S TE N IM IE N TO  DE LAS OFERTAS

Los interesados en participar en el proceso de subasta pública deberán garantizar el sostenimiento de su oferta mediante 
cheque certificado a favor de la Secretaría de Píaneación y  finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, cuyo m onto será 
de conformidad con el Siguiente cuadro:

¡ M onto  en garantía* j C olor
I Lotes perm itidos por 
! cada garantía

| $39,570.00 (Tre inta  y  nueve mil quinientos setenta pesos 00/100 
i M .N.)

Am arilla
»  ,

j $10,600.00 (D ie z  mil seiscientos pesos 00/100 M .N.) Roja
! . . . . *  I1 1 

| $4,400.00 (C uatro  mil cuatrocientos pesos 00/100 M .N .) j A zul ! 3 i

*Los im portes determ inados corresponden al d iez p o r ciento aplicado a la sum a del precio de venta del 
n ú m e ro  de lotes de  m ayor valor, perm itidos a co m p ra r por garantía.

El participante podrá dejar cuantas garantías requiera, teniendo la posibilidad de adquirir tantos lotes como garantías deje, 
en los múltiplos que se muestran en el cuadro anterior.

El Registro de las garantías se llevará a cabo de acuerdo ai cuadro siguiente:

1

Subasta Pública N o. GET/SP/BM/01/2016 j

______ __ _____________ :_____ ;_____________________ ;____________________________ _________________________ :__ i
PROCESO FECHAS HORARIO LUG AR 1

■
C orporativo  de 

To d o e n su  bastas:

Registro de D e l1 4 a l2 9 d e  
noviembre de 2016

Lunes a viernes
9:00 a 19:00 horas

'

'

(Santa Fe, Ciudad de México) 
Juan Salvador Agraz N. 50, 

Interior 302 Santa Fe, México 
D.F. 05300

Tel. (55) 4424-2000 Ext 114 y 
1C4

Lunes a viernes 
9:00 a 18:00 Horas.

sábados
9:00 a 14:00 Horas

Casa de Subastas México

(Vallejo ciudad de México) 
Av. Central No. 209 

Coi. Nueva Industrial Vallejo 
c p . 07700.

Te!. (55) 2062-0219

i To d o e n su  bastas M onterrey

Av. 5 de septiembre No. 109 
Fraccionamiento San Carlos 

Apodaca N .L  C.P. 66644 
i Tél- (81) 8355-8599 
i To d o e n su  bastas Guadalajara

I Av. Cam ino a la Tijera No. 806 
! Col. Parque Industrial La Tijera, 

Tlajom uico de Zuñiga, Jalisco i 
C.P. 45645

___ _ Tel. (33) 3684-2076i
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Subasta Pública No. GET/SP/BM/01/2016

PROCESO i FECHAS HORARIO ! LUGAR

'

!
j
)i
1

1
! 23, 24, 25,28 y 29 de 

Noviembre de 2016

i

i
¡

■

'

9:00 a 1.5:00 Horas

Secretaría de Adm inistración 
(Dirección General de 

Administración del Patrimonio 
dei Estado)

Prolongación de Paseo Tabasco 
• No. 1504

Centro Administrativo de 
Gobierno

Colonia Tabasco 2000 : 
Víllahermosa, Tabasco 

Te!. 993 50 03 252

|

i
|

30 de Noviembre de
j 2016

i
i

9:00 a 11:00 Horas

Hotel Hilton Víllaherm osa & 
Conference Cerner 

Av. Adolfo Ruiz ConJnes Oriente i 
. Km 12.8 Col. Dos Montes, 
f Medellín y Pigua 2da Sección 
| 86280 Víllahermosa, Tabasco

Los participantes no favorecidos con el falle, podrán solicitar la devolución de sus garantías de seriedad ai finalizar la 
subasta, salvo aquellas de los participantes declarados ganadores, a quienes se les retendrán dichas garantías a titulo de 
garanda de pago y retire de los BIENES. En ningún caso las garantías podrán aplicarse a cuenta del precio de venta del o 
¡os lotes que hayan adquirido, por lo que se deberé realizar el pago total e íntegro del o los lotes adjudicados.

Las devoluciones de los cheques entregados como garandas de seriedad, se realizarán los días 10 y 11 de enero de 2017 
en las oficinas de la Convocante en los horarios de 9:00 a 15:00 horas, sólo en aquellos casos en que ya se haya efectuado 
el pago y retiro de ios bienes de los patios correspondientes.

FO R M A TO  EN Q U E  LOS POSTORES IN DICARAN  SU OFER TA.

Este formato estará establecido como anexo en las bases de la convocatoria..

FECHA Y  HORA DEL FALLO.

30 de noviembre de 2016, a la hora que concluya la subasta del lote que corresponda.

PLAZO  M Á X IM O  PARA RETIRAR LOS BIENES A D JU D IC A D O S  Y  SAN CIÓ N  POR IN C U M P LIM IEN TO .

Queda obligado el adquirente a retirar los bienes adjudicados durante los 15 días hábiles posteriores a la fecha de 
formalización de la entrega recepción de los mismos; caso contrario, el adquirente estará impedido para participar en los 
procedimientos de compra venta de bienes que realice el Gobierno del Estado a .través de las Dependencias, Órganos y 
Entidades durante dos años posteriores, a partir de que le sea notificada dicha situación por la convocante, siempre y 
cuando las causas del incumplimiento sean imputable al propio adquirente.

Los términos que se usan con mayúsculas en esta CO N VOCATOR IA y que no se encuentran definidos en la misma, tendrán 
ei significado que se les atribuye en las BASES. i

,it<.

Las BASES determinan los derechos y obligaciones de los PARTICIPANTES así com o las condiciones, términos y formalidades 
que se deben cum plir para participar en la Subasta.

BIENES O B JE TO  DE LA SU B A S TA  PÚBLICA. Los bienes objeto de la subasta son propiedad del Gobierno del Estado de 
Tabasco bajo resguardo de los Entes Públicos de la Administración Pública Centralizada del Estado de Tabasco, los cuales 
fueron clasificados en lotes, cuya identificación se encuentra debidamente especificada en la siguiente página web 
www.tabasco.todoensubastas.com.mx. en donde se describen sus condiciones físicas, ubicación, precio base de venta y 
reporte fotográfico.

Los LOTES de bienes se ofrecen en las condiciones físicas y jurídicas en que actualmente se encuentran, sin responsabilidad 
para el Gobierno de! Estado de Tabasco.

http://www.tabasco.todoensubastas.com.mx
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La información sobre el proceso completo y condiciones de venta de los bienes podrá ser consultada solo por aquellos 
participantes que previamente hayan adquirido las BASES y efectúen su registro de participación de conformidad al 
procedimiento establecido en la mismas. .

Serán en las BASES en donde se describan todos los procesos, requisitos, trámites, condiciones, restricciones, 
requerimientos y demás obligaciones que los participantes deban cumplir para ia subasta.

N IN G U N A  DE LAS C O N D IC IO N ES  ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE C O N V O C A TO R IA  Y  EN LAS BASES, ASÍ C O M O  LAS 
POSTURAS Q U E  SE PRESENTEN D U R A N TE  LA S U B A S TA  PÚBLICA PO D RÁN  SER N EG O C IAD A S .

Para cualquier duda o co m entario  respecto a la presente Subasta favor de com unicarse al teléfono 993 50 03 2S2

En la ciudad de Villaherm osa, capital del Estado de Tab asco a los doce días del mes de n o vie m b re  del año dos mil 
dieciséis.
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No - 6563 A YU N TA M IEN TO  CO N STITU CIO N AL DE CO M ALCALCO , TABASCO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Convocatoria: 00.1
En observancia a la Constitución Politice da ios Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y  de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Esledo de 
Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación da Adquisición de Luminarias tipo LED  para al municipio de Comalcalco, Tabaaco da conformidad con lo 
siguiente:

Licitación Públloa Nacional

< No. de licitación.’ 'Ví;; Costo da las báse* Focha limite páre adquirir
V  • baséá iVíVV'y'.'

; ¿  Junta de^«Vfyi.£ 
¡ ¿ i  achira c id ñas ;* h 'u '

* >; •: fw.v -

Visita a instalaciones.

Í É i l i i r : '

PrsssñtáctÓñ&U 
< propoticlonssy api ÍU Ít .

á t o t m
56065002-003-16 $ 3,500.00 16/11/2016 

Hasta tos 13:00 hrs.
19/11/2016 

09:30 horas
22/11/2016 
09:00 hrs.

Entrega de muestras

23/11/2016 
10:00 hrs.

24/11/2016 
13:00 horas

, Partida . Clave CABM S

' v.'";. ' *

Descripción Cantidad

1 6122 Adquisición da Luminarias tipo LEDS (Para al mejoramiento dal alumbrado púbHco), diversas 
comunidades al municipio de Comalcalco, Tabasco. *

2,618 P lu s »

• Las bases da la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: htlp://wwwiecotab.gab;mx o bien en: Plana Juárez Número SIN -  SIN, Colonia Centro, C.P. B6300, 
Comalcalco, Tabasco, teléfono: 833 1140000, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 08:00 a;i3;Ó0 hrs. horas. La forma da pago es: en efectivo en una sola exhibición, o vlá 
transferencia electrónica a la cuenta Bancada No. 10406217249 del Banco ScoOabenk, clave interbancaria 044794104062172490.

• La junta de aclaraciones ae llevaré a cabo al día 19 da Noviembre del 2016 a las 09:30 horas en: Sala da Cabildo del Ayuntamiento Constitucional, ubicado en: ¡Plaza Juárez Número S/N -  
S/N. Colonia Centro. C .P  86300, Comelcaico, Tabaaco.

• El acto da presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesla(e) técnica(s) sa dfectuaré al día 23 de Noviembre del 2016 a laa 10:00 horas, en: Sala da Cabildo del Ayuntamiento 
Constitucional, Plaza Juárez, Número S/N -  S/N, Colonia Centro. C.P. 86,300, Comalcalco, Tabaaco.

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de Noviembre del 2016 a las 13:00 horas, en: Sala de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional, Plaza Juárez, Número S/N - 
S/N, Colonia Canlro, C.P. 86300, Comalcalco. Tabasco.

• El Acto da presentación del fallo será el día 25 da Noviembre de 2016 a tos 10.00 hrs. en: Sato de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional, Plaza Juárez, Número S/N - S/N. Colonia 
Canlro, C.P. 66300, Comalcalco, Tabasco.

• EI{Iq s) küoma(s) en que debaráfn) presentarse) la(a) proposición(es) será(n): Esparto!.
• La(e) monedad) an ana dabaráfn) colizarsa la(s) propoaidón(es) saráfn): Peso mexicano
• No sa otorgará anticipo.
• Lugar de entrega; En laa Instalaciones del almacén ganara! dal Ayuntamiento da Comalcalco, Tabaaco, ubicado an anlra las Caitos Batoncán y Comalcalco S/N. Col. Buana visto, 

Comalcalco, Tabasco, tos dias lunas a viernes an al horario da entrega; 06:00 a 15:00 hrs..
• Plazo da entrega; 30 dias naturalat a partir dal Fallo.
• El pago aa realizará: Por suministro da luminarias.
• d »  la * a .l  M m A  I—  pfftpmdrlon—  pra^A lade* por loa Mdtontoi, podrán *mt nagnrfadi »

• No podrán las personas que aa encuentran an loa eupuesloe dal articulo 51 da la Ley da Adquisiciones. Arrendamtonios y Servidos dal Estado da Tabasco.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
A L  PÚ B LIC O  EN  G EN ER A L:

Se le hace de su conocimiento que en él expediente 
número 0003/2015, relativo al Juicio ESP EC IAL H IPOTECARIO, 
promovido por el licenciado JO S E  A N TELM O  A LEJA N D R O  
M ENDEZ, en contra de A G U S TIN  A LV A R EZ ISIDRO, con fecha 
siete de octubre de dos mil dieciséis, se dictó un auto que a la letra 
dice:
JU Z G A D O  CIVIL D E PRIM ERA IN STAN CIA  D EL DÉCIM O S EX TO  
D IS TR ITO  JUDICIAL/ D E N A C A JU C A , T A B A S C Ó , MÉXICO 
S IE TE  DÉ O b T U B R E  D E DO S MIL DIECISEIS.

V IS TO S . La razón Secretarial, se acuerda: 1
PRIMERO. Toda vez que el demandado AG U STIN  

ALVAREZ ISIDRO, no exhibió avaluó, que le fue requerido en el 
punto segundo del auto de fecha uno de marzo de dos ;mil dieciséis, 
se le tiene por perdido dicho derecho y se le tiene por conforme 
con él avalúo exhibido por el perito de la parte actora de 
conformidad con lo establecido en los numerales 281 y: 577 fracción 
II, y 118 del Código de Procedimientos Civiles vigente para el 
Estado de Tabasco.

S EG U N D O . Por presentado al L ICEN CIAD O  JO S E  
A N TE L M O  A LE JA N D R O  M ENDEZ, Apoderado General para 
Pleitos y  Cobranzas del IN S TITU TO  D EL PONDO N ACIO NAL 
PAR A LO S  TR A B A JA D O R E S  (IN FO N AVIT) parle actora - 
ejecutante, con su escrito de cuenta, con el cual exhibe el 
certificado de libertad de gravamen y el avalúo correspondiente 
al bien inmueble hipotecado elaborado por el arquitecto JU LIO  
C E S A R  S A M A YO A  G AR CIA ; en consecuencia, desconformidad 
con el articulo 577 fracción VI del Código de procedimientos Civiles 
vigente para el Estado de Tabasco; agréguense estos documentos a 
los autos para los efectos legales a que haya lugar.

TE R C E R O . Por lo anterior y obtenido el valor del 
avaluó, en consecuencia se A P R U EB A  dicho dictamen para todos 
los efectos legales a que haya lugar, mismo que se tornará de base 
para el remate, de conformidad con lo establecido en el numeral 
577 del código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de 
Tabasco.

C U A R TO . Como lo solicita el ejecutante y tomando en 
consideración que el avalúo emitido por el Arquitecto JU LIO  
C E S A R  S A M A YO A  G AR CIA, fue aprobado mediante; este mismo 
auto y, de conformidad con los artículos 426, 427 fracción II, 433, 
434 y 435 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, sáquese a 
pública subasta y en PRIMERA A LM O N ED A  al mejor postor el 
siguiente bién inmueble. L O TE  NUM ERO 01 (UNO), M ANZANA 10 
(DIEZ), CASA MARCADA CO N  EL NUM ERO 1-B, UBICADO EN LA 
AVENIDAD PASEO  DEL CORRALILLO, ESQ UIN A CO N  LA CALLE 
BOJON, DEL FR ACCIONAM IENTO  POMOCA, DE LA RANCHERÍA 
SALOYA, DE N ACAJUCA, TAB ASC O , con superficie habitacional 
de 50,77 metros cuadrados (C IN C U EN TA  M ETR OS, S E TE N TA  Y 
S IE TE  C E N TIM ETR O S ), que mide y colinda: A L  N O R TE: En (6.00) 
metros con Avenida Paseo del Corralillo, A L  SUR: En (6 00) metros 
con casa número 17- A, AL ES TE. En (15.00) metros con casa 
número 1-A, AL O E S TE : En (15.00) metros con Calle el Bojon, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con 
fecha dieciocho de diciembre de dos mil siete, bajo el número 2794, 
del libro general de entradas, a folios del 23864 ai 23915, del libro 
de duplicados, volumen 26, quedando anotado a folios 57, del 
volumen 9 de condominio, al cual se le fijo un valor comercial de $ 
230.000.00 ( doscientos treinta mil pesos), y será postura legal la 
que cubra cuando menos esta cantidad.

Q U IN TO . Se les hace saber a los postores'que deseen 
participar en la subasta, que deberán consignar previamente en la 
El Area de consignación y Pagos de este Juzgado una cantidad 
igual por lo menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

S E X TO . Como lo previene el numeral 433 fracción IV del 
Códif)é ' bé ’• Procedimientos Civiles vigente para el Estado de

Tabasco, Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúnciese la venta 
del inmueble descrito en lineas precedentes, por D O S V E C E S  DE 
SIETE EN S IE TE  DIAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad; y 
expídasele los avisos y edictos necesarios para que sean fijados en 
los lugares más concurridos de esta localidad y del lugar de ia 
ubicación del inmueble, para su publicación en convocación de 
postores en la Inteligencia de que la subasta en cuestión se llevará a 
efecto en el recinto de este juzgado a las N U EV E H O R AS D EL 
O N C E  DE EN ER O  D E DO S MIL DIECISIETE.

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el 
señalamiento de una fecha más próxima; motivo por el cual se 
señala la fecha antes indicada; sin que tal circunstancia resulte 
violatoria de los derechos fundamentales de las partes, ya que 
humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. En 
apoyo a estas consideraciones se cita el criterio aislado emitido por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Materia Común, Quinta época. Página: 519, del tenor 
siguiente: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAM IENTO DE. 
SI bien es cierto que conforme el articulo 147 de la Ley de 
Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la 
demanda, día y  hora para la celebración de la audiencia, a más 
tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta 
disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con las dificultades que en la práctica se 
presenta, toda vez que siendo muchos los negocios que se 
ventilan en los tribunales federales, humanamente serla 
Imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, 
no as Ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cita pala la 
celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 
días que marca la ley, al tal señalamiento obedece a 
necesidades Imperiosas y  no a mala fe o dolo de parte del 
Juzgador. ”

Asimismo, a partir de la segunda quincena del mes de 
diciembre del presente año, -16- iniciará el segundo periodo 
vacacional del personal del Poder Judicial del Estado de Tabasco

N O TIFiQ U ES E PER SO N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA L A  CIUD AD AN A 

LICEN C IAD A  FIDELINA FLO R ES FLO TA , JU E Z A  CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIM O S E X TO  D IS TR ITO  JUDICIAL 
DE N A CAJUC A, TAB ASC O , MÉXICO, A N TE  LA SECRETARIA  
JUDICIAL LICENCIAD A ISA BEL CO R R EA  LOPEZ, CO N  QUIEN 
LEG ALM EN TE A CTÚ A , Q U E CER TIFICA  Y  DA FE 
Y PARA SU PUBLICACIÓN  EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
E S TA D O  Y  UN O  DE LOS DIARIOS DE M AYO R  CIR CULACIO N  
Q U E  S E  ED ITAN  EN E S TA  ENTIDAD, D ÉBIENDO  PUBLICAR LOS 
A U TO S  DE FEC H AS S IE TE  DE O C TU B R E  D EL P R ES E N TE AÑO, 
POR DO S V E C E S  DE S IE TE  EN S IE TE  DIAS, EXPIDO EL 
P R E S E N TE  ED IC TO , EL (03) D E NOVIEM BR E D EL AÑ O  DOS 
MIL DIECISEIS (2016), HACIENDO LE SABER A LAS PERSONAS 
Q U E  S E  CR ÉA N  CO N  D ER ECH O  EN  E S TE  JUICIO  Q Ú E 
DEBERAN CO M PAR ECER  A N TE  E S TE  JU ZG A D O  A HACER 
VALER SU S D ER EC H O S  EN  UN TÉR M IN O  D E S E S E N TA  DIAS 
HABILES, C O N TA D O S  A  PARTIR DE LA ÚLTIM A PÚBLICACION 
Q U E S E  H AGA A  TR A V É S  DE LA PRENSA.
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JUICIO ESPECIAL HIPÜTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENEftAL:

En el expediente número 00432/2014, relativo al Juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por la licenciada SANDRA 
RODRÍGUEZ SUAREZ, en su carácter de Apoderada General para 
Pleitos y Cobranzas de la Sociedad Mercantil denominada "BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. IN STITU C IÓ N  DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE", en contra de JORGE SASTRÉ DE LA 
CRUZ y CONCEPCIÓN MARTÍNEZ MOLINA, con fecha veintisiete de octubre 
del presente año, se dictó un proveído, que a la letra dice:----------------------------------

"...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO  
D ISTR ITO  JUD ICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, TABASCO. A V EIN TISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL D IECISÉIS........... ......................................................... r-------------— — ----------
— VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:------------------------------
— l/ o .' Se tiene a la Licenciada SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, apoderada 
de la parte actora, con su escrito de cuenta, de conformidad con el numeral 577 
de la Ley Procesal Civil en Vigor en el Estado, y tomando en consideración que 
de la revisión de autos se advierte que los demandados fueron legalmente 
notificados de la sentencia recaída en autos y estos no dieron cumplimiento a lo 
ordenado en la misma, en consecuencia, téngase a la ocursánte por exhibiendo 
el certificado de libertad o gravamen actualizado de los últimos diez años que 
reporta el inmueble hipotecado, y en el que no aparece acreedor reembargarte 
distinto al actor, y en vista de que el original del avaluó suscrito por el Ingeniero 
JULIO  CESAR CASTILLO CASTILLO, ya se encuentra agregado a los autos, 
por lo que de conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 y 
577 y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles Vigente en el Estado, 
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el bien
Inmueble que a continuación se describe:--------------------------- ------------------ -----------------

AL- predio urbano ubicado en la calle Augusto Hernández Qllve 
número 132 fdento treinta v  do»), de la colonia Santa Amalla de este 
municipio de comalcalco. tabasco, constante de una «uperfide de 
135.90 m2 fdento treinta v  cinco m etro» noventa centímetro! 
cuadrado»), localizado dentro de lee siguientes medida» v collndanda»; 
al norte: 9.62 metro», con la calle Prof. "Auou»to  Hernández Olive": al 
»ur; 4.25 metros, con ecce«o de 1.00 metro de ancho y 4.25 metro».

oeste; 15.00 metro», con paso de acceso de do» m etro! de. ancho,- 
dicho Inmueble se encuentra ln«crlto en el registro público de la 
propiedad v  del comercio de cárdena», taba seo, bato el número 1382

a folio» del 7637 al 7641 del libro de
afectado ñor dicho contrato el 

predio número 42938 a folio 188 del libro mayor volumen 176; con la 
siguiente nota da liucrlodón; ...comalcalco, tebasca, a 04 de 
septiembre del año 3012 dos mi!doce, alacia de manifestación da obra 
v tos contrata* de compraventa y de apertura de crédito tím ala con 
garantía hipotecaria en primer lugar v arado, contenido en ¡a escritura 
pública a que afta testimonio se roñare, presentado ño r a tas 12:45 
horas. lúa inscrito balo e!  númaro 2027de! libro general de entradas, a 
folios da! 11260 aI 11279 da! libro de duplicadas volumen 96;

ausdando afectado oor dicho acto v contratos a! oradlo número 4293a 
a folios 188 de! libro mayor volumen 176. rae, no. 03539001, 03539002 
v 03539003. aI cuál se le fHo un valor comercial da ilS39.00Q .00 fu s  
MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M. H.I. 
misma que servirá de base oara el remato v  a » postura /moa/ la que
cubra cuando menos alorado de!avalúo.------------------------------------------------------
— SEGUNDÓ.- Se hace saber a los Matadores que deseen Intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de este centro de justicia penal y civil, ubicado en la 
Avenida Otto Wolter sin número de esta ciudad, cuando menos una cantidad 
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base pata el
remate.--------------------------------------- -------------------------- ------------------------------------- -— --------
— TERCERO.- Como en este asunto se rematara un bien Inmueble anúndese 
la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en él Periódico 
Oñdal del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor drculadón que se 
editen en esta Dudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas 
concurridos de costumbre de esta dudad, para la cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que 
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL D ÍA  VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO
EN CURSO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.---------------------------------------
----- LO ACORDÓ, MANDA Y  FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA
CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO DE LO C IV IL  DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR Y  ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA  
HILARIA RAMONA SALVADOR FERNANDEZ, SEGUNDA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, IQUE CERTIFICA Y DA F E ...'.- AL CALCE DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. RÚBRICAS.-------------,----------------------------------------------- :--------

POR MANDATO JU D ICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 

VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS M IL
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S7 NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO
LIC. HEBÉRTO TARACENA RUIZ

TITULAR

LIC. GREGORIO TARACENA BLÉ
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TELS. (914) 33.600.45 Y 33.607.96 
CUNDUACÁN, TABASCO, MÉXICO

AVISO NOTARIAL
LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO UNO EN 

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO

NÚMERO D IE Z ,----------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------- *. HAGO CO NSTAR---------------- -----------------------

—- I.- TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO.- QUE EL DÍA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 
TRECE, MEDIANTE EL INSTRUMENTO NÚMERO 21,042 (VEINTIÚN MIL CUARENTA Y DOS), 
VOLUMEN 44 (CUARENTA Y CUATRO) DEL PROTOCOLO ABIERTO A MI CARGO, PASADO ANTE LA 

FE DEL SUSCRITO FEDATARIO PÚBLICO, EL CIUDADANO JOSÉ ANDRÓNICO SAÚZ ACOSTA 

DICTÓ SU TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, INSTITUYENDO COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS DÉ TODOS SUS BIENES A LOS CIUDADANOS MELQUICEDED, ELIZABETH, 

CONRADO, ROLANDO, JANET, MARÍA ISABEL DE APELLIDOS SAÚZ COLORADO Y MARÍA 

DEL CARMEN COLORADO RAMOS; ASIMISMO, NOMBRÓ COMO ALBACEA Y EJECUTOR 
TESTAMENTARIO AL CIUDADANO MELQUICEDED SAÚZ COLORADO.------------------------------

—  II.- INICIO DE LA TESTAMENTARÍA.- LOS HEREDEROS REFERIDOS EN EL PUNTO
INMEDIATO ANTERIOR, EL DÍA VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, MEDIANTE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 25,462 (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
DOS), VOLUMEN 84 (OCHENTA Y CUATRO) DEL PROTOCOLO ABIERTO, ANTE LA FE DEL 
SUSCRITO FEDATARIO PÚBLICO, INICIARON LA TESTAMENTARÍA A BIENES DEL PRECITADO 
EXTINTO, ACEPTANDO SÓLO LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN COLORADO RAMOS LA 
HERENCIA Y CEDIENDO, LOS CIUDADANOS MELQUICEDED, ELIZABETH, CONRADO, 

ROLANDO, JANET Y MARÍA ISABEL DE APELLIDOS SAÚZ COLORADO LOS DERECHOS QUE 
LES PUDIERAN CORRESPONDER, A FAVOR DE SU MADRE; POR ÚLTIMO, EL CIUDADANO 
MELQUICEDED SAÚZ COLORADO ACEPTÓ EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTOR 
TESTAMENTARIO, COMPROMETIÉNDOSE A DESEMPEÑARLO FIELMENTE Y A FORMAR EL 

INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA SUCESIÓN.---------------------------- ------------------------------------- --------------
—  III.- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 
INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.—
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NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 
LIC . HEBERTO TARACEN A RU IZ

TITULAR

LIC. GREGORIO TAR^CENA BLÉ
ADSCRITO

HIDALGO NÚM. 10 TELS. (914) 33.6Q0.45 Y 33.607.96 
CUNDUACÁN, TABASCO, MÉXICO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN EL 

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO 

DIEZ, ---------------- ------------------------------------------------------------------------ -----------------

---------------- ----------------- -------- HAGO CONSTAR — ------------------------- ------ ------------
—  QUE EL DÍA DE HOY DIECIOCHO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EN
TESTIMONIO 25,445 (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO), VOLUMEN 84 
(OCHENTA Y CUATRO), DE PROTOCOLO ABIERTO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA 
DEL CIUDADANO LEONARDO GONZALEZ RIVERA, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA 

MARIA RAQUEL PEREZ CUSTODIO, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO ÚNICA Y UNIVERSAL 
HEREDERA, EN TESTAMENTO NÚMERO 24,963 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

TRES), VOLUMEN 79 (SETENTA Y NUEVE), DE FECHA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECISEIS, QUIEN ACEPTÓ LA HERENCIA, DE IGUAL MANERA FUE NOMBRADA COMO ALBACEA 
Y EJECUTORA TESTAMENTARIA ACEPTANDO EL CARGO PARA DESEMPEÑARLO Y CUMPLIRLO 
CON FIDELIDAD, OBLIGADA A PROCEDER A LA FORMACIÓN DE INVENTARIO Y AVALÚOS DEL 
ACERVO HEREDITARIO.-------------------------------------------------------- 1--------------------------------------------------------------
—  DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES 
INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN DIEZ D ÍA S .-
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no 6570 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Al público en general.
Presente.

En el expediente 547/2014, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil y en el 

ejercicio de la acción cambiaría directa, promovido por los licenciados Vicente 
Romero Fajardo y/o Héctor Torres Fuentes y/o Ada Victoria Escanga Avalos, 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito 

Financiera Rural, hoy Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero; en contra de Nicolás Torres Izquierdo y Amelia Montes de 
Oca Quintero, en su carácter de acreditados; con fecha veinte de octubre del 
presente año, sé dictó un auto mismo que copiado a la letra establece lo siguiente:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DÉ CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee:

PRIMERO. Por presentado Vicente Romero Fajardo,. 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la Institución de 

Crédito Financiera Rural, hoy Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero de la parte actora en él 

presente juicio, con el .escrito que se provee, a través del cual 

solicita la aprobación deK avalúo de mayor cuantía del inmueble 

sujeto a remate, y en. consecuencia dígasele que no ha lugar, toda 

vez que deberá estarse a lo establecido en el artículo 1410 del 

Código dé Comercio que establece: SI los valores determinados en 

cada avalúo no coincidieren, se tomara como base para el remate 

el promedio de ambos avalúos, siempre y cuando no exista una 

diferencia mayor al veinte por ciento entre el más bajo y el más 

alto.

SEGUNDO. Asimismo y como lo solicita se señala 

fecha para el remate en primera almoneda del bien inmueble 

sujeto a litigio.

TERCERO. En virtud de lo anterior y toda vez que de la 

revisión a los avalúos emitidos por los peritos propuestos, 

ingeniero Ernesto Jesús Arias Hernández, quien señala como valor 

comercial del bien inmueble sujeto a remate la cantidad de 

$220,150.00 (doscientos veinte mil ciento cincuenta pesos 00/100 

moneda nacional) y el perito en rebeldía de la parte demandada 
ingeniero Pascual Domínguez Ramos, señala como valor comercia

la cantidad de $223,125.00 (doscientos veintitrés mil ciento 

veinticinco pesos 00/100 moneda nacional), en razón de que 

ningunos de los avalúos fueron objetados y que el valor de los 

mismos no rebasa el veinte por ciento de diferencia entre el 

monto mayor y el más bajo, acorde al numeral 1410 del Código

de Comercio aplicable al caso concreto, para sacar a remate se 

procede a mediar las cantidades referidas y da como resultado 

$221,637.50 (doscientos veintiún mil seiscientos treinta y siete 

pesos 50/100 moneda nacional) que es el valor que se tomará 

como base para el remate en la presente causa.

CUARTO. Con fundamento en los artículos 1410, 1411, 

1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a pública 

subasta en primera almoneda y al mejor postor el siguiente 

bien inmueble: i

Predio urbano ubicado en la avenida Carlos Alberto Madrazo 

Becerra/Esquina Adolfo Rulz Cortlnez s/n del poblado Gregorio 

Méndez del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, constante de 

una superficie de 1,250,00 m/2, con\las medidas y colindancias
V-

siguientes: al norte|25.00 M colinda con Av. Adolfo López Mateos; 

al Sur 25.00 M colinda con Av. Carlos Alberto Madrazo Becerra; al 

Este 50.00 M colinda^conCAtilano Gutiérrez y al Oeste 50.00 M 

colinda con calle Adolfo RuteCorBñ&rHíleQtíficado con folio real 

37469, número de predio 13761, con título de propiedad No. 03^ 

Inscrita en el registro público de la propiedad y'del comercio en la ’  

ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, el nueve de febrero de dos 

mil doce bajo el número 137, del libro general de entradas a folios 

693 al 694 del libro de duplicados volumen 54, quedando afectado 

por dicho contrato él predio No. 13,761 a folio 160 del libro mayor 

volumen 57, siendp postura legal para el remate la cantidad de 

$221,637.50 (doscientos veintiún mil seiscientos treinta y siete 

pesos 50/100 moneda nacional), suma que servirá de base para el 

remate y será postura legal la que cubra las dos terceras partes, 

del monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral 479 

del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 

supletoriamente a la materia mercantil.

Q U IN TO . Se hace saber a los lidiadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 
los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan

dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin 

número de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando 

menos una cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad 

que sirve de base para el remate.
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Asimismo se hace saber que las posturas se formularán

por escrito, expresando, el mismo postor o su representante con 

poder Jurídico, cumpliendo con los requisitos pue prevé los 

numerales 481, 482, 483 y 484 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materia 

mercantil, en el entendido que las posturas y  pujas, deberán de 

presentarse por escrito hasta antes el día y hora que se señale 

para la audiencia de remate.

SEXTO. Como en este asunto se rematará un bien 

Inmueble anuncíese la presente subasta por tres veces dentro 

del término de nueve días en el periódico oficial del Estado v 

en un periódico de circulación amplia de esta/entidad Federativa. 

fijándose además los avisos en los lugajgíae  costumbre del lugar 

y en los tableros de avisos de estejtíígado, de conformidad con lo 

dispuesto por los a r t íc u lo s ^ !  1 del Código de Comercio, en 

relación con el divers<r'474 del Código federal de Procedimientos 

Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de 

publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el 

tercero al noveno día, pudiendo el segundo de elfos publicarse en 

cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar 

menos de cinco días entre la publicación del último edicto y la 

almoneda.

Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las doce horas con treinta 

minutos del día cinco de diciembre de dos mil dieciséis, lo 

anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se 

encuentran agendadas.

SEPTIMO: Toda vez que el inmueble sujeto a remate, se 

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio

aplicable al presente asunto, gírese atento exhorto al Juez 
competente del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para que

en auxilio y colaboración de este juzgado se sirva fijar los avisos

correspondientes, respecto del remate ordenado en la presente

causa.

Se le hace saber al ocursante, que deberá de comparecer 

ante este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el 

párrafo que antecede, y se le concede el término de tres días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al que reciba los 

mismos, para que exhiba el acuse correspondiente: así mismo se 

le concede al juez exhortado un término de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, en qué sea radicado el exhorto en cuestión, y que se 

haya dado cumplimiento al mandato judicial, para que devuelva el 

exhorto a este su lugar de origen, por los medios legales 

correspondientes, d e ' conformidad con lo dispuesto por tos 

artículos 1071 y 1072 del Código de Comercio en vigor.

Se apercibe a la parte actora, que de no obrar el exhorto 

correspondiente dentro del plazo prudente, conformé al término 

concedido en el párrafo que antecede, en su oportunidad se 

acordará lo conducente respecto a la caducidad del exhorto, 

acorde al párrafo tercero del artículo 1072 del Código Mercar ‘i 

vigente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia . 

del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario 

Judicial Ucenciado ÁNGEL ANTONIO PERAZA CORREA, que 

autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro del 
término de nueve dias en el periódico oficial del Estado v en un periódico de 

circulación amolla de esta entidad Federativa: se expide el presente «Iteta con techa 
treinta y uno dias del mes de Octubre de dos mil dieciséis, en la dudad de VHlahemiosa.
capitel del estado de Tabasco.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

Al. P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

S E  H A C E  D E L  C O N O C IM IE N T O  D E L  P Ú B L IC O  E N  

G E N E R A L  Q U E  E N  E L  E X P E D IE N T E  C IV IL  N Ú M E R O  341/2016, R E L A T IV O  A L  

J U IC IO  P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , D IL IG E N C IA S  D E  

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , P R O M O V ID O  P O R  V E N A N C IO  P É R E Z  M O Ñ IZ, 

C O N  F E C H A  V E I N T E  D E  S E P T IE M B R E  D E  D O S  M IL D IE C IS É IS , SE, D IC T O  U N  

A U T O  D E  IN IC IO  Q U E  E S T A B L E C E :

A U T O  D E  IN IC IO

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S É P T IM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O , 

T A B A S C O ;  A  V E I N T E  D E  S E P T IE M B R E  D E  D O S  M IL  D IE C IS É IS .

Visto; el contenido de la razón secretariai, se acuerda.

P R IM E R O . Tén ga se  por presentado al ciudadano Venancio P érez M uñiz, 

con su escrito de cuenta y  docum entos que acom paña descritos en la cuenta 

secretariai, prom oviendo P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO : re s p e cto  de d o s  p re d io s  u b ica d o s  en la 

ra n ch ería  P e d re g a lito  prim e ra  se c c ió n , perten ecien te  a esta m u n icip a lid a d  de 

H u lm a n g u lllo , T a b a s c o , constante el p rim e ro  de u n a  su p e rfic ie  d e  3-83-97.88 

ih á s .C o n  las siguientes m edidas y colindancias: al norte  eñ cinco medidas 112.50 

'’niétros, 20.00 m etros, 4 00 metros, 80.08 metros y 38.06 metros con José Antonio 

López V elázquez; al s u r  en cuatro m edidas 35.44 m etros, 92.56 metros con la 

carretera vecinal, 25 31 metros y  72.31 metros con Florentino Rom ero G ó m ez, al 

este  en tres .m edidas en 250.75 m etros con G e rm án  Montalvo López, 49.34 

metros y  29.59 metros con Florentino Rom ero G ó m e z, y al oe ste  en doce 

m edidas 88.91 metros, 8 00 metros, 26.90  m etros. 2 .23  m etros. 44 37 metros. 

66 37 metros, 20.22 m etros, 43.01 m etros, 76.69 m etros y  57 30 m etros con José 

Antonio Ló pe z V e lózq ue z y 20.61 metros, 80.22 m etros con Florentino Rom ero 

G ó m e z  y  el s e g u n d o  co n sta n te  de u n a  su p e rfic ie  de 6 -07 -4 0 .9 2  h as. C on  las 

siguientes m edidas y  colindancias: al n orte, en tres m edidas 295.67 metros con 

Candelario P érez G o nzá lez  154.68 m etros y 176.78 m etros con Alejandro 

E spínoza 'N ataren; a l s u r , 434.59  metros, 142.00 m etros y  57.94 m etros con Mario 

M orales H ernández, a l este  95.91 m etros con Mario M orales H ernández; y  al 

oeste  dos m edidas 22.50  m etros y  71.90 m etros con M ano M orales Hernández.

SEGUNDO. C o n  fundam ento en lo dispuesto por los num erales 710, 713, 

755 y relativos del C ód igo  de Procedim ientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 

939. 1303, 1304, 1318 y dem ás aplicables del C ód igo  Civil vigente en el Estado, 

se admite la solicitud en la vía y  form a propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el 

núm ero 341/2016; dese aviso d e  su inicio al Tribunal Superior d e  Justicia del 

Estado, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Público 

adscrita a este Juzg ad o, así com o al Registrador Público d e  la Propiedad y  del 

Com ercio de H . Cárdenas. Tab asco  para que manifieste lo que a  su 

representación convenga.

TERCERO. C o n  fundamento en el articulo 1318 del C ódigo Civil antes 

citado, publiquese este proveído en el periódico oficial y  en otro de m ayor 

circulación del Estado, P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D ÍA S  

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más 

concurridos de esta ciudad y  en el de la ubicación del predio motivo de este 

procedimiento, a  efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el 

predio d e  referencia com parezcan a  deducirlo e n  un  término no m ayor d e  treinta 

días, que se com putaran a  partir de la última publicación de k>s edictos 

respectivos

CUARTO. Apareciendo de autos que el Registrador Público de la 

Propiedad y del Com ercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

fundamento en los artículo 143 y 144 del C ódigo de Procedim ientos Civiles del 

Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al C iudadano Ju e z  

de P az de la Ciudad de H. Cárdenas, Tab asco , para que en auxilio y colaboración 

con las labores de este Juzgado, ordenen a  quien corresponda notifique las 

presentes diligencias al Registrador Público de ta Propiedad y del Com ercio con 

domicilio ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de T R E S  

ü lA S  contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los 

derechos que tuviere, asi com o para que señale domicilio en esta ciudad para oír 

citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las 

inserciones necesarias al exhorto antes referido.

QUINTO. D e igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de 

esta Ciudad de Hulmangulllo, para que informe en el p la zo  d e  c in c o  días 

contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el p re d io  m otivo  

de las p re se nte s d ilig e n c ia s  perten ece  o n o  al fu n d o  legal del m u n icip io , 

debiéndose realizar las inserciones necesarias a los oficios referidos, los cuales 

quedan a cargo del interesado dar el trámite correspondiente.

SEXTO. Notifíquese a lo s  colindantes José Antonio López Velázquez, 

F lo re n tin o  Romero Gómez, Germán Montalvo López, Candelario Pérez 

González, Alejandro Eepinoza Nataren y  Mario Morales Hernández quienes 

tienen su domicilio en las inmediaciones del predio ubicado en la ranchería 

Pedregalito Primera sección de este municipio d e  Huimanguillo. Tabasco. 

haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo 

de tres días hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobre 

el predio materia de este juicio; asim ism o deberán señalar domicilio en esta 

ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso d e  no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal tes surtirán sus efectos 

por m edio de las listas fijadas en loe tableros de avisos de este juzgado, de 

conform idad con el artículo 136 del C ódigo de Procedim ientos Civiles en vigor en 

el Estado.

SÉPTIMO. E n  cuanto a la información testimonial a cargo de los 

ciudadanos Jo s é  Antonio López Velázquez, Félix C a m a s Valencia y Florentino 

R om ero G ó m e z y  docum entales ofrecida por el prom ovente en su escrito inicial, 

se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el mom ento 

procesal oportuno.

OCTAVO. T a l com o se deduce del escrito de dem andada y  de los planos 

exhibidos, que las colindancias del lado Este y Oeste del predio con superficie de 

3 -83 -9 7 .8 8  has. se encuentran m edidas que no corresponden con el plano que se 

exhibe, am en que del lado Sur manifiesta colindar con un cam ino vecinal sin 

m encionar la parte que colinda con dicha vía, por lo tanlo se requiere al 

promovento para que en que en un máximo de TRES DÍAS hábiles siguientes 

a su notificación, aclare las colindancias de dicho predio que pretende 

legalizar a través del presente procedimiento, advertido que de no hacerlo en el 

p lazo legal concedido, se procederá al archivo del presente asunto.

NOVENO. S e  tiene al prom ovente señalando com o domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Jacinto Ló pez núm ero 65 altos 

de esta ciudad, autorizando para tales efectos asi com o para recibir toda clase de 

docum entos a los licenciados Carlos M anuel M orales Trinidad y  Manuel Zurita 

R ueda, nom brando com o su abogado patrono al segundo d e  los mencionados, por
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lo que qn MÍmlnm de loé srtlóiitas M  y 85 del Código de ProeedkrilenWe Civiles 

en vigor en ef Estado, se admite dicha representación, toda vez que el diado 

profesionista Cuenta con su cédula profesional inscrita en la libreta que se lleva en 
este Juzgado para tales efectos.

n ó t if Iq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ' LICENCIADO JOSÉ

a l b e r t o  Mé n d e z  Pé r e z , j u e z  d e  p a z  d e  e s t e  d is t r it o  j u d ic ia l ,

ASISTIDO' DEL LICENCIADO CARLOS ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y  DA FE.

Y  POR MANI&TCÍ' jUOIClÁL Y  PARA. S U : PUSUCAC&N POR TRES , 
VECES DENTRO DENUEvfe DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAÓp 

Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUÉ SE EÓITAN EN LA  

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTÉ SpICTO A 
LOSDICIOCHO DlAS DEL MES OE OCTUBRE DEL DOS « « £ ’. DIECISÉIS.

No.-6569 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA V 

COMALCALCO, TABASCO.

A L  PÚ B LIC O  EN G EN ER AL. 
P R E S E N T E :

En el expediente civil número 00059/2014, relativo al 
Juicio ejecutivo mercantil, promovido por los licenciados M IGUEL 
S A LVA D O R  JIM ÉN EZ PEREZ y HEIDY G A R C IA  GÓM EZ, en su 
carácter de Endosatarios en Procuración de G U S TA V O  FER RER 
O YO SA, en contra de ED U AR D O  G U ER R E R O  FERRER, con 
fecha treinta dé' Septiembre del dos mil dieciséis, se dicto un auto 
mismo que copiado a la letra dice:

i
“ ...JU Z G A D O  S EG U N D O  CIVIL D E PRIM ERA IN STAN CIA  D EL 

Q U IN TO  D ISTR ITO  JU D ICIA L DE C O M A LC A LC O , TA B A S C O , 

M ÉXICO. TR EIN TA  DE SEP TIEM BR E DE DOS MIL DIECISÉIS.

VISTO S: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero. Se tiene por presentado al ejecutante 

licenciado JO S É  MANUEL DE LA CR U Z CARA VEO, con su escrito 

de cuenta mediante el cual anexa certificado de libertad dé?, 

gravamen actualizado, mismo que se ordena agregar a los autos 

para todos los efectos legales procedentes.

Segundo. Por otra parte como lo solicita el promovente 

se continúe con la secuela procesal, se tiene a bien seflalar fecha y 

hora para efectos de llevar a cabo el remate en subasta pública el 

inmueble embargado en el presente juicio.

Tercero. Con fundamento en.'los artículos 1410, 1411, 

1412 del Código del Comercio reformado, en reláción con los 

numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 y demás aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 

la materia mercantil, sáquese a pública subasta en PRIMERA 

ALM O N ED A y al mejor postor, el predio rustico ubicado en 

RANCHERÍA N O R TE PRIMERA S EC CIÓ N  MUNICIPIO P E

CO M A LC A LCO , TA B A N C O , con unir supe*
' -r

82.79 HAS; mismo que a contlníiqcMtt se desorlbe:

: .■*" • • • 
deéjCtual de 12-88

PREDIO R U STICO , ^ca d o ,e rt;ij^ iw K é ^B  Norte Prim er» 

Sección Corpalcaíco,Jfab»sco; cocí una superitad de i  24(0-82.79 

Has; con las siguientes!-medidas y.v-collndanclaá al Norte. 618.10 

metros con Gustavo Fénrer Lutzejw^te Sifr 718.30 metfos con Lilia 

Peralta de Cortih»¡.al jpsté' 105.00 metrbs con Carretera. Estatal 

Comalcalco - L a  lllá (V Ia  coila) y Bl, Oeste 297.20 metros'con

Adolfo, Rubén, Gustávo.lnés, y  José Fe/rer Ramírez y Delfina

Ferrer LutZQW.-infccrltp ante el Registro Público de la Propiedad y del , 

Comércló bajo el folio Real 16861, No. de pfedio 25468; asimismo '

hace ver que tomando eh éuentaYfje elévalúo de la parte adora de

fecha doce* de febra^ 3pe dos mil dieciséis, arroja el monto de 
$12,944.000,Q0_.(PO<SÉ?‘MILLÓNES NOVECIENTOS CUARENTA,Y ‘ 

CUATRO MIL PEé'Ós 00/100 MONEDA NACIONAL); y del que se 

le tuvo por óónfájrne aja pacte demandada EDUARDO GUERRERO '
FERRER, mismo- qué se- toma como base para el reñíate 

$12,944.000.00 (D O C E  M ILLON ES N O V ECIEN TO S  C U A R E N TA  Y 

C U A TR O  MIL PESO S 00/100 M ONEDA N ACIO NAL); avaluó tiene

menos de un arto. i

Cuarto. Se hace saber a los Matadores que deseen
■Mr

intervenir en la presente subasta, que.. deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos 

adscrito» estos Juzgado Civiles, Penal y de Paz de esta Ciudad, 

con domicilio ubicado en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade 9in 

número de la colonia centro de esta Ciudad de Comalcalco, 

Tabasco o ante el H. Tribunal Superior de-Justicia en el Estado,
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cuando monos al 10% (D IEZ PO R C IE N TO ) de la cantidad que sirve 

de base para el remate del bien inmueble motivo de la presente 

ejecución.

Quinto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código 

de Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará 

un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces 

dentro de nueve días, por medio de edictos que se publicarán en el 

Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de 

mayor circulación que se editen en la capital del Estado; fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 

de esta ciudad, cqmo son: Juzgado Primero Civil, Juzgado Penal de 

Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de 

Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio 

Público Investigador, Encargado de Mercado Público, H.. 

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco y en el lugar 

de la ubicación del predio de referencia, asi como en la puerta que 

de acceso a este Juzgado, quedando a cargo del ejecutante la 

tramitación de dichos edictos y avisos, a efecto de convocar 

postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 

este Juzgado a las DIEZ HO RAS C O N  TR E IN TA  M INUTOS DE  

N U E V E D E DICIEM BRE DE DO S MIL DIECISÉIS, haciéndoseles

saber a loe postores que deseen participar en la preaente subasta y 

a las partes que deberán comparecer debidamente identificados con 

documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá 

prórroga de espera.

N O TIFÍQ U E S E PER S O N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.

ASI LO  PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA EL CIUDADANO  

LICENCIAD O  A G U S TÍN  S Á N CH EZ FRÍAS, JU E Z  S EG U N D O  CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL Q U IN TO  D ISTR ITO  JUDICIAL DE 

CO M ALCALCO , TABASCO, MÉXICO, A N TE  LA SECRETARIA  

JUDICIAL LICENCIADA FR AN CISCA C Ó N TR ER A S  PÉREZ, CON  

QUIEN LEG ALM EN TE ACTÚ A , Q U E C ER TIFICA  Y  DA FE. ..”

POR M AN D ATO  JUDICIAL Y  PARA S U  PUBLICACIÓN POR TR ES  
V E C E S  D U R A N TE N UEVE DÍAS, EN  EL PERIÓDICO OFICIAL  
D EL G O B IER N O  D EL ES TA D O  Y, EN  CU ALQ UIER A  D E LOS  
DIÁRIOS D E M AYOR CIRCULAOIÓN Q U E  S E  EDITAN EN LA  
CIUDAD D E VILLAHERM OSA. TAB ASC O , EXPIDO EL P R ESEN TE  
ED IC TO  EN  LA  CIUDAD D E CO M ALCALCO , TA B A S C O . A  LOS  
T R E S  DIAS D E NOVIEMBRÉ/DE DO S MIL DIECISÉIS

/ el Secr eta r io  ju d ic ia l  de acuerdos

'.h) • \ 1 ''
it ( V\ ■

vi ;;. UC. ISIDRO MAYO LÓPEZ.
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No.- 6513

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expedienté número 4S1/2011, relativo al juicio EJECUTIVO 
MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido 
por el licenciado JO0. TARACENA SANTOS, por su propio derecho, en 
contra de JULIA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, en fecha veinte de septiembre 
del presente año. se dicto un auto que a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL pE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA. TARASCO: A VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS.

Visto en autos el contenido de la razón secretarial, se provee: 
PRIMERO. Del cómputo secretarial que antecede, se advierte que 

ha fenecido el término concedido a la parte demandada y al acreedor 
reembargante, para contestar la vista ordenada en el punto único def 
auto de fecha doce de agosto del présente año. sin que lo hayan hecho, 
por to que se les tiéne por precluido tal derecho, de conformidad con el 
articulo 1078 del Código de Comercio aplicable.

SEGUNDO. Téngase por presentado ai licenciado. JOEL TARACENA 
SANTOS, parte detora con su escrito dé cuenta/ y anexo consistente en un 
certificado de libertad y gravamen' debidamente actualizado, dando con 
ello cumplimiento al requerimiento ordenada mediante punto segundo del 
auto de fecha veintidós de agosto del presente año. mismo que se ordenó 
agregapjsg los presentes- autos- para que obre como en derecho

y adviniéndose que se encuentra agregado a los autos el
-  IfrW W M w flledio a ejecutar, de conformidad con los artículos 1410 y 1411 

S t íf is íS P tSP/íte Comercio aplicable, se aprueba el mismo y procede al 
>̂ f te a e jiSsfePbien Inmueble embargado únicamente con él avalúo emitido

tercero en discordia, para todos- tos efectos legales a que
haya lugar.

TERCERO. En consecuencia, y de conformidad con lo establecido 
por tos artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable gl 
presenté asunto, sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y 
al mejor postor el siguiente bien Inmueble propiedad de la demandada 
JULIA CASTELLANOS HERNÁNDEZ, mismo que a continuación se detalla:

Predio Urbano ubicado en el Callejón sin nombre del municipio de 
Jalpa de Méndez. Tabasco, con una superficie de 73.10 metros cuadrados, 
con la siguientes medidas y co/fnaancias: al Norte 7.10 metros con Callejón, 
al Sur 6.50 metras con Trinidad González, al Este 1.24 metros con Trinidad 
Cupü y al Oeste 10.29 emitas con Trinidad Gonzaléz. inscrito en el Registro

- Público de la Propiedad y dél Comercio dé Jalpa de Mendez. Tabasco. 
como el predio número I00Ó9. folio ¡36 del libro mayor, volumen 38 folió 
real 241385; a nombre de JuHa Castellanos Hernández.

Inmueble al que se le fijó un Valor Comercial de $148.400.00 
(CIENTO SESÉNfA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M. N.j, 
siendo postura legal para el' rematé la que cubra las dos terceras partes 
del precio antes fijado.

CUARTO. Se hace saber a los Botadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de  Consignaciones y Pagos de tos Juzgados Civiles y Famliares. ubicado 
en el local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio 
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serta de esta Ciudad Capital, 
cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para 
el 'emate: requisitos sin el cual no serán admitidos.

QUINTO. Con fundamento en lo previsto en el articulo 1411 del 
Código de Comercio en vigor, anúnciese la venta por dos veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así coma en uno de tos diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que. expídanse 
los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 
convocando postores o Hcitadores: en el éntenefido que entre Iq última 
publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días.

SEXTO. Se hace saber a las partes, asi como a tos prostores y 
Hcitadores. que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo en el 
recinto de este Juzgado a tos NUEVE CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 
DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

SÉPTIMO. Como el inmueble a rematar se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en el artículo 1701 del Código de Comercio 
en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de Jalpa de Méndez. Tabasco.. 
Para que en auxilio y colaboración con este Juzgado y de la Justicia, 
ordene o quien corresponde fijar avisos en tos sitios de costumbre de esa 
demarcación en convocación de prostores prora la subasta, quedando a 
cargo de la prarte ejecutante el trámite del exhorto a fin de hacerlo llegar 
a su destino.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia , V 
del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el ilcenclodo ’ 
FRANCISCO AYALA DE LA CRUZ. Secretario Judicial de Acuerdas, cón 
quien legalmente actúa, certifica y da fe. ,

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESÍADÓ y ' 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULACIÓN QUE SE EDltEN1 EN ESTA 
CIUDAD. POR DOS VECES DENWO-OE1ÍUEVE DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

DE
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No.- 6546 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y 

AL PÚBLICO EN GENERAL;

En sí expediente número 30/2015, relativo al juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por el licenciado FRANCISCO JO SÉ PEDRERO 
CASILLAS, en su calidad .de.endosatario en procuración de JOSÉ LUIS 
VARELA ALVARES en contra de MARÍA DEL ROSARIO ESCUDERO 
GARCIA, como aceptante de los títulos de crédito referidos, y como aval 
PEDRO ARIAS NOTARIO, con fecha once de octubre de dos mil dieciséis, 
se dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DB PROCERA INSTANCIA DEL PROCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, TABANCO. A ONCB DB OCTUBRE DB DOS MIL 
DIECISÉIS.

Visto la razón secretaria!, se acuerda.
PROCERO. Se tiene por presentados a loe ciudadanos MARÍA DEL 

ROSARIO ESCUDERO GARCÍA y  PEDRO ARIAS NOTARIO» demandados en el 
presente juicio, dando contestación en tiempo y forma, según computo aecretaiial 
visible a foja doscientos sesenta y seis frente de autos, a  la vista que se les diera 
en el punto segundo del auto de fecha treinta de septiembre de dos mil didciaéia, 
objetando el avaluó exhibido por ia perito valuadora designada por la parte actora, 
a lo cual es de decirle que no ha lugar a tenerle por hecha tal objeción, en virtud 
que deberá estarse ai avalúo exhibido por la perito valuadora de la parte actora, el 
cual se tomará en cuenta para el remate en virtud de no haber designado perito 
valuador de su parte en el término concedido y por lo tanto perdió su derecho 
para impugnarlo; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulo 1253 
Fracción VI y 1257 Cuarto Párrafo del Código de Comercio en vigor.

SEGUNDO: Se tiene por presente al licenciado FRANCISCO JOSÉ 
PEDRERO CASILLAS» actor el presente juicio, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual viene a  dar contestación en tiempo y forma, según computo secretarial 
visible a foja doscientos sesenta y seis frente de autos, a la vista que se les diera 
en el punto segundo del auto de fecha treinta de septiembre de dos mil dieciséis, 
rppniffi?tanAr> que la superficie de la construcción con la que cuenta el predio 
embargado en autos, corresponde a  la superficie de construcción actual que 
[pfp jfcfta  ju  panto valuadora, y que las enunciadas en el certificado de
libertad de gravamen exhibido en autos, corresponden a  una omisión de los hoy 
demandados, por ser una construcción de hace' más de cuarenta años, 
manifestaciones que se le tienen por hechas para los efectos a  que haya lugar.

TERCERO: Tomando en cuenta que la perito valuadora de la actora 
presentó su avalúo correspondiente, así como su respectiva aclaración, y toda vez 
que el rni*ma no fue objetado por ninguna de las partes, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 1078 del Código de Comercio aplicable, se les tiene por 
perdido el derecho para objetarlo, por lo que se aprueba el avalúo emitido por la 
arquitecto MÓNIGA SALDtERNA BSQUIVEL -perito valuador designado por la 
parte ejecutante-, por lo que el inmueble embargado se sacará a  remate con base 
ai precio comercial fijado en el referido avalúo, da conformidad con el articulo 
1257 pánafo tercero del Código de Comercio aplicable.

CUARTO: Atento a  lo anterior, y con apoyo en los numerales 1410 y 
1411 del Código Mercantil aplicable, sáqueee a pública subasta en PRIMERA 

.ALMONEDA y ai mejor postor, el bien inmueble que a  continuación se describe:
Lote 8-A de ia Manzana 3, perteneciente si Conjunto Habitación al 

"Josefa Ortiz de Domínguez* ubicado en el Andador 16 de Septiembre Poniente del 
Municipio de Centla, Tabasco, constante de una superficie de 200.00 metros 
cuadrados, y construcción con una superficie do 118.86 metros cuadrados, 
localizado dentro de las medidas y cofindancias siguientes; al NORTE: en 10.00 
metros con lote número dos; al SUR: en 10.00 metros, con Andador 16 de 
Septiembre Poniente; al ESTE: en 20.00 metros, con lote número nueve y al 
OESTE: en 20.0Q metros, con lote número siete; predio que se encuentra inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Viüahermosa, Tabasco, 
bqjo el número 0010 del libro general de entradas, quedando afectado el predio 

. número 19292, folio 38 del libra mayor, volumen 75, bqjo la nota de inscripción 
de fecha 25 de julio del 2007, se consumó la inscripción del contrato de 
compraventa a  que se refiere bajo el número 581 del libro general de entradas, a 
folios del 2107 al 2111 del libro de duplicado, volumen 67, quedando afectado por 
dicho contrato el predio número 19202 a  folio 38 del libro mayor, volumen 75. 
Rec. No. 4908319-4908320.

Al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $938,000.00 
(NOVECIENTOS TREINTA T OCHO MIL PESOS 00 /100  M.N.), siendo postura

legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el 
monto total de su valor comercial.

QUINTO: Se hace saber a  los Imitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad exactamente frente a  la Unidad Deportiva, cuando 
menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.

SEXTO: Como en este asunto se rematará un  bien inmueble, de 
conformidad en el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúncicac la 
presente subasta por TRES VBCB8 DENTRO DB NUEVE DÍAS en el Periódico 
Oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se 
editen en esta ciudad, fiándose en los mismos términos avisos en los sitios 
públicos más concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicado loa 
avisos correspondientes, convocando postores, en el entendido de que dicho 
remate se llevará a  cabo en este Juzgado, a  las MUEVE nm¡L
D U  vmiTUTOW » PE wovnapw» O» DO» «m. nraciaéis

SÉPTIMO: Advirtiéndose que el inmueble a  subastar se encuentra 
ubicado hiera de la jurisdicriófi de este juzgado, con fündamento en el articulo
1071 del Código de Comercio aplicable, gírese pxhorto con las inserciones
necesarias al Ju gad o Civil ds Primara Instasela da Frontesa, Centla, 
Tabasco, para que en y colaboración con las labores de este juzgado, se
sirva fijar en los lugares públicos de costumbre de aquella Ciudad los aviaos 
correspondientes, convocando postores para la realización del remate ordenado en 
el punto que antecede.

Queda facultado el juez exhortado para que con plenitud de 
jurisdicción acuerde todo tipo de promociones tendientes a  cumplimentar la 
diligencia encomendada; asimismo, pora el caso de que el exhorto remitido 
corresponda a  un  órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda, si le 
constare cual sea la jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha 
circunstancia por oficio a  este juzgado, lo anterior de conformidad con el precepto
1072 pánafo Vm del ordenamiento legal antes citado.

Queda a  cargo de la parte interesada hacer Uegar a  su  destino el 
referido exhorto, por lo cual se le concede u n  plazo de tres días hábiles siguientes 
al en que le surta sus efectos la notificación del presente, para que se apersone 
ante la oficialía de partes de cate juzgado a  recorrerlo; concediéndosele un  plazo 
de tres dias hábiles siguientes al en que reciba el mencionado exhorto, pora 
exhibir el acuse respectivo, apercibido que de no hacerlo, reportará el pesjukfo 
procesal por la actitud asumida.

NOnrÍQUKSB PERSONALMENTE T CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada VERÓNICA LUNA 

MARTÍNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primero Distrito Judicial 
del Centro, por y ante la Secretaria Judicial licenciada TESEWA HORFILA 
CHAVARRIA AL VARADO, que certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE OÍAS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE OE DOS MIL 
DIECISÉIS, EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, TABASCO.



36 PERIODICO OFICIAL 12 DE NOVIEMBRE DE 2016

N o . -6543 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN 

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 33812016, RELATIVO AL 

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN OE DOMINIO. PROMOVIDO POR MARTHA RUTH CRUZ 

SALAYA, CON FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, SE DICTO UN AUTO OE INICIO QUE ESTABLECE.

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO; A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

VISTO: El contenido de la razón secretaríal, se acuerda.

PRIMERO.- Se tiene por presentado a la ciudadana MARTHA RUTH 
CRUZ SALAYA, con su escrito de cuenta y anexo consistentes en: una 
constancia de catastro y un plano original y actualizado, mediante el cual viene 

dentro del término concedido según computo secretaríal que antecede, a dar 
contestación a la prevención que se le hizo en fecha dos de septiembre de dos mil 

dieciseis, manifestando que adjunta constancia expedida por la oficina de catastro 
de que el predio motivo dei presente procedimiento no forma parte de otro bien de 

dueflo cierto, asi como el plano original y actualizado, y observándose de la 

revisión a las documentales sxhibidas junto con su escrito que se provee, se 

advierte que ciertamente está exhibiendo los documentos mencionados, por lo que 
se acuerda lo conducente.

SEGUNDO.- Se tiene a la promovante MARTHA RUTH CRUZ SALAYA. 
con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: una constancia de derecho de 

posesión .a nombre de MARTHA RUTH CRUZ SALAYA, de fecha veintiuno de 

septiembre del dos mil quince, expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento de 

HufmanguiHo, Tabasco.- con dos redbos de pago números 121396 y 0S222B, 

expedidos por la Dirección de Finanzas Municipal de esta ciudad de tacha 

dieciséis de octubre del dos mi quince y veintidós de febrero del dos mil dieciséis 
a nombre de MARTA RUTH CRUZ SALAYA.- con la copia de un plano de tacha 

veintinueve de agosto del dos mH quince, a nombre de MARTHA RUTH CRUZ 

SALAYA.- una ueiBIfcjauión catastral expedida por el Registrador PuMco del 
Instituto Registnal dei Estado de Tabasco.- con la copia de un plano de fecha 

veintinueve de agosto del dos mH quince, a nombre de MARTHA RUTH CRUZ 
SALAYA.- con la copia de un oficio numero SG/IRET/726/2016, expedida por el 

Registrador Publico dei Instituto Registral de Tabasco.- con un recibo de luz a 
nombre de MARTHA RUTH CRUZ SALAYA, expedido por la Comisión Federal de 
Electricidad.- una notificación catastral a nombra de MARTHA RUTH CRUZ 

SALAYA, de fecha veintiuno de septiembre del dos mH quince.' una certificación 
de valor catastral a nombre de MARTHA RUTH CRUZ SALAYA, de fecha 

veintinueve de septiembre del dos m i quince - una manifestación catastral a 

nombre dé MARTHA RUTH CTRUZ SALAYA, de fecha veintinueve de 

septiembre dei dos mH quince.- con el original de un plano a nombre de MARTHA 
RUTH CRUZ SALAYA, de fecha veintlnuevé de agosto del dos mH quince - 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS OE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio ubicado 
en la Cabe General Ignacio Gutiérrez numero 302 de Huknanguflto, Tabasco. 
constante de una superficie de 400.53 metros cuadrados localizado dentro las 

siguientes medidas y coündancias: AL NORTE: 25.20 metros con lote de la 

seflota MARIA MENDEZ RUEDA.- AL SUR: 21.50 metros con lote de la seftora 
SANTA SALAYA MENDEZ y 32.80 metras con tole de la seftora DALIZBETH

CRUZ SALAYA.- AL ESTE: 06.00 metros con la calle Ignacio Gutiérrez.- AL 
OESTE: 07.00 metros con ia sefiora DIDIER DEL VALLE ORDIERES.

TERCERO.- Con fundamento en los artlculds 30, 877, 878, 879, 890, 891, 

903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 

Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma 
propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en al 

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 33812016, que m 

corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 

y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le 

corresponda.
CUARTO.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de 

esta Ciudad de Huimanguillo, para que Informe, en el plazo de cinco días 
cantados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo de 

las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del municipio, 

debiéndose realizar las inserciones necesarias a tos oficios referidos, tos cuales 
quedan a cargo del interesado dar el trámite correspondiente: el predio urbano se 

encuentra ubicado en la Cade General Ignacio Gutiérrez numero 302 de 
Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 400.53 metros cuadrados 

toca tizado dentro las siguientes medidas y cofindancias: AL NORTE: 25.20 

metros con lote de la sefiora MARIA MENDEZ RUEDA.- AL SUR: 21.50 metros 
con tote de la seftora SANTA SALAYA MENDEZ y 32.60 metros con tote de la 

seftora DALIZBETH CRUZ SALAYA.- AL ESTE: 06.00 metros con (a calle Ignacio 

Gutiérrez.- AL OESTE: 07.00 metros con la seftora DIDIER DEL VALLE 

ORDIERES.
QUINTO.- Notffiquese a tos colindantes MARIA MENDEZ RUEDA, la cual 

ya falleció siendo su atoacea MARIA DOLORES SALAYA MENDEZ yfa quien sus 

mtereses représente, con domlcIHo en la calle Ignacio Gutiérrez número 30¿; 
SANTA SALAYA MENDEZ, y/o quien sus interases represente con domicHto en a 
calle Ignacio Gutiérrez número 304, y DALIZBETH CRUZ SALAYA y/o quien sus 
intereses represente en la cade Ignacio Gutiérrez ski número y la seftora DIDIER 

DEL VALLE ORDIERES. y/o quien sus intereses represente en la cade Simón 
Sarfat sin número de la colonia centro todos pertenecientes a este Municipio de 

HuimanguiHo, Tabasco: por lo que hace a la cade Ignacio Gutiérrez de esta 

Ciudad, se ordena notificar a través del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE ESTE MUNICIPIO, a través de quien legalmenté lo represente, en el domicilio 

ampüariiente conocido en esta Ciudad; haciéndoles saber la radicación de la 

presente causa, para que dentro del plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio; 
asimismo deberán seria lar domicilio an esta ciudad, para oir citas y notificaciones, 

advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal les surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN 

LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el 

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en él Estado.

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador PúbHco de la 
Propiedad y del Comercio llene su domtofito fuera de este Jurisdicción con 
fandamento en tos articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos Chrfies del 

Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarios el Ciudadano Juez 

de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración 
con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique las 

presentes diligencias al Registrador PúbHco de la Propiedad y del Comercio con
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domicilio ampliamente conocido y le haga saber que dañe el término de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente de su notlficadán, para hacer valer los 

derechos que tuviere, asi como para que señale domicilio én esta ciudad para oír 

citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de avisas del juzgado debiéndose hacer las 

inserciones necesarias al exhorto antes referido.
SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial a cargo de los 

ciudadanos MARIA DOLORES SALAYA MENDEZ, LANDI MARINA ZAMUDIO 
MENDEZ, MARTHA VAZQUEZ ROSADO y DALIZBETH CRUZ SALAYA, y 
documentales ofrecidas por el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas 

probanzas, reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno.
OCTAVO.- De conformidad con los artículos 136 y 138 del Código Procesal 

Civil Vigente en el Estado, téngase a la ocursante señalando como domicilio para 
los efectos de oír y recibir toda clase da citas y notificaciones, en la calla 

Ignacio Allende, numero 17 altos, colonia Centro de da esta ciudad da 
Huimanguillo, Tabasco, autorizando para tales afectos a los licenciados Flor 

de María Mijangoa Rodríguez y Blanca Ylenia López Hernández, designando 
como Abogado Patrono, al licenciado Ramón Quiroga Mayo, a quien se 

reconoce su personalidad por tener inscrita su cédula profesional, cumpliéndose

las formalidades prescritas en los articulas 84 y 85 de le ley Adjetiva Civil 
invocada.

Notrñquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma al licenciado JOSE ALBERTO MENDEZ 

PEREZ. Juez de Paz del Séptimo Distrito Judicial, asistido del Secretario Judicial 
dé Acuerdos licenciado CARLOS ALBERTO ACOSTA PEREZ. Secretario Judicial 
que certifica y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DICIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.

No-6544 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro.

Al público en general.

P r e s e n t e .

i

En el expediente 459/2013, relativo al juicio Ejecutivo 
Mercantil promovido por Cecilio Vázquez Zapata y Vicente Galán 
Escalante, endosatarios en procuración de ESCOS BIENES RAICES, S.A. DE 
C.V, en contra de Cristian Alberto González Pérez y Cristel Pérez 
Hernández, con fechas veintidós de septiembre y trece de octubre, ambos de 
dos mil dieciséis, se dictaron dos autos que copiados a la letra establecen lo 
siguiente:

JUZGADO SEGUNDO C IV IL  DE PRIMERA IN STA N C IA  DEL PRIMER 
D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO, TABASCO, M ÉXICO. A V EIN TID O S  
DE SEPTIEM BRE DE DOS M IL DIEOSCK5.

Visto: En autos el contenido déla ra^ón secretarial, se provee.
PRIMERO. Se tiene al licenciado Vicente Galan Escalante, parte actora 

en el presente juicio-, con su escoto que sel provee y en razón que el avaluó 
emitido por el ingeniero José Fqfipe Campos Pérez designado de su parte, se 
encuentra actualizado asi comqf el certificado de libertad de gravámenes, los 
cuales obran agregados eo /aptes .̂ come lo solícita el promovente con 
fundamento en los artícul^^410,,,feUl, /1412 del Código de Comercio en 
vigor, se ordena sacar en prim era almoneda y al mejor
postor el siguiente bien sj-jy

Predio urbano Tomas Garrido Canabai, lote (3),
zona (1), sección (4), m á n íá » « f jf  déla villa Subteniente García (Villa Playas 
del Rosario) del municipio ¡JeSénúti, Tapasco; constante de una superficie de
252.00 M2, con las medidzé'y/cotindancps siguientes: al:Noroeste 09.00nr>, con 
lote (4); al Noreste 28.20 m con lote (2); al suresteJtótáS m;con calle Tomas 
Garrido Canabai y al Suroeste 27.90 m,con lote (4j, inscdttrel:22 de febrero de
2012, con numero 1553 del libro general de entradas amplios 11137 a U140 
del libro de duplicados volumen 134, identificado coh fotib real 141848, 
número de predio 143694 a folio 244 del volumen 1553,' ptedjoj déi. cual es 
propietario el demandado Cristian Alberto González Pérez, siendo postura legal 
para el remate la cantidad de $1,640,000.00 (Un millón se&doitos'Cuarenta 
mil pesos 00/100 moneda nacional), suma que servirá fié b ^ g ^ e i  remat» 
y será postura jegat la que cubra las dos terceras partes, flérmcttjo det valor 
comercial antes citado, acorde al numeral 479 d e ir< ^||^w fe rá l. <*• 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la materiá triéramor.

SEGUNDO. Se hace saber a los Matadores que deseen intovenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente, en ei; Departamento de 
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Fámiliares; ubicaclo en el 
local que ocupan dichos juzgados, situado en la: avenida Gregorio Méndez sin 
número de la colonia Atasta de Serra- de: estzu dudadf cuando menos una 
cantidad equivalente al diez por ciento; deja^ntida<*que sirve de base para el 
remate.

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán por escrito, 
expresando, el mismo postor o su representante con poder jurídico, 
cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 y 484 del 
Código Federa) de Procedimientos Oviles aplicado supletoriamente a la materia 
mercantil, en el entendido que las posturas y pujas, deberán de presentarse 
por escrito hasta antes el día y hora que se señale para la audiencia de 
remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble 
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del térm ino de nueve 
d i »  en el periódico oficial del Estado ven un periódico de circulación amplia 
de esta entidad Federativa, fijándose además los avisos en los lugares de 
costumbre del lugar y en los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio, 
en relación con el diverso 474 del Código federal de Procedimientos Oviles en 
vigor, aplicado supletoriamente al Código de Comercio.

Entendiéndose que el primero de los anuncios deberán de publicarse, 
el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el tercero al noveno día, 
pudiendo el segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia 
de que no deberán mediar menos de cinco días entre la publicación del último 
edicto y la almoneda.

Expídanse ei edicto y ejemplar correspondiente, convocando postores 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las 
nueve horas con treinta minutos del día nueve de noviem bre de dos 
m il diedséjs. lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se 
encuentran agendadas.
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y Arma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
MORILLO, Jueza del Juzgado Segundo Ovil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial 
Licenciado ÁNGEL AN TO N IO  PERAZA CORREA, que autoriza y da fe.

JUZGADO SEGUNDO C IV IL  DE PRIMERA IN STAN CIA DEL PRIMER 
D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO, TABASCO, M ÉXICO. A TRECE DE 
OCTUBRE DE DOS M IL D IECISEIS.

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee.
PRIMERO. Se tiene ai licenciado Vicente Galan Escalante, parte actor» 

en el presente Juicio, con su escrito que se provee mediante el que solicita se 
aclare el auto de veintidós, dé septiembre del presente año, concerniente al 
predio que se pretende rematar.

En virtud dé que él inmueble sujeto a remate se encuentra a nombre 
de los copropietarios CRISTIAN ALBERTO GONZÁLEZ PÉREZ, JUAN CARLOS 
GONZÁLEZ PÉREZ y DANIEL ALEJANDRO GONZÁLEZ PÉREZ, a petición del 
actor, de conformidad con el artículo 1055 fracción VIII del Código de 
Comercio, te. hace la aclaración que el inmueble sujeto a remate ordenado el 
veintidós de septiembre del presente año, es únicamente en cuanto hace a la 
parte alícuota que le pueda corresponder al demandado CRISTIAN 
ALBERTO GONZALEZ PEREZ) lo anterior para todos los efectos legales a 
que haya lugar.

En razón dé lo anterior, al momento de expedir los edictos y avisos 
respectivos, insértese a éstos lo acordado en este proveído.

SEGUNDO. Como lo, solicita la parte actora, se difiere la diligencia de 
remate señalada para ei nueve de noviembre del presente año y se señala 
para tal efecto las diez horas con treinta m inuto» del día veintitrés de

presarte pn?v«rip
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 
PEÑA M URILLO, Jueza del Juzgado Segundo Ovil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 
Licenciada M ARTHÁ PATR ICIA GÓMEZ TIQ U E T, que autoriza y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
Ciudad, anuncíese el presente edicto por tres veces dentro del térm ino de 
nueve dias; por lo que se expide el presente edicto a los veintisiete días 
del mes de octubre de dos mil dieciséis, en la ciudad de Villahermosa, 
capital del estado de Tabasco.

/misa.

No,6545 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL /
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México.

A las autoridades y al público en general:

En el expediente número 337/2001, 
relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la licenciada 
Guadalupe Bistrain García, apoderada legal de Banco de Crédito 
Rural del Golfo, Sociedad Nacional de Crédito, en contra de Ángel 
Iglesias García y Flavia Carltina Martínez García; con fecha siete de 
octubre del dos mil dieciséis, se dictó un proveído, que copiado a la 
letra establece:

. Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; siete de octubre de dos mil 
dieciséis.

Vistos. La cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. Por presente la licenciada Karina Jiménez de la Cruz, 

autorizada por la parte actora en términos del párrafo tercero del articulo 
1069 del Código de Comercio, con su escrito de cuenta, mediante al cual 
solicita se fíje feche para llevar a efecto el remate del inmueble embargado.

Ahora, en razón de que en sus avalúos, el perito designado en 
rebeldía al actor, ingeniero Ernesto Jesús Arias Hernández visible a fojas 
406 a la 422 da autos, le asigna a dicho inmueble un valor de $402,000.00 
(cuatrocientos dos mil pesos 00/100 M.N.); en tanto que al perito designado 
en rebeldía de la parta demandada, ingeniero José del Carmen Fríes Silvan 
visible a fojas 366 a la 377 da autos, señala que el mismo tiene un valor 
comercial de $412,950.00 (cuatrocientos doce mil novecientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N.j, de lo que se observa que la diferencia en los montos 
que arrojan los avalúos exhibidos, es de $10,950.00 (diez mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.j, cantidad que no es mayor del veinte por 
ciento respecto del monto mayor de los avalúos rendidos, puesto que el 
veinte por ciento de la cantidad de $412,950 00 (cuatrocientos doce mil 
novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.j, es la cantidad da $82,590.00

(ochenta y dos mil quinientos noventa pesos 00/100 M.N.j. Por lo tanto, 
aplica en la presente causa lo dispuesto en el articulo 1257 del Código de
Comercio.

Asi, tomando en cuenta que la suma de tas cantidades de 
$402,000.00 (cuatrocientos dos mil pesos 00/100 M.N.j, y $412,950.00 
(cuatrocientos doce mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.j, 
señaladas por los citados peritos, da como resultado la cantidad de 
$814,950.00 (ochocientos catorce mil novecientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.j, le cual dividida entre dos -para mediarlas diferencias entre uno y otro, 
nos arroja la cantidad da $407,475.00 (cuatrocientos siete mil cuatrocientos 
setenta y cinco pesos 00/100 M.N.j, siendo esta üttiina, la que serviré de 
base pera el remate.

Segundo. Con base en lo resuelto en el punto que antecede, y 
como lo peticiona el promovente, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, en relación con los 
numerales 469, 472 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente a la materia 
mercantil, se ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor 
postor, el Inmueble propiedad del demandado Ángel Iglesias García, que a 
continuación se describe:

Predio urbano con construcción (casa habitación), ubicado en la 
calle pocvicuc sin número, colonia. Ganadera de la ciudad de Emiliano 
Zapata, Tabasco, constante de una superficie de 204.00 metros cuadrados, 
comprendidos dentro de las siguientes medidas y colindancias, al norte
17.00 metros, con Camerino Magaña Gómez, al sur 17.00 metros con la 
calle pocvicuc, al este 12.00 metros con Rafael Damas López y al oeste
12.00 mellos con los menores Lázaro, Atilano, Elena y Concepción Magaña 
Salvador, inscrito en el registro público de la propiedad y del comercio de 
esta ciudad, el día diez de julio del año mil novecientos ochenta y nueve,
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bajo al númaro 132 del libro generaI de entradas a hilo 384 al 387 del libro 
de duplicados, volumen 31, quedando afectado el predio número 4, 569 hilo 
63 del libro mayor volumen 17.

Al cual se la fijó un valor comercial de $407,475.00 (cuatrocientos 
siete mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), siendo ésta la 
cantidad que sirve de base para el remate, y es postura legal cuando menos 
la que cubra las dos terceras partes del precio fijado como base para el 
remate, de conformidad con el articulo 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación mercantil.

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
participar an la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar 
previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicada en Avenida Gregorio Méndez sin número, colonia Atesta de Sorra 
de esta ciudad, cuando menos las dos terceras partes de la cantidad que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, es decir 
la cantidad de $271,650.00 (doscientos setenta y un mil seiscientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). Operación que se obtiene de la cantidad 
base para el remate, entre tres, y multiplicada por dos.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del 
Código de Comercio, reformado, anuncíese la venta por tres veces dentro 
del término de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean fijados en hs  
lugares más concurridos en convocación de postores o licitadores; en el 
entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día 
del citado plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de 
ellos en cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma reducirla la 
oportunidad de los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la 
adquisición proporcional del bien, para enterarse de la diligencia, y de que 
pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

Quinto. Se hace saber a las partes, asi como a los postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a 
las diez horas del veintitrés de noviembre del dos mil dieciséis, y no 
habrá prórroga de espera.

Sexto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden, y tomando en cuenta que. el inmueble sujetos a remate se 
encuentra ubicado en el municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, es decir, 
fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento 
en al articulo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en relación con el arábigo 
1071 del Código de Comercio, reformado, se ordena girar atento exhorto con

las inserciones necesarias al Juez Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado con sede an la Ciudad de Emiliano Zapata; para que en auxilio y 
colaboración de las labores da este Juzgado ordene al actuario de su 
adscripción, que fije los edictos correspondientes en la puerta del Juzgado, y 
en las oficinas fiscales y lugares públicos más concurridos; en la inteligencia 
que dichas publicaciones deberé realizarlas dicho fedatario, por tres veces 
dentro de nueve días, de' la forma que sigue, el primero de los edictos, 
deberá publicarlo el primer día del citado plazo, y el tercero, el noveno, 
pudiendo efectuar ai segundo de ellos en cualquier tiempo, contando dentro 
de esos nueve días, aquellos que son considerados por la ley como 
inhábiles, por lo que desde ahora, con fundamento en el articulo 1065 del 
Código de Comercio, rehrmado, se la habilita para tales efectos.

Séptimo. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige los 
juicios mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante 
esta autoridad a realizar tas gestiones necesarias para la elaboración de los 
avisos, edictos y entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda 
a su cargo hacerlo llegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la 
diligencia encomendada.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante la secretaria judicial 
licenciada Karina del Carmen Guzmárt Duarte, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su fijación en los lugares más visibles de 
esa dependencia a su digno cargo, expido el presente edicto a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciséis, en la
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No.- 6540

INCIDENTE DE PRESCRIPCIÓN DE EJECUCIÓ N 
DE LA SENTENCIA DEFINITIVA

Poder Judicial del Estado
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México.

Demandado incidentado:
Catalino Murillo Sala 
Domicilio Ignorado.

En el cuadernillo de Incidente de Prescripción de 
Ejecución de la Sentencia Definitiva, promovido por la licenciada 
Gladis Zurita García, en su carácter de apoderada legal de la 
demandada Ángela Suárez Torres, deducido del expediente número 
58/1995, relativo al juicio Sumario Hipotecario, promovido por 
Catalino Murillo Sala, en contra de Ángela Suárez Torres; se dictó 
un proveído de fecha once de julio de dos mil dieciséis, que copiado 
a la letra establece:

“...Ju zg ad o  Tercero C iv il de Prim era In stan cia d el Prim er Distrito  
Ju d ic ie l d el Estado. Centro, Tabasco, M éxico; o nce de ju lio  dé dos m il d ie cisé is. 

Vistos. La cuenta secretaria I que antecede, se  provee:
P rim ero . S e  tiene por p resentada a la  licen cia d a G la d ys Zurita 

G a rcía , apoderada le g a l de la  incidentista, con su  escrito de cuenta, en e l que 
so licita se  h aga efectivo e l apercibim iento a l Instituto M exicano d el Seguro  
S o ciel, D eleg a ció n  E sta ta l en Tab asco, por lo s m otivos que expone; petición  
que se  resu elve im procedente en térm inos d el articulo  3  fracción IV , en virtud 
de lo  q u e  s e ñ a l ó  e l referido instituto, en e l sentido de  q u e  para que pudiera 
re a liza r la b úsqueda con certeza y  evitar hom onim ias, era in d isp en sab le que se  
le  proporcionara e l núm ero de segu rid ad  so c ia l y/o  registro patronal y/o C U R P , 
p o r lo que a l no hab erse aportado ta les elem entos de identificación debido a la s  
razo n es h e ch a s valer por la  ocursante, se  co n clu ye que existe im posibilidad  
m aterial p ara que pueda rendirse la  inform ación requerida.

S e g u n d o . E n  razón de que fue im posible lo ca liz a r a l incidentado, en  
lo s d om icilios que fueron proporcionados p o r lo s  d ive rso s organism os y/o  
dep end encias, se  d ecla ra  que éste  e s  d e dom icilio ignorado.

E n  co n secu en cia , con fundam ento en lo s artícu lo s 1 3 1  fracción III y  
13 9  fracción II  d e l Có d ig o  de Procedim ientos C iv ile s  en  vigor, se  ordena 
notificar a Catalino Murillo Sala, por m edio de ed ictos, lo s que se  publicarán  
p o r tres ve ces, de tres en  tres d ía s, en  e l P erió d ico  O fic ia l y  otro periódico de 
lo s de m ayor circu lació n , en  d tas h áb iles, d eb iénd o se in sertar en  lo s m ism os e l 
p resente proveído, a s i com o lo s autos d e siete  de ju lio  de d o s m il catorce y  s e is  
de enero de d o s m il quince, h acién d o le sa b e r que la s  p restacio n es p rin cip ales 
que esen cialm en te se  reclam an so n la s  sig u ien tes:

AJ Que por sentencio debidam ente ejecutoriado se condene a Catalino M urillo 
Solo, que lo ejecución de la sentencia definitiva de fecha tres de agosto de 
m il novecientos noventa y cinco ,  ha prescrito a favor de Angela Suárez 
Torres, por e l transcurso de ia  inactividad procesal de m ás de cinco años.

Bí Q u e  se ordene a i Instituto Registro! del Estado de Tabasco, la cancelación de 
la cédula hipotecaria que pesa sobre ei inm ueble, ubicado en ia  Ranchería 
Boquerón, Segunda Sección, m unicipio de Centro, Tabasco, con superficie de 
753.62 (setecientos cincuenta y  tres punto sesenta y dos metros cuadrados), 
inscrito el veinte de junio  de m il novecientos noventa y cinco, bajo el número 
6756, del libro general de estradas a fo lios del 28920 a i 28925, quedando 
afectado por dicho acto e l predio número 9 3,971, a folio 2 1, del libro m ayor 
volumen 367.

C) Que se ordene ai instituto Registra! det Estado de Tabasco, lo cancelación de 
la nota de inscripción dei acto de reconocim iento de adeudo con garantía 
hionrecorio -anr**irio en 'a escritura pública número 17,687, volumen 
CLXXVIII, de fecha veinticuatro de mayo de m il novecientos noventa y 
cuatro, pasada ante la fe del notario público substituto de la notaría pública 
número 2 de esta ciudad.

S e  h ace  sa b e r a l incidentado que tiene e l térm ino de treinta d ia s  
h á b ile s, sig uien tes a l de la últim a p ub licació n ordenada, p ara que  s e  presente  
anta este Juzgad o  a reco g er e l traslado y  anexos, y  con e l térm ino de tres d ia s  
h á b ile s, contados a partir d el d ía sig uiente de aquel an que ven za e l térm ino 
concedido para reco g er la s  co p ies d e l traslado, para que de contestación a i 
incidente de p rescrip ción  de la  e jecu ció n  de la  sen ten cie definitiva, apercibido  
que en caso  contrario, se  le  tendrá por legalm ente notificado y  p o r perdido el 
derecho para contestar e l m ism o. V S

A s i m i s m o ,  se  le  requiere para que a l m om ento dé d ar contestación a l 
aludido incidente, se ñ a le  dom icilio y  p erso na en esta ciudad p ara o ír y  recib ir 
citas y  notificaciones, en e l entendido que de no hacerlo  la s  su b secu en tes 
notificaciones, aun la s  de carácter personal, le  surtirán efectos por m edio de 
listas fijad as en lo s tableros de a v iso s d el Juzgado, de conform idad con lo 
estab lecido en e l articulo 13 6  de la L e y  A djetiva C iv il en vigor.

T ercero . S e  p re cisa  que la  expresión "de tres en tres d ía s ’  debe 
interpretarse en e l sentido de que entre cad a una de la s p u b licacio n es deben 
m ediar dos d ía s háb iles, p ara que la  sig uiente pub licación se  re a lice  a i tercer 
d ía háb il siguiente, conform e se  ha determ inado en la tesis Ju risp ru d en cial 
1a ./J .19/20 08. ’

P ara  et cum plim iento de lo anterior, atendiendo a que e l Periódico  
O ficia l del Estado, únicam ente se  p u b lica m iérco les y  sáb ad os, con fundam ento 
en e l arábigo 1 1 5  d el Có d igo  P ro ce sa l C iv il en  vigor, se  habilita e l sáb ad o  par., 
que alguno de lo s edictos que se  publique en e l citado m edio de difusión, s . 
realice  an e se  día.

Cu arto . H á g a se  de conocim iento a la  parte incidentista, que lo s autos 
quedan a su  d isp o sició n  p ara que p a se  h a ce r tos trám ites correspondientes 
para la elaboración d e l edicto ordenado en lin e a s anteriores.

N otiflquese p o r lista  y  cúm plase.
A s i lo proveyó, m anda y  firm a la  Ju e za  Tercero C iv il de Prim era  

in stan cia  d e l Prim er Distrito Ju d ic ia l d e l Estad o . Centro, Tab asco , M éxico, 
licen cia d a A n g élica  S everiano H ernández, ante la  secretaria ju d ic ia l licen cia d a  
K arin a d e l Carm en G uzm án Duarte, con quien legalm ente actúa, que certifica y
da fe .. .“.

Inserción del auto de fecha seis de enero de dos mil
quince.

“...JU Z G A D O  T E R C E R O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  
P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E L  E S T A D O . C E N T R O . T A B A S C O . M É X IC O , 
S E IS  D E  E N E R O  D E  D O S  M IL Q U IN C E .

V IS T O S . L a  cuenta secretaria l que antecede, s e  acu erd a:

Ú N IC O . D e  la  revisió n  practicad a a la s  actu acio n es que conform an e l 
p resente incidente, se  o b serva que ante la  om isión d e l incidentado C A T A L IN O  
M U R ILLO  SA LA  de se ñ a la r dom icilio  p ro cesal, por auto q uince de septiem bre 
pe dos m il catorce, sé  le  fijó com o tal la s  lista s que se  lija n  en lo s tableros de 
a v iso s d e l ju zgad o ; sin  qué previam ente se  le  hubiere requerido para tal efecto; 
sin  em bargo, atendiendo a  lo s p rin cip io s de leg alid ad  y  segu rid ad  ju ríd ica  
co n sagrad o s en lo s artícu lo s 14  y 16  d e ia Constitución = eceta i u n que sea  
le g a l la  ap licació n  de e sa  d isp o sició n , resu lta n e cesa rio  que exista nn 
m andam iento previo, debidam ente fundado, m otivado, y  notificado  
oportunam ente a  quien deba cum plirlo, para que p u ed a reportar e l p erju icio  
p ro ce sa l que sobrevenga sin o  lleva  acab o  e l acto dentro d e la  oportunidad que  
s e  . ' e  h aya conferido; por lo que con fundam ento en lo d ispuesto  én e i articulo  
11 4  d e l Có d ig o  de Procedim ientos C iv ile s  en  vigor, se  d eclara nulo todo t o  
actuado a partir de la  notificación d e fecha cin co  de agosto de d e s m il catorce, 
en que se  le notificó a l citado incidentado e l auto de Hecha siete d e  ju lio  de dos 
m il catorce, y  se  ordena reg u lariza r e l procedim iento a  partir d e l ah í. p ara  
efectos de requerir a l citado incidentado en e l dom icilio  señ alad o  en lo s autos

NOTIFICACIÓN P O R  ED IC T O S. E N TRE CADA PU B LICA C IÓ N  D EBEN  MEDIAR D O S DÍAS H A BILES. 
C O N FO R M E  AL ARTICULO 122 . FRA CCIÓ N  II, DEL CÓ D IG O  DE PR O CED IM IEN TO S CIVILES PA R A  E L  OISTRITO 
FED ERA L. C onform a a Otoño p re e o c to  legal, tra tá n d o se  d e  o e rs o n a s  Inciertas o  efe a q u e lla s  cu y o  domfeflío s e  ignore, 
p r o c e d í  ‘.a notificación por ad ictos. íe s  c u a le s  d e b e n  p u b lic arse  p o r tre s  v e c e s  'd e  tre s  an  tr e s  d ía s"  en  e l Boietin 
.udkaai y  e n  e i periód ico  <ocat d u e  ind ique  e l J u e z . A hora  a len , ia e x o re s ió n  "de tre s  en  tr e s  d ía s ’ d o c e  In terp re ta rse  en 

se n tid o  d e  q u e  e n tre  c e d a  u n a  d e  íe s  pub lic ac io n e s d e b e n  m e d ia r  d o e  d ía s  háb iles , a e re  q u e  le s ig u ien te  publicación  
t e  -eaitoe s i te rc e r  o le  hábil sigu ien te . Ello a s  a s i. po rq u e  d ic h a  e x p re s ió n  ún ic am e n te  s e f ie ls  c u á n d o  d e b e n  rea liz a rse  
a s  pub licac iones. sin  p rec isa r ios a la s  q u e  nan  d e  m e d ia r  e n tre  e llas . Sin em b arg o , e s e  d a to  o u a d e  d e te rm in a rs e  a 
s a i : r  de l m a n d a to  c o n s is te n te  e n  q u e  pub licación  d e b e rá  rea liz a rse  "de tr e s  en  tr e s  d ía s '.  •/■ q u e  si s e  afirm ara  q u e  
re c e n  m ed iar tre s  d ia s  h áb iles , te pub licación  s e  rea lizarte  al c u a rto  Ole. en  c on travenc ión  a la reg la  p rev is ta  en  el 
p rec u o to  c ia d o . A dem ás, si 'a  in tención  del leg is lad o r h u b ie se  sido  q u e  en tre  les pub lic ac io n e s m e d ia ra n  tre s  o ía s  
-iátiu*s. « i  io nao rla  d e te rm in a d o  e x p re sa m e n te , c o m o  lo hizo e n  e l a rticu lo  5 7 0  d e l C ód igo  d e  P ro c ed im ien to s Civiles 
pa ra  ti OIstrrto f e d e ra l ,  en  e t q u e  s í  m e n c io n e  ios d ía s  h á b ile s  q u e  d e b e n  tran scu rrir  e n tre  lee  pub licac iones. N ovena 
E poca . Registro: '6 9 6 4 0 : in stanc ia : P rim era  S a la : Ju r iso ru d e n d a ; P uen te : S e m a n ar io  Jud ic ia l d e  la P e o e ra d ó n  y su 
o a c e is ;  XXVM, Abril d e  2006 : M aterte ts): O vil; T esis: t a J J .  19 /2008 . P á g in a : 220.
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principal»*, ubicado en la cata Oyamel, manzana once, tote calores, espuma 
con la cata Tinto, dal fraccionamiento Brisas del Grijalva, da la colonia Casa 
Blanca da asta ciudad, para que dentro del término da tras días hábiles 
contados a partir dal día siguiente en que surta efecto la notificación da asta 
proveído, señale domicilio y autorice persona para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista fijada en los tableros de avisos 
o e l juzgado, an términos del párrafo segundo del articulo 136 del Código de 
P'ocedimientos Civiles an vigor ai Estado. Hecho lo anterior, continúese con el\ 
procedimiento. I

Notifíquese personalmente y cúmplase.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA 
MONTE JO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE...

Inserción del auto de fecha siete de julio de dos mil
catorce.

'...JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
SIETE DE JULIO DE DOS MIL CA TORCE.

VISTOS. La razón secretaría!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada GLADYS ZURITA 

GARCIA, apoderada general para pleitos y cobranzas de la demandada 
ÁNGELA s OáREZ TORRES, lo cual acredta con la copia certificada del primer 
testimonio de la escritura pública número 4,951 de facha siete de abril del año 
dos mil catorce, pasada ante la fe del licenciado CARLOS EFRAÍN RESENDEZ 
BOCANEGRA, Notario Público titular número 18 dal Estado y del Patrimonio 
Inmueble Federal, personalidad que se le reconoce para todos los efectos 
legales a que haya lugar, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, hágasele 
devolución de dicho instrumento, previa constancia y firma que por su recibo 
otorgue en autos, debiendo quedar en el expediente copia cotejada del mismo, 
por la secretaria.

SEGUNDO. Señala la ocursante como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado an la calle Circuito Municipal, número 116, .

sector Los Palomares, colonia Gaviotas Norte de asía ciudad, y autoriza para 
tales efectos, al licenciado CARLOS SEFtGIO CADENAS DE LA CRUZ; lo 
anterior, an términos del articulo 138 del Código de Procedimientos Civiles an 
vigor.

TERCERO. Asimismo, se tiene a la apoderada de la parta 
demandada promoviendo INCIDENTE DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, por lo que de conformidad con 
lo dispuesto an los artículos 372, 373, 374, 400 y demás relativos y aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena darle trámite a su 
solicitud en la vía incidental por cuerda separada al principa!, porto que fórmese 
el cuadernillo respectivo.

Notifíquese por lista y cúmplase.
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PERRERA. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA 
MCNTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE...".

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de tos de mayor circulación, en días hábiles por tres 
veces de tres en tres dfas, que se editan an esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los ocho dias del mes de agosto del dos mil 
dieciséis, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

No.-6541

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y  EN EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

A las autoridades y al público en general.

En el expediente número 393/2005, relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil y en Ejercicio de la Acción Cambiaría Directa, 
promovido por los licenciados José Luis Aiarcón Demenegui, Carlos 
Alberto Concepción López y Jorge Antonio Herrera Jiménez, 
endosatarios en procuración de Francisco Orueta Diaz, en contra de - 
Rubén Vargas Pérez; con fecha treinta de septiembre del dos mil 
dieciséis, se dictó un proveído, que copiado a la letra establece:

“...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro. Tabasco, México; treinta de septiembre del dos mil 
dieciséis.

Vistos. La cuenta secretaría/, se acuerda:
Único. Se tiene por presentado al licenciarlo Joel Taracena Santos, 

autorizado por la parte actora, en torramos del párrafo tercero del articulo 1069 
del Código de Comercio, reformado, con su escrito de cuenta, y como lo 
solicita, por tos motivos que señala an el ocurso que se provee, se señalan de 
nueva cuenta las diez horas en punto del dieciocho de noviembre de! dos 
mil dieciséis, para que langa verificativo le diligencia de remata en primera 
almoneda del bien embargado, en términos del proveído del treinta y uno de 
agosto del dos mil dieciséis, por lo que expídese tos avisos y edictos ordenados 
en aquel auto, quedando tos mismas a su disposición en le secretaría.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil da Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe...’.

Inserción del proveído de fecha treinta y uno de agosto del dos mil 
dieciséis.

“...Juzgado Tercero de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado'. Centro, Tabasco. México; treinta y uno de agosto del dos 
mil dieciséis.

Vistos. La cuenta secretaria! oue antecede, se provee:
Primero. Se tiene por presente al licenciado Joel Taracena Santos, 

autorizado por la parte actora, an términos del párrafo tercero del articulo 1069 
del Código de Comercio, reformado, con su escrito de cuenta, mediente el cual 
solicita que se fije focha y hora para llevar a efecto el remato del inmueble 
embargado; ahora, en razón de que an sus avalúos actualizados, el perito 
nombrado por el actor, ingeniero Julio Cesar Castillo Castillo le asigna a dicho 
inmueble un valor de $918,700.00 (novecientos dieciocho mil setecientos pesos 
007100 M.N.), an tanto que el perito designado en rebeldía de la parte



42 PERIODICO OFICIAL 12 DE NOVIEMBRE DE 2016

demandada, ingeniero Homar Mantilla Pérez léñala que el mismo tiene un valor 
comercial de $921,300.00 (novecientos veintiún mil trescientos pesos 00/100 
M.N.), atentos al principio de equidad procesal, determino que se proceda en 
términos del articulo 1257 del Cédlgd da Comercio, reformado, esto, porque la 
diferencia en los montos que arrojan los avalúos exhibidos, solo es de
S2.600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que no es mayor 
qel veinte por ciento en relación con el monto mayor de los avalúos rendidos, 
puesto que él veinte por ciento dé la cantidad de $921,300.00 (novecientos 
veintiún mil trescientos pesos 00/100 M.N.), es la cantidad de $184,260.00 
(ciento ochenta y cuatro mil doscientos sesenta pesos 00/100 moneda 
nacional).

. Así, tomando en cuenta que la suma de las cantidades de 
$918,700.00 (novecientos dieciocho mil setecientos pasos 00/100 M.N.), y 
$921.300.00 (novecientos veintiún rnil trescientos pesos 00/100 M.N.), 
señaladas por los citados peritos, da como resultado la cantidad de 
61,340.000.00 (un millón ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), la cual 
oividida entre dos -para mediar las diferencias entre uno y otro-, nos arroja la 
cantidad de $920,000.00 (novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), siendo 
esta última, la que servirá de base para el remate.

Segundo. En base al punto que antecede, y como lo peticiona el 
promoverte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1410 y 1411 del 
Código de Comercia, reformado, en relación con los numerales 469, 472 y 
demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles en 
vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sacar a 
pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad 
del demandado Rubén Vargas Pérez, que a continuación se describe:

Predio urbano y construcción ubicado en el lote número 18, manzana 
37 ubicado en el Andador la Guaya del Fraccionamiento denominado "Bosques 
de Saloya’ en la Ranchería Saloya del municipio de Nacajuca, Tabasco, con 
una superficie de 122.50 metros cuadrados y construcción de 124.15 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Norte: 7.00 metros con al 
andador La Guaya, al Sun 7.00 metros con lote 5, al Este: 17.50 metros con 
lote 17; al Oeste: 17.50 metros con lote 19; con la siguiente nota de inscripción: 
Villahermosa, Tabasco a 10 de octubre da 2006, bajo el número 12740 del Libro 
General de Entradas, a Folios 85583 al 85591 de! Libro de Duplicados Volumen 
130, quedando afectado el predio número 73402, Folio 201, del Libro Mayor 
volumen 284, folio real 177457, a nombre Rubén Vargas Pérez; al cual se le ñjó 
un valor comercial de $920,000.00 (novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), 
siendo ésta la cantidad que sirve de base pare al remate, y es postura legal 
cuando menos la que cubra las dos terceras parles del precio fijado como base 
para el remate, de conformidad con el articulo 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación mercantil.

Tercero. Se hace saber a los postores o llenadores que deseen 
participar en la subasta que para poder, intervenir en ella deberán depositar 
previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicada en Avenida Gregorio Méndez sin número, colonia Atesta de Sene de 
esta ciudad, cuando menos las dos terceras partes de la cantidad que sirve de 
base para el remate, Sin cuyo requisito no serán admitidos, es dees la cantidad 
de $613,333.33 (seiscientos trece mi! trescientos treinta y tres pesos 33/100 
M.N.). operación que se obtiene de la cantidad base para al remate, entre tres, 
y multiplicada por dos.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1411 del 
Código da Comercio, reformado, anúnciese la venta por tres veces dentro del 
término de nueve días, an el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, ordenándose 
expedir los edictos y los avisos para que sean lijados an los lugares más 
concurridos en convocación de postores o llenadoras; an él entendido que el 
primero de los anúdelos habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el

tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de atoa en cualquier tiempo 
ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros 
extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición proporcional del 
bien, para enterarse de le diligencia, y da que pudieran prepararse 
adecuadamente para su adquisición.

Quinto. Se hace saber a las partes, asi como a los postores o 
ticitadoms, que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado a tas 
diez horas del diecisiete de octubre del dos mil dieciséis, y no habrá 
prórroga de espera.

Sexto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en tos puntos que 
anteceden, y tomando en cuenta que al inmueble sujetos a remate se encuentra 
ubicado en el municipio de Nacajuca, Tabasco, es decir, fuem del territorio 
donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en el articulo 474 del, _ 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente 'a 
ia materia mercantil, an relación con el arébioo 1071 del Código de Comercio, 
reformado, se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesanas al 
Juez (a) Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial, con sede 
en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, pare que en auxilio y colaboración de las 
labores de este Juzgado ordene al actuario (a) de su adscripción, que fije los 
edictos correspondientes en la puerta del Juzgado, y en las oficinas fiscales y 
lugares públicos más concurridos; en la inteligencia que dichas publicaciones 
deberá realizarlas dicho fedatario, por tres veces dentro de nueve días, de la 
forma que sigue, el primero de los edictos, deberá publicarlo el primer día del 
citado plazo, y el tercero, el noveno, pudiendo efectuar el segundo de ellos en 
cualquier tiempo, contando dentro de esos nueve días, aquellos que son 
considerados por la ley como inhábiles, por lo que desde ahora, con 
fundamento en el articulo 1065 del Código de Comercio, reformado, se te 
habilita para tales afectos.

Séptimo. Finalmente, atentos al principio dispositivo que rige los 
juicios mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer ante 
esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la elaboración de ¡os 
avisos, edictos y entrega del exhorto en mención, en el entendido que queda a 
su cargo hacerlo ilegar a su destino devolviéndolo con la práctica de la 
diligencia encomendada.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y fírme la Jueza Tercero Ovil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
llcanclada Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe...".

P or mandato judicial y para su publicación por tres veces dentro de 
nueve dias, en el periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen én esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los doce días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 
T  abasco.
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N o -6547 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

A L P Ú B LIC O  EN G E N E R A L:

S E  H A C E D EL C O N O C IM IE N TO  D E L P Ú B LIC O  EN G EN ER AL 

Q U E EN  EL E X P E D IE N TE  C IV IL  N Ú M ER O  3 3 7 /2 0 1 6 , R E LA TIV O  A L  JU IC IO  

P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O , D IL IG E N C IA S  DE 

IN FO R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , P R O M O V ID O  POR S A N TA  S A LY A  M ÉNDEZ, CO N 

FEC H A  D IE C IN U E V E  D E S EP TIEM B R E D E  D O S  M IL D IE C IS É IS , SE D IC TO  UN 

A U TO  D E IN IC IO  Q U E  E S TA B L E C E :

AU TO  DE INICIO

JUZGADO DE PAZ D a  SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO; A 

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.

VISTO: B  contenido de la neón secretaria!. se acuerda

PRIMERO - Se tiene por presentado a la ciudadana SANTA SALAYA MENDEZ, con su 

escrito de cuenta y anexo consistentes en: une constancia de catastro y un plano original y 

actualizado, mediante el cual viene dentro del término concedido según computo secretarial que 

antecede, a dar contestación a la prevención que se le hizo en feóha dos de septiembre de dos mi 

dieciséis, manifestando que adjunta constancia expedida por la Qjidha de catastro de que el predio 

motivo del presente procedimiento no torme parte de otro bien de duelto cierto, asi como el plano 

original y actualizado, y observándose de la revisión a las documentales exhibidas junto con su 

escrito que se provee, se advierte que ciertamente este exhibiendo los documentos mencionados, 

por lo que se acuerda lo conducente

SEGUNDO.- Se liar» a la promovente SANTA SALAYA MENDEZ, con su escrito de cuenta 

y anexos consistentes en: una certificación catastral expedida por al Registrador Publico del Instituto 

Regísbal del Estado de Tabasco.- con le copla de un plano da fecha veintisiete de agoste del dos mi 

quince, e nombre de SANTA SALAYA M ENDEZ- con la copla de un oficio numere 

SG/IRET7898/2016, expedida por al Registrador Publico del Instituto Registra! de Tabasco - una 

certificación de valor catastral i  nombre de SANTA SALAYA MENDEZ, de fecha veintinueve de 

septiembre del dos mil quince - una manifestación catastral a nombre de SANTA SALAYA 

MENDEZ, de tacha veintinueve de septiembre del dos mi! quince - una notificación catases a 

nombre de SANTA SALAYA MENDEZ, de techa veintiunc de septiembre del dos m i quince.- un 

recibo de pago numarc 448771, expedido por la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento a nombre 

de SANTA SALAYA M ENDEZ- con dos recibos de pago números 421388 y 05221B, expedidos por 

te Dirección de Finanzas Municipal de este dudad de lacha dieciséis de octubre del dos m i quince y 

veintidós de febrero del dos m i dieciseis a nombre de SANTA SALAYA M BtD EZ.- con la copia oe 

ur oteno a nombre de SANTA SALAYA MENDEZ, de tacha vemüsiele de agosto dé dos mí 

quince.- una constancia de óerechc de posesión a nombre de SANTA SALAYA MENDEZ, de tacha 

veintiuno de eeplrembfe del dos nal quince, expedida por al Secretario del H Ayuntamiento de 

nuxnanguiUo, Tabasco, con un radbo de luz s nombre de SANTA SALAYA MENDEZ, expedido po' 

la Comisión Federal da Electricidad, promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO OE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DO M M O . respecto de un predio urbano 

ubicado en la Cale Ganen! Ignacio Gutiérrez numero 304 de HunranguMo. Tabaaco, consten* de 

una superficie de 229.89 m am » cuadrados locaizado dentro las siguientes medidas y colnitonciat 

A L NORTE: 24 40 metros con lote de la saltóla MARTHA RUTH CRUZ SALAYA -  AL SUR: 2135 

metros con lote de la señora MARTHA RUTH CRUZ SALAYA- AL ESTE: 11.60 metros con la 

soltara OAUZBÉTH CRUZ SALAYA -  AL O ESTE: 8.50 metros con te cale Ignacio Gutiérrez.

TER CER O .-Con fundamento en los erbculos 30,877,678,878.800,861,903,906 fracción 

I y domés relativos del Código Crvt. en concordancia con tos numerales 710, 711, 712 y 755 del 

Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en ni Estado, se da entrada i  la presente 

diligencias en te vía y forma propuesta; en consecuencia, Huirme el expediente respective

regístrese en el Ubre de Gobierne que se leva en este Juzgado bajo el número 337/2016, que le 

corresponda, dése aviso de su inicio al H Tribunal Superior de Justicia del Estado y al Ministeric 

Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho te corresponda

CUARTO.- De igual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de este dudad oe 

Huimanguito, pare que intomie, en el plazo do cinco dias contados a partir del siguiente en que 

reciba el oficto a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al tundo legal 

de munidgiD, deMéndoee realizar tes inserciones necesarias a los oficios referidos, tos cuáles 

quedan a caigo del interesado dar el trámite correspondiente, el predio urbano se encuentra ubicado 

en te Cale General Ignacio Gutiérrez numero 304 de HulmanguBo. Tabasco, constante de une 

superficie de 22989 metros cuadrados localizado dentro las siguientes medidas y cotatdandas AL 

NORTE: 24.40 metros con lote de te señora MARTHA RUTH CRUZ SALAYA - AL SUR: 2135 

metros con lote de la señora FRANCISCA A LV A R 6Z.J- AL ESTE: 11.80 meaos con la señora 

DALIZBETH CRUZ SALAYA-- AL OESTE: 650 marros con la CALLE IGNACIO GUTIÉRREZ

QUINTO.- Ratifiqúese a los colindantes MARTHA RUTH CRUZ SALAYA y/o quien sus 

intereses represente, con domicilio en te cala Ignacio Gutiérrez número 302; FRANCISCA 

ALVARAEZ J y/o quien sus Intereses represente con domidio en la cale Ignacio Gutiérrez número 

306, y DALIZBETH CRUZ SALAYA y/o quien sus ntereses represente en te caite Ignacio Gutiérrez 

sin número lodos pertenecientes s este Municipio de Humanguilto. Tabasco. por le que hace a la 

calle Ignacio Gutiérrez de este Ciudad, se ordena notificar a través del H. AYUNTAM IENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, a través de quien legalmente lo represante, en el 

domicilio ampliamente conocido en este Ciudad; hadándoles saber te radicación de te presante 

causa, para que dentro del plazo de TRES DlAS hábiles aginantes a su notificación manifiesten 

algún derecho sobre el predio malaria de este juicio; astartaaiD deberán señalar domicio en este 

ciudad, para oir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal les surfran sus afectos por medio da fes LISTAS 

FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con al tetarlo 136 

dei Código da Procedsmentas Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO .- Apareciendo de autos que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercie 

tiene su donñdto fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los a ta d o  143 y 144 del Código os 

Procedxnienlos Coritas del Estado, gírese atento exhorto con tas inssrctones necesarias al 

Ciudadano Juez de Paz de ta Ciudad de H. Cárdenas. Tabasco, para que en auxilio y colaboración 

con «la b o re s  de este Juzgado, ordenan a quien corresponda notifique tas presantes dligencias al 

Registrador Púbta) de la Propiedad y del Comercio con domicSo amptamente conocido y te haga 

saber que lene el término de TR ES DÍAS contados a partir del dia siguiente de su notificación, para 

hacer valer tos derechos que tuviere, asi como pare que señale domicilio en esta dudad para oír 

días y naMcadonas, ya que da no becario te surfrán sus afectes por medio de latas Nadas en los 

tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes 

referido.

SÉPTIM O.- En cuarto a te Monnadón testimoniar a cargo de tos dudadmoe HARIA 

DOLORES SALAYA MENDEZ, MARTHA RUTH CRUZ SALAYA y DALIZBETH CRUZ SALAYA. y 

documentales ofrecidas por el promovente en su escrito taidal. se admitan dichas probanzas, 

reservándose su desahogo para el momento procesal oportuno

O CTAVO .- Oe conformidad con tos artículos 136 y 138 dsl Código Procasta Chif Vigente en 

el Estado, téngase s la ocursante señslindo como domeño para los efectos de oír y recibir torta 

clase de citas y  notificaciones, en la calta Ignacio Alende, numero 17 ehoe, colonia Centro da 

de este ciudad de Huimanguillo, Tab uco , autorizando pan tafea electos t  tes licendadsa 

flo r de Marte Mljangos Rodríguez y Blanca Ytania López Hernández, duignerrdo como 

Abogado Patrono, al licenciado Ramón Quiroga Mayo, a quien se reconoce su panonaidad por
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tarar malta su ctduta protnlcral. eumpUndoM Ira fanraMsGEt prasaltas «n la* afeitas 84 y 
85 tta b tay Mjsfys CMinvoesdL

Noffquess penonshranfe y cúmplele.

Asi lo praweyd, monde y firme el licenciado JOSE ALBERTO MENDEZ PEREZ, Juez de °EZ 

del Siplmo OtaWo Judtaisl, eeietido del Secreterio Judiciel de Acuerdos Icendedo CARLOS 
ALBERTO ACOSTA PEREZ, Secretario Judicial qué cerWIce y de fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TARASCO, EXPIDO EL 

PRESÉNTE EDICTO A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL DIECISÉIS. CONSTE.

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN Q ENSR AL.-

EN EL EXPEDIENTE 1,7/2 0 16  RELATIVO AL JU IC IO  DE PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO 
CONTENCIOSO D ILIG EN C IA  OE INFORM ACIÓN OE D O M IN IO , PROMOVIDO POR CIPRIANO 
MORALES SUÁREZ; CON PECHA OCHO OE AGOSTO OE DOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO 
ftjlSMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

'JUZGADO SEGUNDO OE PAZ DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO, TABASCO, 

M EXICO! Á OCHO DE AGOSTO DE DOS M IL D IEC ISÉIS.
Víate. La cuanta secretarla!, se acuerda:

1*. Téngase por presentado • Cipriano Morales Suérez, cor* su escrito de demanda y 

documentos anexos en originales y  copias, consistente en: (1 ) un certificado de predio a nombre 

de persona alguna original; (1 ) Original del plano; (1 ) una original de conbato de cesión de 

derecho; (4 ) cuatro traslados, con los que promueven PttOCEDIMKCffTO JU D IC IA L NO 
CONTENCIOSO OE O lU G S N C IA S  OE INFORM ACIÓN DE D O M IN IO , respecto al predio 

rustico ubicado en te ranchería AnadetO Cañaba! cuarta sección. Municipio de Centro, Tabasco, 

constante de une superficie de: 0 ,7 44 .03  m 2 , localizado dentro de las merfldas y  coündandas 

siguientes:

Al N O M S T f :  128.43 metros con Cipriano Morales Suérez;

Al SUR: 139.92 metros con Isabel Pavón Fararoni;

al S U M S T E T t n  dos medidas 4.41 metros y  3.25 metros con Mario HHtfa Busquet;

al MOROCST6: en dos medidas 84.65 metras y  19.30 metros con Tomás González

Garda;

y  al SUROCSTSs 17.87 metros con Tomás González Garda;

2*. De conformidad con tos artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 

940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los.numerales 16, 

28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 

Procedimientos avilas, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la via y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el 

número que le corresponde, y dese aviso de su Inido a la H. Superioridad.

3*. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en ta entidad, notMfquase el presante proveído al Agente del 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la O lre c to ra  d el In s titu to  R egistra! del 

E s ta d o , a los c iu d a d a n o s  tsa b o l Pavón P a ra ro n !, M aría  H ild a  8 u s o u e t y  To m á s 

G o n zá le z  G a rc ía , en sus re s p e c tivo s  d o m ic ilio s  u bica d o s en la ra n ch e ría  

A n a cle to  C a n a b a l, cu a rta  sección , M u nicip io  do Centro, Tabasco, para que dentro del 

término de d n c o  días hébllea contados a partir del dtb siguiente a aquel en que les surta 

efectos le notMkadón del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga 

reipscto de la tramitación del preianta Procedimiento Judidai, así como para señalar domicilio 

en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir toda dase da citas y notificaciones, ron ai 

apercibimiento de que en caso de no hacerlo, tas subsecuentes notificaciones les surtirán efectos 

por neta lijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad Con el artículo 136 dei Cociigo 

de Procedimientos aviles en vigor.

4*. De conformidad con lo astableddó en el articulo 1318 Párrafo Segundo dti Código 

Ovil, en relación con ei numeral 139 fracción n i  dei Código Procesal ClvN ambos vigente en el 

Catado, oubtfquese el presente proveído en el Periódico Oftdal del Estado y  en uno de los 

periódicos de los de mayor dccutodÓn estatal, tales como sugerencia: 'Avance* ' Tabasco Hoy*,

"Presenta* o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Ola” a elección del promoverte, por tres 

veces de tres en tres días, y Ajense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar donde sa 

localiza « i bien motivo de este proceso; hadándose saber al público en general que si alguna 

persona tiene Interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado á hacerlos 

/aler dentro de! término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 

publicadón que se realice, debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia 

sobro los avisos Ajados.

8*. En base a la revisión efectuada al escrito (nidal de demanda se observa que los 

colindantes mendonados viven en el mismo domidllo donde se ubica dicho predio, ya que aní 

viven, asimismo se (e requiero paro que anexe 2 traslados para hacerles de su conocimiento la 

radicación del asunto a las personas que colindan con d  predio objeto de las presentes 

«Mgendas.

4*. En c u an to  a las p ru e b a s  o frec id a s. dfgaselV  q ue  las m ism as se 

re serva n  p era  s e r p ro ve íd a s  en su m o m e n to  procesal o p o rtu n o , a sim ism o  se 

reserva señalar hora y  focha paro desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se 

dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, atente a lo estipulado por el 

tercer párrafo del artículo 1318 del Código OvH vigente en el Estado.

7*. Téngase al promoverte señalando como domldBo para oir y recibir dtas y 

notfBcadones el ubicado en la cabe Melchor Ocampo numero 216, de la colonia Cartro de esta 

Qudad, autorizando para tales efectos, así como para recibir cualquier documento y  tomar 

apuntes del expediente que se forme, conjunta o separadamente a el licenciado Juan Manuel 

Camocho Delgado y los ciudadanos Juan Manuel Camecho Garda y MussumeH Camacho Morales, 

tn  términos del artículo 138, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

NotM quese personalm ente y  cúmplese.

Así lo acordó, manda y Arma la ciudadana Maestra en Derecho Verónica Pérez Ávalos, 

Jueza dei Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judldal dé Centre, Tabasco, 

por Y ante la licenciada Felipa To le do  Sarracino, Secretada Judldal con quien atete, certifica y 

date.*

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL P ER IÓ D ICO  O FIC IA L DRL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUR SE ED ITEN  EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA , TARASCO, POR TRES  
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES O ÍAS, EXPIDO EL PRBSGNTE ED ICTO  A LOS 
O IEZ D ÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL OOS M IL D IEC IS ÉIS , EN LA CIÚDAD OE 
VILLAHERM OSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS P EG O N A S  QUE SE CREAN CON 
OEAeCHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN 'COMPARECER AN TE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRM INO OS QUINCE D ÍAS A PAR TIR  DB LA ÚLTIM A  
PUBLICACIÓN.
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No - 6532

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO.TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL;

En el cuadernillo formado con motivo del INCIDENTE 

DE LIQUIDACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS, deducido del cuadernillo de 

CONFUSIÓN DE DERECHOS, promovido por los ciudadanos JORGE AUGUSTO 

JUÁREZ ROJOP, ROSALINDA YEP JIMÉNEZ Y JOSÉ EDUARDO MENDOZA 

RIVEROLL, PROMOVIENDO EN CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIA Y 

TESORERO, RESPECTIVAMENTE, DE LA MESA DIRECTIVA DE LA PERSONA 

JURÍDICA COLECTIVA DENOMINADA "CÍRCULO PETROLERO DE lA 

CHONTALPA, A. C.", en contra de GRUPO PETROLEROS DE LA CHONTALPA, 

S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE QUIENES LEGALMENTE LA REPRESENTEN; respecto 

al expediente civil número 01081/2001. relativo al juicio ORDINARIO OVIL 

DE DESOCUPACIÓN Y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE, promovido por ROSITA 

GASCA GARCÍA, REPRESENTANTE LEGAL DEL "GRUPO PETROLERO DE LA 

CHONTALPA, S.A. DE C.V.", EN CONTRA DE LA PERSONA JURÍDICA 

DENOMINADA "CÍRCULO PETROLERO DE LA CHONTALPA, A.C."., con fecha seis 

de septiembre de dos mil dieciséis, se dictó una sentencia interlocutoria, misma 

que en sus puntos resolutivos a la letra dice:-------------------------------r---------------------

"...SEGUNDO.- Por lo expuesto en el CONSIDERANDO 
IV de ésta resolución, se declara PROCEDENTE el RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN, hecho valer por el ciudadano JOSÉ MANUEL VERA 
ARCE, en su carácter de cesionario de los derechos de ejecución de 
sentencia ejecutoriada y comodato, en contra del punto segundo del auto
de fecha 19. de mayo de 2016, quedando de la siguiente manera;-------------------------

SEGUNDO.- Téngase al ciudadano JOSE MANUEL VERA ARCE, parte 
actora ejecutante, con su escrito de cuenta y como lo solicita, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 426, 433 fracción IV, 434, 437 y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a 
pública subasta en TERCERA ALMONEDA y SIN SUJECIÓN A TIPO, el
siguiente bien inmueble que a continuación se describe:----------------------------------------

Predio urbano que se  encuentra ubicado en e l fraccionam iento 
In g en iero s Jo rge D ía z Serrano, en ia ca lle  H éctor Q uezada M orales y  calle  
¿ap ote, localizado com o m anzana 06, lote núm ero 2 7  d el m unicipio de 
Com alcalco, Tabasco, constante de una sup erficie de 22 ,7 16 .0 0  m etros 
cuadrados, que se  localiza dentro de ¡as ¡n e cica s  /  coiinoancias sig uien tes ai 
N crte en dos m edidas 19 2.0 0  y  6 3 .50  m etros con avenida Ingeniero . Héctor 
Quezada M orales; a l S u r en dos m edidas de 6 7.70  y  18 9 .5 0  m etros con 
pequeños propietario, colonos d e l fraccionam iento In gen iero  Jo rge D íaz 
Serrano; A ! Este  en 89.00 m etros área de donación, con lote núm ero 2 8 ; y  a l

O este en dos m edidas de 3 2 .5 0  m etros, con lotes pequeños propietarios y  62.00
m etros con A venida In gen iero  H éctor Q uezada M o rales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •

In scrito  en e l Instituto RegistraI (IRET) de Cárdenas, Tabasco, hoy  
Ccm alcalco, Tabasco, e l dieciocho de ab ril de dos m il se is, a  la s  trece horas con  
cincuenta y  un m inutos y  fue inscrito bajo e l núm ero 8 42 d e l libro g en eral de 
entrada a  rollo d e l 36 0 1 a/  8 6 11 d e l libro de duplicado, volum en 90, quedando 
afectado por dicho contrato e l predio núm ero 3 3 7 6 7  a folio 14 , d e l lib ro m ayor,
volum en 140 , propiedad a  nom bre d e l circulo petrolero de la  chonta/pa, A. C . - - - - -

Predio al cual se te fijo un Valor Comercial de $48,918.200.00 (cuarenta 
y ocho millones novecientos dieciocho mil doscientos pesos 00/100 M. N.), 
menos la rebaja del diez 10% (diez por ciento) de la tasación que resultó de 
base para el remate en segunda almoneda; quedando en la cantidad de 
$44,026,380.00 (cuarenta y cuatro millones veintiséis mil trescientos ochenta 
pesos 00/100 Moneda Nacional), por lo tanto, es postura legal la que cubra las 
cuatro quintas partes, es decir la cantidad de $35,221.104.00 (treinta y cinco 
millones doscientos veintíún mil ciento cuatro pesos 00/100 moneda nacional).—  

Se hace saber a los Matadores que deseen intervenir en la presente 
subasta, que deberán depositar previamente en efectivo o a través de cheque 
de caja a nombre del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ante el 
Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de Justicia, 
con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin número (por la Biblioteca 
Pública Municipal), colonia Centro, de esta Gudad de Comalcalco, Tabasco, 
cuando menos una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) de la cantidad
que sirve de base para el remate. — ------------------------------------------------------------------------

Como en este asunto se rematará un bien Inmueble anúnciese la 
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico 
oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, Ajándose además los avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores, en la Inteligencia de que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DÍA 
CA TORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS... “.------------------------------

-— POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO 
DE TABASCO.----------------------------------------------------------------------------------------------------
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL

E n  e l  e x p e d i e n t e  n ú m e r o  2 7 / 2 0 1 6 ,  r e l a t i v o  a l  j u i c i o  E S P E C I A L  H I P O T E C A R I O ,  p r o m o v i d o  p o r  
v O L A N D A  V E L Á Z Q U E Z  R I N C Ó N ,  p o r  p r o p i o  d e r e c h o ,  e n  c o n t r a  d e  C Y N T H I A  I S A B E L  V IL L A M IL  
3 0 N Z Á L E Z  y  C A R L O S  M A R I O  L Ó P E Z  P R I E G O ,  c o n  f e c h a  s i e t e  d e  o c t u b r e  d e  d o s  m i l  d i e c i s é i s  s e  
d i c t ó  u n  a c u e r d ó ,  q u e  e n  l o  c o n d u c e n t e  d i c e  l o  s i g u i e n t e :

.U Z G A D O  S E X T O  C I V I L  D E L  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  C E N T R O .  V I L L A H E R M O S A .  T A B A S C O .  
S I E T E  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL  D I E C I S É I S .

V i s t o  l a  r a z ó n  s e c r e t a r i a l ,  s e  a c u e r d a .
P R I M E R O .  P o r  p r e s e n t a d o  e l  l i c e n c i a d o  F l a v i o  A m a d o  E v e t a r t i o  J i m é n e z ,  a b o g a d o  p a t r o n o  

d e  l a  p a r t e  a d o r a ,  c o n  s u  e s c r i t o  d e  c u e n t a ,  c o m o  lo  s o l i c i t a  y  c o n  f u n d a m e n t o  e n  e l  a r t i c u l o  5 7 7  d e l  
C ó d i g o  P r o c e s a l  C iv i l  v i g e n t e ,  s e  a p r u e b a  e l  a v a l ú o  q u e  p r e s e n t ó  e l  p e d t o  d e s i g n a d o  p o r  s u  p a r t e ,  
I n g e n i e r o  J o s é  F e l i p e  C a m p o s  P é r e z ,  e n  e l  c u a l  s e  d e t e r m i n a  c o m o  v a l o r  c o m e r c i a l  d e l  i n m u e b l e  
s u j e t o  a  r e m a t e  i a  c a n t i d a d  d e  $ 5 2 0 , 0 0 0 . 0 0  ( Q u i n i e n t o s  V e i n t e  M il  P e s o s  0 0 / 1 0 0  M o n e d a  
N a c i o n a l ) ,  m i s m o  q u e  s e r v i r á  d e  b a s e  p a r a  e l  r e m a t e  (tar s e r  e l  p r i m e r o  e n  l i e m p o ,  s i e n d o  p o s t u r a  
l e g a l  l a  q u e  c u b r a  c u a n d o  m e n o s  e l  m o n t o  f i j a d o a j a j i n c a  h i p o t e c a d a .

S E G U N D O .  S i e n d o  a s i ,  c o n  a p o y o  e n  lo  p r e v i s t o  e n  l o s  n u m e r a l e s  4 2 6 ,  4 2 7  f r a c c i ó n  II, 4 3 3 ,  
4 3 4 , 4 3 5  y  5 7 7  d e l  C ó d i g o  P r o c e s a l  C iv i l  v i g e n t e ,  s á q u e s e  a  p ú b l i c a  s u b a s t a  e n  p r i m e r a  a l m o n e d a  
y  a l  m e | o r  p o s t o r  e l  b i e n  i n m u e b l e  q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  s e  d e s c r i b e :

P r e d i o  r ú s t i c o  u b i c a d o  e n  l a  R a n c h e r í a  P l a y a s  d e l  R o s a r i o ,  ( R a n c h e r i a  T u m b u l u s h a l )  
M u n i c i p i o  d e  C e n t r o ,  T a b a s c o ,  c o n  s u p e r f i c i e  d e  1 . 5 2 5 . 0 0  M 2  (M il  q u i n i e n t o s  v e i n t i c i n c o  m e t r o s  
c u a d r a d o s ) ,  l o c a l i z a d o  d e n t r o  d e  l a s  s i g u i e n t e s  m e d i d a s ,  l i n d e r o s  y  c o l i n d a n c i a s :  a l  N O R E S T E :  e n
2 5 . 0 0  m e t r o s ,  c o n  c a m i n o  v e c i n a l ;  a l  S U R E S T E :  e n  6 1 . 0 0  m e t r o s ,  c o n  r e s t o  d e l  p r e d i o  q u e  s e  
r e s e r v a  l a  p a r t e  v e n d e d o r a ;  a l  N O R O E S T E :  e n  6 1 . 0 0  m e t r o s ,  c o n  p r o p i e d a d  d e  I s a b e l l n o  O l a z  y  a l  
S U R O E S T E :  e n  2 5 . 0 0  m e t r o s ,  c o n  p r o p i e d a d  d e  P i l a r  O s o r i o  L a t a ,  q u e  a m p a r a  l a  e s c r i t u r a  p ú b l i c a  
n ú m e r o  1 ,3 9 6 .  v o l u m e n  0 9  N u e v e ,  d e  f e c h a  d i e z  d e l  m e s  d e  S e p t i e m b r e  d e l  a ñ o  d o s  m il  t r e c e ,  
o t o r g a d a  a n t e  l a  f e  d e l  l i c e n c i a d o  J o s é  d e l  C a r m e n  D o m í n g u e z  N a r e z ,  e ñ  e s e  e n t o n c e s  n o t a r i o  
p ú b l i c o  n ú m e r o  c u a t r o ,  c o n  s e d e  y  e j e r c i c i o  e n  e l  M u n i c i p i o  d e  T e a p a ,  T a b a s c o ,  d e b i d a m e n t e  i n s c r i t a  
e n  e l  I n s t i t u t o  R e g i s t r a l  d e l  E s t a d o  d e  T a b a s c o ,  c o n  f e c h a  v e i n t i c i n c o . d e l  m e s  d e  s e p t i e m b r e  d e l  a n o  
d o s  m i l  i r s c e ,  b a j o  e l  n ú m e r o  d e  p a r t i d a  5 0 7 3 0 7 2 ,  q u e d a n d o  a f e c t a d o  p o r  d i c h o  a c t o  y  c o n t r a t o  a l  
f o l i o  r e a l  n ú m e r o  1 9 5 9 0 3 .

T E R C E R O .  D é  c o n f o r m i d a d  c o n  ! o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r á b i g o  4 3 4  f r a c c i ó n  IV  d e l  C ó d i g o  A d j e i iv o  
C iv il  v i g e n t e ,  s e  h a c e  s a b e r  a  l o s  M a d o r e s  q u e  d e s e e n  i n t e r v e n i r  e n  l a  p r e s e n t e  s u b a s t a  q u e  
c e b e r á n  d e p o s i t a r  p r e v i a m e n t e  e n  e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C o n s i g n a c i o n e s  y  P a g o s  d e  l a  T e s o r e r í a  
J u d i c i a l  d e l  T r i b u n a l  S u p e r i o r  d e  J u s t i c i a  d e l  E s t a d o ,  u b i c a d o  e n  l a  a v e n i d a  M é n d e z  s i n  n ú m e r o  d e  l a  
c o l o n i a  A t a s t a  d e  S e n a  d e  e s t a  c i u d a d ,  e n f r e n t e  d e l  C e n t r o  R e c r e a t i v o  d e  A t a s t a ,  e x a c t a m e n t e  
f r e n t e  a  l a  u n i d a d  d e p o r t i v a ,  c u a n d o  m e n o s  e l  d i e z  p o r  c i e n t o  d e  l a  c a n t i d a d  q u e  s i r v e  d e  b a s e  p a r a  
e l  r e m a t e .

C U A R T O .  C o m o  e n  e s t e  a s u n t o  s e  r e m a t a r á  u n  b i e n  i n m u e b l e ,  a c o r d e  a  lo  e s t a b l e c i d o  e n  e l  
o r d i n a l  4 3 3  f r a c c i ó n  IV , y  4 3 6  d e l  m u l t l c i t a d o  C ó d i g o ,  a n u n c í e s e  l a  p r e s e n t e  s u b a s t a  p o r  d o s  v e c e s  
d e  s i e t e  e n  s i e t e  d í a s  e n  e l  P e r i ó d i c o  O f i c i a l  d e l  E s t a d o ,  a s i  c o m o  e n  u n o  d e  t o s  d i a r i o s  d e  m a y o r  
c i r c u l a c i ó n  q u e  s e  e d i t e n  e n  e s t a  c a p i t a l ,  f i l á n d o s e  e n  t o s  m i s m o s  p l a z o s  a v i s o s  e n  l o s  s i t i o s  p ú b l i c o s  
m á s  c o n c u r r i d o s  d e  c o s t u m b r e  d e  e s t a  c i u d a d ,  p a r a  lo  c u a l  e x p í d a n s e  l o s  e d i c t o s  y  e j e m p l a r e s  
c o r r e s p o n d i e n t e  c o n v o c a n d o  p o s t o r e s ,  e n  e l  e n t e n d i d o  q u e  d i c h o  r e m a t e  s e  l l e v a r á  a  c a b o  e n  e s t e  
j u z g a d o  a  l a s  d i e z  t r e i n t a  h o r a s  d e l  d f a  v e i n t i n u e v e  d e  n o v i e m b r e  d e  d o s  m i l  d i e c i s é i s .

N o t f f l q u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .
A s i  lo  a c o r d ó ,  m a n d a  y  f i r m a  l a  l i c e n c i a d a  S I L V I A  V I L L A L P A N D O  G A R C I A ,  J u e z a  S e x t o  d r-  j  

C iv il ,  a n t e  l a  l i c e n c i a d a  C L A U D I A  I S E L A  V I N A G R E  V A Z Q U E Z ,  S e c r e t a r i a  J u d i c i a l  d e  A c u e r d o s ,  q u i  , 
c e r t i f i c a  y  d a  f e .
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR DOS VECES OE SIETE EN SIETE DlAS, ASI COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente 624/2009. relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ 
GOMERO, Apoderado Legal de HIPOTECARIA NACIONAL. SOCIEDAD 
a n ó n im a  DE C a p it a l  v a r ia b l e  (actualmente) SOCIEDAD f in a n c ie r a  
36 OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD RECULADA, (antes) SOCIEDAD 
HNANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en contra de SLANCA ESTELA FLORES 
COELLO. en tres de octubre de dos mil dieciséis, se dictó un auto aue 
copiado a la letra se lee:

“ ...JU Z G A D O  CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. TRES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos en ouros si contenido de  to rozón secretario/ se provee:
PRIMERO. Con el oficio que se detalla en la razón secretonai se tiene a ¡a Jefa det 

Archivo judiciat. 8ERTHa  HERRERA MÉNDEZ, remitiendo a este Juzgado ei expediente 
original en que se actúa, por to que aiento a  ello se ordeno agregar o tos autos 
principales el cuadernillo número 473/2016-tt. formado de manera provisional con tos 
escritos de fecha once'de julio del año que discurre, suscritos por el ticencíodo MANUEL 
JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, en su carácter de Apoderado Legal ae HIPOTECARIA 
NACIONAL. S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD 
REGULADA. GRUPO FINANCIERO 3BVA Sa NCOMER. proveyéndose el mismo en ¡os 
siguientes términos:

SEGUNDO. Téngase al licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, en su carácter 
de Apoderado Legal de HIPOTECARIA N ACIO N AL S.A. DE C.V.. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD REGULADA. GRUPO FINANCIERO 88VA &ANCOMER. exhtbienao 
un Certificado de Gravámenes y avalúo ambos actualizados los que se agregan a ios 
autos pora efectos legales correspondientes.

TERCERO. Com o lo ha solicitado el licenciado MANUEL JESÚS SÁNCHEZ ROMERO, 
apoderado legal de la parte actora. de conformidad con tos numerales 433, 434. 437. 577 
y 578 del Código Adjetivo Civil vigente en la entidad, soqúese a pública subasta y en 
segunda almoneda, al mejor postor el bien inmueble sujeto a  remate propiedad de 
BLANCA ESTELA FLORES COELLO. mismo que a continuación se detalla:

* breólo urbano y -o m lrucaá n  identificado com o lote número 3. ubicado en la 
Cerrado J e  ¿duordo Alúav  Hernández ¡antes calle Privado), número 101 interior 8. 
aciualmen.e número 103. Fraccionamiento Jardines del Sur, de la colonia Atada de Serró 
de esra ciudad, con superficie de '>0.97 metros cuadrados y lo construido de 271.20 metros 
cuadrados: con la siguientes medidas y cotíndanclas: a i  Norte, ^n siete metros, nóvente y, 
¡eis centímetros, con resto del lote número tres: al Sur, en nueve metros, siete centímetros. 
con calle Privaaa de  su ubicación: al Este, en doce metros con lote número cuatro: y jl  
Geste, en doce metros, noventa centímetros, con tote número dos: inscrito oajo el número 
7874 del Libro General de  Entradas, a folios del 067878 ál 067890 del Ubro de Dupiicados 
volumen 132: quedando  afectado el predio 149780 a folio 80 del Ubro Mayor volumen 591: 
y al cual se le fijó un vator comercial ae 52’ 165.000.00 fDos millones ciento ochenta y cinco 
mil pesos 00/100 M.N.J. menos la rebaja del 10% (diez por ciento/ de la tasación, da como

revotado la cantidad de $1.974.150.00 (un millón novecientos setenta y  cuatro mR ciento 
cincuenta pesos 00/100 M.N.). misma que servirá de  base para el remate y será postura 
>egat ¡a que cubro cuando menos dicho cantidad.

CUARTO. Se hace  saber o tos postores o  Scitadores que deseen intervenir en <a 
:uc esta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
yegos de a Tesorería Judicial del h. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuerdo  
menos el D>£: POR CIENTO de  ta contklad que  sirve de base para si remgte. un : j yo 
'e ^  iato no serón admitidos.

QUINTO. Com o lo previene el articulo 433 fracción tv de id Ley Adjetivo Civil 
vigente sn lo entidad, anuncíese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS, sn el Periódico Oficial del Estodo. asi com o en uno de los diarios de mayor 
arcuiaaón que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en ¡os sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse ios edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores.

En tales circunstancias, para celebrar ia diligencia de remare en segunda 
almonedo, se fijan los NUEVE HORAS C O N  TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, y no habrá prórroga d e espera.

NOTtfÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL JUEZA DEL 

JUZGADO CUARTO OE LO  C/VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRC. 
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO JOSUÉ MISAEL OKJIZ MÉNDEZ QUE CERTIFICA 'f

Dps firmas Ilegibles, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. 

POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

19 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MU DIECISEIS. EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO. DE TABASCO.
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